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AYUNTANIIEIITO
S es ió n  o rd in a ria  c e l e b r a d a  en  se g u n d a  c o n v o c a t o ­

ria  EL DÍA 4 DE MARZO DE 1932.— £'jítrrtc/o.— Presidencia del 
señor Alcalde, D, Pedro Rico.— Asistieron los Concejales se­
ñores Alberca, Arauz, Barrena, Cámara, Carrillo, Cordero, 
Cort, Fernández Quer, Flores Valles, García Santos, Gómez, 
Heiiche, Layús, Madariaga, Marcos, Martínez Gil, De Miguel, 
Muiño, Noguera, Pelegrín, Rato, Redondo, Regúlez, Rodrí­
guez González, Saborií, Sacristán, Salazar Alonso, Suárez 
de Tangil y Zunzimegiii.

Se abrió la sesión a las once de la mañana, siendo aproba­
da el acta de la anterior.

ORDEN DFX DÍA 
A su n ta s  al despacho de ofic io

■ SOBRE LA MESA
Acuerdos: 1.“ Se dió cuenta de un decreto de la Aical- 

día Presidencia, fecha 18 del pasado mes de febrero, con refe­
rencia a un informe de la Comisión de Gobernación de I de 
igua! mes proponiendo que, de conformidad con lo informado 
por la Sección, procede exigir el reintegro correspondiente a 
los títulos del personal adherido a la reorganización de servi­
cios con arreglo a la cnantía que, según las disposiciones vi­
gentes, corresponde a títulos de nuevo nombramiento, y por 
cuyo decreto, al principio indicado, tratándose de un caso de 
interpretación de Ordenanza de Exacciones, se eleva al Ayun­
tamiento el anterior informe, con la advertencia de que, si se 
acordase la exención del reintegro indicado, deberá acordar, 
ai mismo tiempo, la devolución de las cantidades ya satisfechas 
por algunos funcionarios.

Y previa discusión que consta eii acta, y forinulada por el 
Sr. Barrena una enmienda verbal proponiendo que todos lo.s 
ímicionarios interesados queden exentos de) pago del reinte­
gro al Municipio para la declaración de sn situación como 
consecuencia de la reorganización de servicios y que por la 
respectiva Comisión se estudie y proponga a la Alcaldía la 
forma de llevar a efecto este acuerdo, se sometió a vqtación 
nominal dicha enmienda, siendo aprobada por 16 votos de 
los Sres. Arauz, Barrena, Cámara, Cort, Flores Valles, Ma­
dariaga, Marcos, De Migue!, Noguera, Pelegrin, Rato, Rodrí­
guez González, Salazar Alonso, Sacristán, Suárez de Tangil 
y Zunzunegui, contra 1 1 de los Sres. Carrillo, Cordero, Fer­
nández Quer, G arda Santos, Gómez, Henche, Layús, Muiño, 
Redondo, Regúlez y Saborif.

D E N U E V O  D E S P A C H O
2 .“ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 

25 del pasado mes de febrero, en la que propone ia donación 
al Regimiento de Carros de asalto de los banderines de bando 
y de compañía, toda vez que acordado por el Ayuntamiento 
en sesión de 2 de octubre del pasado año aprobar la moción 
que dicha Alcaldía sometió a! Ayuntamiento para que acordara 
ofrendar ia bandera nacional a dicho Regimiento, sin duda por 
error en la intención que a la referida Alcaldía movía a propo­
ner lo acordado, se omitió en la propuesta exponer que no 
habría de limitarse el generoso acto del Municipio madrileño 
a! de donar la enseña nacional, sino que habría de hacerse la 
ofrenda igualmente de los banderines de que se trata; debiendo 
ser cargo los gastos que origine ¡a confección de los mismos al 
capítulo XVII, imprevistos, del presupuesto en curso.

Votaron en contra los Sres. Layús, Regúlez, Rato, Zunzu­
negui y Suárez de Tangil.
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3 .“ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
20 del pasado mes de febrerr>, en la que propone se apruebe, 
de conformidad con lo acordado por el Ayiintímiiento en sesión 
de 13 de diciembre del pasado año, y con cargo, según informa 
¡a Infervi'tición, al capítulo de Imprevistos del presupuesto del 
Interior, la distribución de ía suma total de 3 .307,85 pesetas, 
en la fornm que a continuación se expresa, para abonar los 
servicios extraordinarios efectuados por el personal del Servi­
cio de l^impiezas que se indica para la confección de lo.s pro­
yectos de Parques de zona:

PesetaH

Ingeniero Jefe del Servicio............................................ 1,250
D. Rafael lYrez Pardo, Aparejador..................... .. . ,50.4,90

Juan de Ciabriel, Delineante................................... 334,95
í Carlos de Carrera l-ópez, Auxiliar............... ... 304,50
» José Kreísier de Otave, idem......... ..................... ,304,50
» Pejiito Atochero F.íarretio, ídem. ........................  ,304,50
» Ramón Paz, íd em ....................................................  304,50

T o t a l ................................  3.,307,85

4 .“ Se dió cuenta de uiia moción de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 29 del pasado mes de febrero, en Ja que propone la 
nprohadón del convenio formalizado entre el excelentísimo 
señor Alcalde Presidente, en representación del Ayuntainieiito, 
y la Reverenda Madre Sor María Cecilia, como Directora de 
los Comedores de Madres Laclantes, a efectos de la .subven­
ción de 25.(i(K) pesetas consignada a favor de Jos mismos en el 
capitulo VIH, íirtlailü 3,", concepto 273 del vigente presu­
puesto;

La entidad Comedores de Madres Lactantes tiene por obje­
to proporcionar alimentación a las madres pobres durante el pe­
riodo de la lactancia, siendo condición necesaria para poder 
disfrutar de dicho beneficio que la interesada no ejerza la men­
dicidad. Al propio tientpo se da alimentación durante un perío­
do de íieinpo prudencial a los niños destetados cuyas madres 
acuden a dichos Comedores, realizando tales finalidades dicha 
Institución mediante subvenciones y donativos de Corporacio­
nes y particulare,s.

Los Comedores de Madres Lactantes, y en su nombre la 
Reverenda Madre Sor Maria Cecilia, Eicepta la subvención de
25.tX)0 pesetas acordada por el Ayuntamiento, consignada en 
los capitulo, articulo y concepto anteriormente indicados, obli­
gándose a facilitar al Ayuntamiento, y en su nombre a la Al­
caldía l’residencta, las plazas de que pueda disponer para las 
madres lactantes que, reuniendo las condiciones antedichas, 
tenga a bien designar la expresada Autoridad. Asimismo se 
obliga II facilitar otras doce plazas a las madres lactantes de la 
Institución Municipal de Puericultura, designadas por el exce­
lentísimo señor Alcalde, Presidente de la Comisión de Benefi­
cencia y Sanidad, a propuesta del señor Director de la men­
cionada histitución.

LI excelentísimo señor Alcaide Presidente, en la represen- 
tnción que ostenta, acepta la oferta de ios Comedores de Ma­
dres l^actimtes, pero sin que esto signifique obligación por 
parte del Ayuntamiento a continnar subvencionando a dicha 
entidad,

LI presente convenio regirá niientras el Ayuntamiento con­
ceda subvención, y el número de plazas se atemperaró a las 
disponibilidades de los Comedores.

Y previas manifestacioiies que constan en acta, fiié aproba­
do el precedente decreto de la Alcaldía Presidencia, acordán­
dose ni mi stilo tiempo que por la propia Alcaldía se interese 
de la entidad Comedores de Madres Lactantes la concesión al 
Ayuntamiento de un maynr iníineru de plazas,

5 .“ Aprobar nii decreto de la Alcaldía Presidencia’ 
feclm 2t) del pasado mes de febrero, en el que propone, 
conforme con lo indicado por el señor Administrador del Ser­
vicio do Arbitrios sobre especie de consumo, lo in forma do por 
el Negociado, y lo dispuesto en las bases de reorganización 
de servidos, el reconocimiento y abono a! personal de dicho 
servicio 1). Lleuteno López Expósito, D. Lucilo Martín Requi- 
ióii, D. Leriiandü Barrio Cristóbal, D. Fernando Esteban 
González, !) . Jolián Garrote Bilbao, D. Esteban Potenciano 
Lucero y ti. Mariano Martin Rodríguez, de un cuatrienio ven­
cido en la ciiantia de muí peseta, y a partir del U5, 7, IG, 3, 
22, 31 y 8 de enero del corriente uño, respectivamente.

e .“ Se dió cuenta de nn decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 24 del pasado mes de febrero, en el que propone, 
conforme con el Negociado, la jubilación, por imposibilidad 
física debidamente comprobada, del Guardia de Policía urbana 
número 652, Ü. José Díaz Guerra, y.asignarle el haber pasivo 
de 3.4fK),31 pesetas anuales, 75 por 100 de las 4 ,653,75 pese­
tas que, a razón de 12,75 pesetas de jornal diario, le sirven 
de regulador, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 24 
y 117 del vigente reglamento del Cuerpo de Policía urbana 
de 8 de febrero de 1924,

Y previas manifestaciones que constan en acta, fné aproba­
do ei precedente decreto de la Alcaldía Presidencia, con la 
aclaración de que será amortizada Ja vacante producida por la 
jubilación de que se trata.

7 . “ Aprobar im decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
25 del pasado mes de febrero, en ei que propone, conforme 
.con el Negociado, la jubilación, por imposibilidad física debi­
damente comprobada, de! Guardia de Policía urbana distin­
guido minierò 13, D. Juan Rojo de ¡a Cruz, y asignarle el 
haber pasivo de 3.723 pesetas anuales, 80 por 100 de las 
4.653,75 pesetas' que, a razón de 12,75 pesetas de jornal diario, 
le sirven de regulador, con arreglo a lo dispuesto en los artícu­
los 24 y 117 del vigente reglamento del Cuerpo de Policía 
urbana de 8 de febrero de 1924, amortizándose su vacante con 
arreglo a lo dispuesto en la reorganización de servicios.

8 . “ Aprobar mi decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
25 del pasado mes de febrero, en el que propone, conforme 
con el Negociado, la jubilación, por imposibilidad física debi­
damente comprobada, del Inspector de Policía urbana de infan­
tería D. Agustín de Diego Franco, y asignarle el haber pasivo 
de 5,660 pesetas anuales, 80 por 100 de las 7.000 pesetas que, 
como ultimo y mayor sueldo disfrutado en activo, le sirven de 
regulador, con arreglo a io dispuesto en los artículos 24 y 117 
del vigente reglamento del Cuerpo de Policía urbana de 8 de 
febrero de 1924, amortizándose sn vacante con arreglo a lo 
dispuesto en la reorganización de servicios,

9. *’ Se dió cuenta de un decreto d.e la Alcaldía Presidencia,
fecha 24 del pasado mes de febrero, en el que propone, con­
forme con el Negociado, la jubiladóti, por haber cumplido la 
edad reglamentiiria, de! Guardia de Policía urbana de infantería 
número 8, D. Manuel Sánchez Piñeiro, y asignarle el haber 
pasivo de 3 .723 pesetas anuales, 80 por 100 de las 4 .653,75 pe­
setas que, a razón de 12,75 pesetas de jornal diario, le sirven 
de regulador, con arreglo a los artículos 24 y 117 dei vigente 
reglamento del Cuerpo de Policía urbana de 8 de febrero 
de 1924. ■

Y previas manifestaciones que constan en acta, fné aproba­
do el precedente decreto de la Alcaldía Presidencia, con la 
aclaración de que será amortizada la vacante producida por la 
jubilación de que se trata.

10. Aprobar im decreto de ia Alcaldía Presidencia, fecha 
25 del pasado mes de febrero, en el que propone, conforme 
con lo interesado por el señor [iigeniero Director de Vías y 
Obras, lo infoniiado por el Negociado y lo dispuesto en la 
reorganización de servicios, el reconocimiento y abono al Sere­
no de Villa número 17, D, Matía.s Méndez Amago, de mi 
cuatrienio vencido, eii la cuantía de una peseta y a partir del 
19 de enero del corriente año.

11. Aprobar un decreto de la Alcaidía Presidencia, fecha 
27 del pasado mes de febrero, en el que propone, conforme 
con las razones aducidas por los señores Letrados consistoria­
les en informe fecha 18 del citado mes, que figura en ei expe­
diente, se desestime la redamación formulada por D. Antonio 
Fernández Díaz contra los pliegos de condiciones de la subasta 
de suministro de papel, cartulinas y cartones con destino a la 
Imprenta Municipal hasta 31 de diciembre de 1933; debiendo 
en sil consecuencia celebrarse la referida subasta y darse tras­
lado del acuerdo que recaiga al interesado.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

SOBRE LA MESA

C o m i s i ó n  2.*’— F o m e n t o

12. Aprobar im presupuesto, importante 3 ,822,10 pesetas, 
formulado por la Dirección de Vías y Obras, para la reforma 
y aumento de alumbrado por gas en ia calle de Irún; debiendo

A y u n t a m i e n t ? M a d -
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ser cargo dicha suma, según informa la Intervención, al con­
cepto 5 .“ de! presupuesto extraordinario de 1931.

13. Denegar instancia del obrero municipal D. Fermín Ro­
driguez en que solicita la jubilación por enfermedad que dice 
contraída en el trabajo y que le tiene apartado de éste desde 
el día 13 de junio de IffeS. toda vez que por no contar dicho 
señor más que doce años y cinco meses de servicio, aun com­
putándole el largo tiempo oue lleva dado de baja, es imposible 
concederle el retiro que pretende, puesto que los articules 3 .“ 
y 4 .“ del reglamento de 17 de septiembre de 1923 exigen para 
ello una antigüedad mínima de veinte años; teniendo en cuenta 
por otra parte qne, como tampoco está demostrado que su pa­
decimiento se haya contraído en el trabajo para poderle consi­
derar como accidente indemnizable, es también imposible ha­
cerle concesión en ese sentido; debiendo en su consecuencia no 
solamente adoptarse el acuerdo al principio mencionado, sino 
además que se ¡e reconozca por dos facultativos a los efectos 
del artículo S.° del citado reglamento.

14. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se adjudi­
que a D. Luis Serrano Ramos, eu vista de todas las actuacio­
nes llevadas a cabo en el expediente, el contrato de deiñbo y 
aprovechamiento de los materiales de los edificios de las que 
fueron Caballerizas reales, con sujeción a los pliegos de con­
diciones aprobados por el Ayuntamiento en la sesión de 27 de 
noviembre de 1931, y las propuestas formuladas por dicho 
señor como único concursante, consistentes en que se le abo­
ne la cantidad de 150.000 pesetas; además de quedar en su 
propiedad todos los materiales aprovechables, comprometién­
dose a iniciar las obras en el plazo máximo de diez días, des­
de que se le baga entrega del edificio y a realizar el derribo 
en e! plazo de diez meses, en la forma y condiciones que se 
señalan en el referido pliego de condiciones, dando ocupación 
a un mínimo de 300 peones y 200 profesionales (carpinteros, 
cerrajeros, etc.) en la ejecución de las obras; debiendo, caso 
de aprobarse lo anteriormente expuesto, procederse a habilitar 
el crédito necesario para el pago de la referida cantidad de 
150,000 pesetas, que por tratarse de un concurso libre no ha 
podido señalarse a p rio ri, determinando,la forma y condicio­
nes en que hayan de abonarse al rematante.

Se dió cuenta seguidamente de una enmienda, suscrita por 
los Sres. Cort y Madariaga, proponiendo que se apritebe la 
subasta del derribo de las Caballerizas reales,

Y previa discusión que consta en acta, y adicionada la pre­
cedente enmienda en el sentido de que se señale como tipo 
límite de la subasta el de 150.000 pesetas y que el plazo má­
ximo de duración de las obras sea el de diez meses, fué des­
echada dicha enmienda en votación nominal por 19 votos de los 
Sres. Cámara, Carrillo, Cordero, Fernández Qner, García 
Santos, Gómez, lienche, Marcos, Martínéz Gil, Muiño, No­
guera, Pelegriii, Rato, Redondo, Regúlez, Saborit, Salazar 
Alonso, ZiinzLinegüi y Presidente, contra ocho de los Sres. Al- 
berca. Barrena, Cort, Flores Valles, Madariaga, De Miguel, 
Rodríguez y Suárez de'1'atigil, acordándose seguidamente reti­
rar el dictamen para que vuelva de nuevo a la Comisión con 
objeto de que, teniendo pre.senté lo informado por la Interven­
ción Municipal y requiriendo los asesoramientos que estime 
precisos, proponga lo que considere más conveniente.

Comisión 3 Eitsatiehe

15. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, un 
presupuesto, importante 62-218,77 pesetas, formulado por el 
servicio cprrespondieiiíe, para la explanación, pavimentación 
microgranito e instaUcióii de aceras de cemento en la calle 
de Narciso Sena, entre las de Valderríbas y Cabanilles; de­
biendo ser cargo dicha suma al capítulo II, artículo 2.“, con­
cepto 5." del vigente presupuesto extraordinario del Ensanche.

Votaron en contra los Sres. Cort y Noguera,
16. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, 

presupuestos en la cuantía de 208.640,46, 8 .600 y 3.382,50  
pesetas, formulados por los servicios correspondientes, para la 
explanación, pavinienlación con macadán asfáltico y aceras de 
cemento; instalación de tuberías y bocas de riego e instalación 
de alumbrado en la plaza de Legazpi; debiendo satisfacerse 
dichos presupuestos con cargo a- los créditos consignados en 
el capítulo II, artiailos 2.°, 4 ,“ y 6," del vigente presupuesto 
extraordinario del Ensanche.

Votó en contra el § r . Cort,

A petición del Sr. Noguera quedó sobre la mesa el dicta- 
nieii proponiendo que. de conformidad con el dictamen emitido 
por la mayoría de los señores Letrados consistoriales, se des-' 
estime la solicitud de un Oficial de segunda dase de) escalafón 
administrativo del Ensanche, excedente del expresado cargo, 
interesando su reingreso al servicio activo.

Comisión 4 .*—Benefleeneia, Sanidad y Policía urbana

17. Aprobar los siguientes particulares relativos al cum­
plimiento de la ley del Ministerio de Justicia referente a lo 
secularización de cementerios, anticipándose que ya la Alcal­
día ha proveído, en uso de sus facultades, al debido cumpli­
miento de los mismos;

Primero. Desaparición de las inscripciones de carácter 
religioso, sustituyendo la rotulación con la denominación gené­
rica municipal qne se ordena.

Segundo. Libertad absoluta de elección para el sitio de 
enterramiento, ya qne ambos cementerios no pueden ofrecer 
diferenciación alguna.

Tercero. Recabar de las Sacramentales, como cemente­
rios de carácter privado, listas certificadas de las personas con 
derechos a enterramiento para la intervención directa en la . 
administración de las mismas. Este particular, por la perento- ‘ 
riedad del plazo concedido, ha sido decretado por la Alcaldía 
y circulado con fecha 18 de febrero último a las Sacramenta­
les para su debido cumplimiento; y

Cuarto. Comunicar a todas las dependencias y anloridu- 
des municipales, en relación con el servicio de cementerios, los 
precedentes acuerdos y disposiciones todas de la reletida ley.

18. Denegar, de conformidad con lo informado por el 
Vocal de la Comisión Sr. Henche, la licencia que por don 
Ambrosio Latournerie se solicitó oportunamente para ampliar 
la industria establecida en la tahona de la calle de Serrano, 3.3, 
toda vez que la construcción de un nuevo horno en la misma 
no se ajusta a los requisitos exigidos por las Ordenanzas 
municipales, a cuyo fin por la Tenencia de Alcaldía del dis­
trito de Buenavista se impedirá la fabricación de pan en dicho 
horno; debiendo en lo sucesivo no permitirse la ejeendón de 
obras de ampliación de tahonas sin expedirse previamente por 
e! técnico municipal correspondiente ceitificación acreditativa 
de que el local reúne las condiciones que determina el articu­
lo 225 de las Ordenanzas municipales y el reglamento del 
Consorcio de la Panadería,

Comisión 5."—Gobernaelóti

19. Jubilar al funcionario técnico administrativo D. San­
tiago Oria Lara, por llevar más de treinta años de servicios 
y haberse acogido a los beneficios de la reorganización y por 
existir todavía plazas que amortizar, de conformidad con lo 
acordado por el Ayuntamiento en 24 de diciembre iiltimo, 
a.signándo)e el haber pasivo de 7,000 pesetas anuales, 70 por 
100 de las 10.000 pesetas, último sueldo, que le sirve de regu­
lador; debiendo comenzar a devengar los haberes pasivos e) 
siguiente día a) en que por el Ayuntamiento se adopte et pre­
sente acuerdo.

20. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la jubila­
ción, por haber cumplido la edad reglamentaria de setenta 
años, del señor Director Jefe del Laboratorio Municipal de 
Higiene, D. César Chicote del Riego, y asignarle el haber pa­
sivo de 15.000 pesetas anuales, máximo qne puede reconocér­
sele, de las 20.000 que disfrutó como último sueldo, que le 
sirve de regulador; debiendo comenzar a devengar dichos 
haberes pasivos desde la fecha del acuerdo dei Aytmíaniiento, 
en e) caso de que sea favorable a esta propuesta,

Y previas manifestaciones qne constan en acta, se acordó 
aprobar e) precedente dictamen, haciéndose constar la gratitud 
de la Corporación por el celo y competencia puestos al servicio 
de Madrid y del Municipio por el Sr. Chicote durante su va­
liosa y meritisíma actuación al frente del Laboratorio, y que 
para conciliar la exigencia legal que obliga al Ayuntamiento a 
acordar la jubilación con la conveniencia de no verse privado 
de la colaboración de aquel funcionario, se le niegue siga pres­
tando su consejo y cooperación valiosísimos.

2 ! .  Se dió cuenta de un dictamen determinando que para 
dar una solución práctica a la iniciativa, formulada por los Con­
cejales Sres. Arauz y Salazar Alonso, en el sentido de qne para

;Lo .-■Ie Madrid
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solemnizar la proclamación de la República en su primer ani­
versario se organícen para el próximo 14 de abril grandes 
fiestas, se designe ima Comisión municipal integrada por 
dichos señores Concejales y ¡os Vocales de la Comisión dicta- 
minadora, Sres, Talanquer, Henche y Cámara, quiet]es ten­
drán libre facultad para recabar el concurso de las personali­
dades y entidades obreras, industriales y mercantiles que esti­
men conveniente para que se sumen a ia Comisión, la cual 
deberá formular rápidamente un anteproyecto con el fin de 
que el Ayuntamiento acuerde y habilite el crédito preciso para 
subvenir a los gastos que con tal motivo se originen,

A continuación se dió cuenta de una enmienda al anterior 
asunto, fecha 24 del pasado mes de febrero, suscrita por el 
Sr, Talanquer, en la que propone lo siguiente:

Se creará, con carácter permanente, una Comisión ejecuti­
va de Fiestas y Turismo, que estará compuesta por tres señores 
Concejales, uno de los cuales actuará como Presidente, y un 
Secretario, designados todos por la Alcaldía, los cuales podrán 
asesorarse y solicitar la cooperación de cuantos funcionarios 
municipales, Sociedades, Corporaciones y Asociaciones esti­
men conveniente interesar informe para el desarrollo y mejor 
cumplimiento de las fimciunes que se la encomiendaji.

Esta Comisión ejecutiva tendrá a su cargo la organización 
de fiestas para establecer con carácter fijo la conmemoración 
anual del advenimiento de la República y demás festejos popu­
lares que se estime necesario celebrar, o que tradicíonalniente 
se vengar: celebrando, a fin de lograr, con la preparación ade­
cuada, un mayor esplendor de los mismos.

Como antecedente previo será necesario la formación de 
un ficliero en el que conste:

Primero, Entidades oficiales y particulares relacionadas 
con los intereses mercantiles, comerciales e industriales de 
Madrid, tales como Cámaras de Comercio e Industria, Circuios 
mercantiles. Sociedades patronales. Asociaciones de Empresas 
de espectáculos públicos. Sindicatos de Actores, etc,, etc. 

Segundo, Gremios de Madrid, con designación de sus 
respectivos Presidet:tes y número de asociados.

Tercero, Sociedades de recreo, como Casino de Madrid, 
Circulo de Bellas Artes, Gran Peña, etc,, etc.

Cuarto, Entidades culturales, como Ateneo, Academias, 
etcétera, etc.

Quinto. Sociedades y Empresas que obtienen beneficios 
por la explotación de Madrid, relacionadas con el público, 
como son ferrocarriles, tranvías, autobuses, taxis, gas, electri­
cidad, agua, etc.

Sexto. Casas comerciales de arraigo en Madrid.
Séptimo. Bancos y entidades de crédito; y 
Octavo, Hoteles, restaurantes, casas de viajeros, etc,
Al mismo tiempo que este fichero se organizará otro aes- 

tluiiUo a consignar precios, condiciones y detalles de cuantos 
elementos puedan tomar parte cu las probables fiestas, tales 
como coros regionales, orfeones, fiestas de aviación, bandas 
municipales, toros, etc., etc.

Establecidos esto,s ficheros, la Con:is:ón comenzará el tra­
bajo importante de dirigirse a las entidades inscritas en los 
mismos, interponiendo las iníhiencias necesarias para procurar 
obtener de cada organismo la aportación moral y material pre­
cisa para el desarrollo de )a idea, bacieiido en cada caso una 
designación de Vocales adjuntos que aporten su asesoramieuto 
simpleineiite, o sea represeritadóii de las entidades que hayan 
de colaborar eii el trabajo de la organización de los festejos.

Y previas nmuifestadones que constan eii acta, f:ié aproba­
do el dictamen de la Coinislóii, con el voto en contra de los 
Sres. Regúlez, Layús, Rato, Zuiizimegui y Siiúrez deTangil; 
acordándose, al propio tiempo, que pase a Coniisióti la enmien­
da que a dicho dictamen había formulado el Sr. 1'altmquer; que 
igualmente pase a las Comisiones respectivas, previos ios in­
formes de la Sección de Alumbrado, la propuesta verbal del 
Sr. Saborit para llevar a efecto una instalación permanente de 
iluminución de ios edificios tuuiúdpaies, y que se contribuya 
por el excelentisiiuo Ayuntamiento al concurso de iluminación 
de escaparates que se ha de celebrar cotí motivo de las fiestas 
de la República con !a suma de 15.000 pesetas, que será cargo 
al remanente de la liquidación del presupuesto de lí)31, me­
diante )a liabiütación del expresado crédito en la forma que 
deteniúnm: las disposiciones legales vigentes. Consignó tam­
bién su voto en contra, respecto a este ultimo extremo, el señor 
Suárez de Tangil.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se invite a un 
Inspector químico dei Laboratorio para que opte por continuar 
en dicho cargo o en el de Catedrático numerario de la Facul­
tad de Farmacia de la Universidad Central, que también des­
empeña, por incompatibilidad legal para el ejercicio de ambos.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó retirar este expe­
diente para nuevo estudio.

Junta muntclpal de Primera enseñanza

22. Tomaren arrendamiento por cinco años, de conformi­
dad con la ponencia de locales Escuelas, la planta baja de la 
casa número 97 de la calle de Lisia para instalar en la misma 
tres Escuelas públicas con sus servicios complementarios, 
según se señalan en el plano que figura en el expediente, me­
diante el alquiler de 9.DOO pesetas anuales, que tendrá derecho 
a percibir ej propietario del inmueble, o quien le represente 
debidamente, en cuanto realice las obras de adaptación que le 
han sido exigidas por ei Vocal Arquitecto a satisfacción del 
misino.

Votaron en contra los Sres. Layús y Noguera.
A petición de! Sr. Marcos quedó sobre la mesa ei dictamen 

proponiendo el arrendamiento de cinco pisos para Escuelas 
públicas en la calle de Jerónima Llórente, 27, mediante el 
alquiler de 2,000 pesetas mensuales.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

Comisión 1.* Hacienda

23. Devolver a D. Manuel Garrido, en vista de lo actua­
do en e) expediente, la suma de 4 .031,36 pesetas que por el 
arbitrio sobre el incremento de valor de los terrenos ha satis­
fecho indebidamente por la transmisión de un solar sito en el 
paseo del Hipódromo, cuya devolución se efectuará como mi­
noración de los ingresos de! mismo concepto del presupuesto 
vigente; debiendo, simultáneamente a la devolución antedicha, 
girarse nuevo recibo al mencionado señor por la suma de pe­
setas 810,90, que corresponde percibir a la Corporación muni­
cipal como cuota resultante de la nueva tramitación a que ha 
sido sometido el expediente en cumplimiento de fallo del Tri­
bunal económico-administrativo de la provincia de 23 de no­
viembre de 1928, confirmado por el provincial de lo Conteu- 
cioso-adminisíratívo de 24 de junio de 1930.

24. Devolver, en vista de lo actuado en el expediente, a 
D. Luis de Olaso Madariaga la suma de 32.038,74 pesetas 
que por el arbitrio sobre el incremento de valor de los terre- 
uo.s lia satisfecho indebidamente por la transmisión de la finca 
número 20 del paseo de la Castellana, cuya devolución se efec­
tuará como minoración de los ingresos del mismo concepto 
del presupuesto en curso; debiendo, simultáneamente a la de­
volución antedicha, girarse nuevo recibo por la suma de pese­
tas 24.500,22, que corresponde percibir a la Corporación mu­
nicipal como cuota resultante de la nueva tramitación a que ha 
sido sometido el expediente eii cumplimiento de fallo del Tri­
bunal ecoiiómico-admiiiistrativo de la provincia de 7 de abril 
de 1931.

25. Devolver, en vista de lo actuado en el expediente, a 
doña Milagro.s Gutiérrez de Celia !a suina de 11.079,73 pese­
tas que por el arbitrio sobre el incremento de valor de los 
terrenos ha satisfecho indebidamente por la transmisión de la 
finca número 15 de la Costanilla de los Angeles, con vuelta a 
la Cuesta de Santo Domingo, cuya devolución se efectuará 
como minoración de los ingresos del mismo concepto del pre­
supuesto en curso; debiendo, simultàneamente a la devolución 
antedicha, girarse nuevo recibo por la suma de 9.196,87 pese­
tas, que corresponde percibir a la Corporación municipal como 
cuota resultante de la nueva tramitación a que ha sido sometido 
el expediente en cumplimiento de fallo del Tribunal económico- 
administrativo de la provincia de 30 de abril de 1929, confir­
mado por sentencia de! provincial contendoso-adniiiiistraiivo 
y por el Tribunal Supremo.

26. Acatar, teniendo en cuenta las razones aducidas por 
los señores'Letrados consistoriales en informe fecha 14 del 
pasado mes de febrero, que figura en el expediente, el fallo del 
Tribunal económico-administrativo de la provincia recaído en 
la reclamación formulada ante el mismo por D, Lucio Becerril



F

BOLETIN DEL AVÜNTAMIENTO DE MADRID 177

Bravo contra el arbitrio sobre solares sin edificar correspon­
diente a una finca situada en el Puente de Anianiel, Huerta 
Villa Paloma, y por cuyo fallo se revoca el acto administrativo 
recurrido y se declara que dicho señor no está obligado a satis­
facer el expresado arbitrio mientras por el Ayuntamiento no se 
justifique que el valor del terreno está comprendido en las con­
diciones fijadas en el apartado .3.“ del articulo 3Sü del listatuto, 
letra Bjl; debiendo procederse, en consecuencia, conformea lo 
que en el expresado fallo se determina.

27. Acatar, en vista del informe del Servicio Contencioso 
fecha 17 del pa.sado mes de febrero, que figura en el expedien­
te, el fallo de! Tribunal económico-administrativo de la pro­
vincia recaído en la redamación formulada ante el mismo por 
D. José Maria Otamendi y Machimbarreiia referente a liquida­
ción por derechos de calas en la finca mimero 34 de la antigua 
Avenida de la Reina Victoria, hoy de Pablo Iglesias; y por 
cuyo fallo se revoca el acuerdo reclamado y se declara que 
dicho señor no está obligado a satisfacer el expresado arbitrio 
de apertura de calas por el edificio de referencia.

28. Aprobar, en vista de lo actuado eii el expediente, el 
gasto de 414 pesetas a que ascieuden las facturas por suminis­
tro de carbón a la Tenencia de Alcaldía del distrito de Cham­
berí durante el mes de diciembre del pasado año, y su abono, 
según informa la Intervención, con cargo al capítulo I, artícu­
lo 4.“, concepto 17 del vigente presupuesto de gastos del In­
terior.

29. Devolver a D. Timoteo Rojas, contratista del stimi- 
iiisÉro de 508 uuiformes de verano con destino al personal de 
vigilancia de los arbitrios sobre especies de consumo, la fianza 
de 3.000 pesetas nominales en seis Obligaciones del Emprés­
tito de la Villa de Madrid de 1918 que a responder de su com­
promiso depositó en la Caja general de Depósitos, toda vez 
que el mencionado contratista ha cumplido todas las condicio­
nes derivadas del contrato de referencia; debiendo darse a tos 
efectos indicados las órdenes oportunas al señor Ordenador 
de pagos de la expresada Caja general para la entrega de los 
títulos depositados.

30. Conceder autorización a D. Segundo Rodríguez, en 
vista de los informes que figuran en el expediente, para ocupar 
con un cajón destinado a la venta de bebidas veinte metros 
cuadrados del terreno sito en la Ronda de Segovia, 28, adosa­
do a la medianería de la casa número 20, con sujeción a las 
siguientes condiciones:

Primera. La cuota de arriendo a satisfacer será la de 
270,48 pesetas anuales, 15 por 100 del valor asignado al te­
rreno.

Segunda, El arriendo se entenderá por tiempo indefinido, 
pudiendo el Ayuntamiento declarar terminada la concesión en 
cualquier momento, sin derecho a reclamación aigium por el 
concesionario, quien dejará libre y expedito el terreno a los 
odio días en que fuere requerido para ello, y eii caso contrario, 
la autoridad municipal desalojará el terreno, quedando del be­
neficio del Ayuntamiento cuanto de propiedad del ocupante 
existiese en el solar, siendo cargo a la fianza del concesionario 
los gastos que con este motivo puedan originarse.

Tercera, Ei concesionario consignará en arcas municipa­
les una fianza equivalente al importe de ima anualidad del 
canon de concesión.

Cuarta. Serán de cuenta del concesionario todas las con­
tribuciones e impuestos del Estado, presentando los justificantes 
de las mismas a los cinco días de empezada la cobranza volun­
taria en la Administración de Rentas.

Quinta. El canon a satisfacer se hará efectivo en la Admi­
nistración de Rentas por semestres adelantados.

Sexta. Todas las cuestiones a que dé lugar esta conce­
sión, por su carácter administrativo, serán sometidas y resuel­
tas por las Autoridades y Tribunales administrativos, no siendo 
de aplicación a este caso, y de serlo se entenderá por hecha 
la renuncia expresa de) concesionario a la vigente legislación 
sobre alquileres, no permitiéndosele tampoco el traspaso o ce­
sión de los derechos que nazcan de esta concesión.

A petición de) Sr. Rodríguez el primero, del Sr. Regúlez 
el segundo, de! Sr. Noguera el tercero y del Sr. Cort el cuarto, 
quedaron sobre la mesa los cuatro siguientes dictámenes:

Uno proponiendo, en cumplimiento de lo dispuesto en la 
base séptima de las complemeníarias dei vigente presupuesto, 
la caducidad de todos los contratos vencidos que se enumeran, 
y que el suministro de los efectos a que se contraen se verlfi-

que directamente por los Talleres generales, excepto en lo re­
ferente a transporte de las canales y despojos de las reses de 
cerda hasta que se resuelva el expediente, actualmente en trá­
mite, para la adquisición del material necesario.

Otro proponiendo la aprobación de las bases de! convenio 
para permutar con terrenos de la Sociedad anónima El Kilo la 
isleta del rio Manzanares, y demás normas precisas para diciia 
permuta.

Otro proponiendo se conceda al señor lntervq,ntor de fondos 
la autorización necesaria para que, con cargo a las economías 
del capítulo VI del vigente presupuesto, puedan percibir sus 
haberes los diez y ocho subalternos del Laboratorio Municipal 
cuya inclusión lia sido oiiiitida al agrupar en dicho capitulo el 
personal de las distintas dependencias niimicipales.

Otro proponiendo ja habiijtación de uii crédito, importan­
te 13G.500 pesetas, para la provisión de treinta plazas de Au­
xiliares taquigrafo-mecanógraíos de los grupos de Contabili­
dad y Administración, mediante la oportuna oposición, y para 
pago de diferencias con motivo de la reorganización a los aco­
gidos a la misma, mediante la oportuna íiansferencia del rema­
nente del ejercicio de 1931 al capítulo VI, artículo 1." de) vi­
gente presupuesto de gastos de! Interior,

Comisión 2 .“- Fomento

31. Aprobar, en vista de lo informado por la Intervención 
y la Sección, un presupuesto, importante 439,50 pe.setas, íor- 
mnladn por la Dirección de Arquitectura, para !a reparación de 
desperfectos en el Almacén de Villa ocasionados por la aglo­
meración de personas con motivo del reparto de bonos; debien­
do ser satisfecha dicha suma con cargo al crédito consignado 
en el concepto 347 del presupuesto vigente.

32. Aprobar, en vista de lo iiifoniiado por la Intervención 
y la Sección, un presupuesto, importante ti.835,19 pesetas, 
formulado por la Dirección de Arquitectura, con destino a la 
ejecución de obras para la ampliación y adeceiitamiento de la 
Biblioteca Circnlaiite y Musical, traslado de la oficina del l ia- 
büitado y adecentamieiito de la portería de entrada, todo en 
la tercera Casa Consistorial; debiendo ser cargo dicha suma al 
crédito consignado en el concepto 347 del vigente presupuesto,

33. Aprobar, en vista de lo informado por la Intervención 
y la Sección, un presupuesto, importante i .980 pe.setas, formn- 
iado por la Dirección de Arquitectura, para la ejecución de 
obras de carpintería necesarias en los locales en que está ins­
talado el escuadrón de la Guardia Municipal en la Costanilla 
de los Desamparados; debiendo ser cargo dicha simia al cré­
dito consignado en el concepto 347 del presupuesto vigenfe.

34. Aprobar, en vista de io informado por la Interven­
ción y la Sección, un presupuesto, importante 030 pesetas, 
formulado por la Dirección de Arquitectura, para ia construc­
ción de im ventanillo-taquilla y bancos en la oficina administra­
tiva de la Casa de Socorro del distrito de la Latina; debiendo 
ser cargo diclia suma al crédito consignado en el concep­
to 347 del presupuesto vigente.

35. Aprobar, en vista de lo informado por la Interven­
ción y la Sección, un presupuesto, ¡niportante i .493,25 pe­
setas, formulado por la Dirección de Arquiíectnra, para ejecu­
tar obras de reparación necesarias eii ei departamento de eva­
cuatorios del Negociado de Contabilidad en la primera Casa 
Consistorial; debiendo ser cargo la expresada suma al crédito 
consignado en el concepto 347 del presupuesto vigente,

36. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 27 del 
pasado mes de febrero, con relación a oficio del Gobierno c¡- 
vil^por el que se expuso en el tablón de edictos de la primera 
Casa Consistorial el Boletín oficial de la provincia de 26 de 
noviembre de! pasado año, que inserta el animcio proponiendo 
la tarifa de extracción de arenas del río Manzanares presen­
tada por D. Jesús Diago Pueyo, al que no fué presentada 
ninguna redamación, por lo que procede devolver las actua­
ciones al Gobierno civil en aimplimiento de io ordenado, y en 
cuyo dictamen al principio indicado se propone que, al cumpli­
mentar ei referido mandato del Gobierno civil, se insista una 
vez más en el punto de vista niunicipa! sobre aprovechamiento 
de arenas del rio Manzanares, teniendo en cuenta no sólo lo 
que dispone la base 9." del presupuesto vigente, sino los repe­
tidos acuerdos municipales que iiiotivaron diversas instancias 
dirigidas al Ministro hoy de Obras públicas eii solicitud de) 
aprovechamiento de que se trata o favor del Ayuntamiento de

■.amiento de Madrid
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Madrid, por ser varios los servicios municipales que precisan 
para s-,ia trabajos arena de río, y por entender que es ai Ayiin- 
tainiento a! que en representación del vecindario y en benefi­
cio del mismo corresponde en primer término la utilización de 
las arenas, siquiera sea con sujeción a aquellas normas que 
puedan ser indispensables con arreglo a los informes faculta­
tivos.

37. Determinar que el Ayuntamiento, sin renunciar a la 
indemnización que pueda corresponderle, no se muestre parte 
en el sumario que se signe por el Juzgado del distrito de Pala­
cio por corta de árboles en la Casa de Campo, que ha sido ta- 
.sada por el Administrador de la finca en 4,80 pesetas; debien­
do contestarse en c) sentido indicado al Juzgado de referencia.

,38. Declarar, en vista del expediente de indemnización 
por accidente del trabajo que sufrió el obrero eventual D. I3laspor accidente del trabajo que sufrió el obrero eventual D. Blas 
Núflez izquierdo y determinó la pérdida de la visión dd ojo iz­
quierdo, que por esa incapacidad parcial y permanente para la 
profesión habitual se le indemnice con la cantidad de 1,825 pe­
setas, equivalente a un aflo del jornal de 5 pesetas que percibía; 
que se de.sestime su pretensión de obtener un destino fijo, por 
estar acordada la amortización de vacantes y que igualmente 
se deniegue el abono de 1.108,25 pesetas que reclama por 
asistencia médico-farmacéutica, toda vez que el solicitante dejó 
voluutariumetite y por su propio acuerdo de someterse al tra­
tamiento de Profesores de la Beneficencia Municipal para acu­
dir a mi Médico particular, faltando así a los preceptos del ar­
tículo 100 del Código del Trabajo,

39. Conceder licencia a doíla Francisca Lapiiente, de con­
formidad con lo informado por la Sección, para realizar obras 
de reforma en la casa número 3 de la calle de Pe la yo, con 
arreglo a los planos y Memorias presentados y a los informes 
que constan en el expediente.

40. Conceder licencia a D. Luis Parro Martínez, de con­
formidad con lo informado por la Sección, para ejecutar obras 
de reforma para instalar cuatro Escuelas en la finca mímero 13 
de la calle de los Vascos, con arreglo a los planos y Memoria 
presentados y a los informes que constan en el expediente, y 
considerando que la obra se realiza dentro de la concesión de 
la Cotnpaúfa Urbanizadora Metropolitana.

41. Conceder licencia a D. Felipe Portillo, de cotifonni- 
dad con lo informado por la Sección, para ejecutar obras de 
reforma en el hotel sito en la Avenida del Valle, 7 (Parque Ur­
banizado Metropolitano), con arreglo a los planos y Memoria 
presentados y a ios informes que constan en el expediente.

42 a 54. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expre.sati, de conformidad con lo inforinado por la Sec­
ción, para diversas obras en los sitios que se indican, con arre­
glo a los iilanos y Memorias presentados y a los informes que 
cunslmi en los expedientes correspondientes; haciéndose cons­
tar en estas licencias las coiidicioties aprobadas en su oportu- 
nidud por la Comisión Mmiicipal Permaiiente para la zona del 
Extrarradio:

PAEÍA CONSTRUIR CA.SAS

A D, I'Yancisco Coronado, eii la calle Transversal, entre las 
de Nicolás Sánchez y Nicolás Userà.

A D. Angel Nendie y lilanco, en el solar mímero 11 pro­
visional de la calle particular de líicardo Mariana.

A D, José Alberota l'érez, en la calle de Ferroviarios, sin 
número. _ ^

A D. Ciiimersiiido Andrés, en el pasaje de Cayo Redóii,
sin ninnerò.

A D. Melchor Lecha Artero, en el solar mímero 11 de la 
calle de Antonio Ullon (parcela 98).

A 1). lumi del Monte Jiménez, en el solar sin mímero del 
Pasaje Rosita (Colonia de iharrondo y Lezcmio); debiendo 
luicerse constar en este caso que el interesado no podrá recia- 
iiinr si por lo accidentado del terreno o falta de afirmado no 
pudieran ser extraídos los líquidos procedentes de la fosa 
séptica.

l'ARA CONSTRUIR HOTfíLKS

A doña Antonia Ruliiy Cossialls, en un solar sin número de 
la calle de Emilio Campióti.

PARA IÌJKCUTAH OBRAS DE REl'ORMA

A D, Marcelo Usera, en la calle de Antonio Salvador, 25.

PARA EJECUTAR OBRAS DE AMPLIACIÓN

A [J. Celestino García, en la calle de Canillas, 5, con 
vuelta o la de Cuesta,

A D, Toribio Villar Blas, en el paseo de Extremadura, (36. 
A Ü. Félix Cique, en una casa sin número del pasaje de 

Cayo Redón, con vuelta al pasaje E.
A D. Andrés Pedrero, en la calle del Amor Hermoso, 66,

PARA EJECUTAR OBRAS DE REFORMA V AMPl.iAClÓN

A D. Adolfo Sanjuonbenito, en el hotel número 11 de la 
calle de Francisco Cea. ^

A petición, respectivamente, de los Sres, Regúlez, Suárez 
de Tangil, Saborit y Barrena, quedaron sobre la mesa los 
cuatro siguientes dictámenes;

Uno proponiendo, de conformidad con la Asesoría jurídica, 
se desestime el recurso interpuesto por el Presidente de Cons­
trucciones Inmobiliarias (S. A.) contra acuerdo del Ayunta­
miento, fecha 22 de enero último, por el que se anuló y dejó 
sin efecto e! concurso anunciado sobre construcción de casas 
baratas,  ̂ _

Otro proponiendo la devolución de la fianza constituida por 
el contratista que fué de las obras de conservación de pavimen­
tos pétreos y tapado de calas hasta 30 de junio de 1930,

Otro proponiendo que, con cargo al crédito consignado en 
el concepto 379 dei presupuesto vigente, se libre al señor Ge­
rente de los Servicios técnicos municipales la suma de 3.(XX) pe­
setas para atender a gastos menores de la Administración de 
la Casa de Campo.

Otro proponiendo, en dos expedientes de accidentes del 
trabajo, qtie se deniegue la indemnización solicitada por otros 
tantos obreros.

Comisión 3.”—Ensanche

56. Aprobar un presupuesto, importante 57,508,80 pese­
tas, formulado por la Dirección de Vías y Obras, para pavi­
mentar con riego asfáltico tipo C e instalar aceras de cemento 
en la calle de Velázquez, entre la de María de Molina y la 
glorieta cruce de la calle de López de Hoyos; debiendo ser 
cargo dicha suma, según informa la intervención, al capítulo N, 
articulo 2.", concepto 5.“ del presupuesto extraordinario del 
Ensanche de 1931.

Votaron en contra los Sres. Noguera y Cort.
56. Declarar, en vista de lo actuado en e] expediente, la 

apertura legal de la nueva cafle trazada entre la Avenida de 
Menéndez Felayo y la calle de Máiquez, denominada del Doce 
de Octubre, antes Gómez de Baquero, y ta insistencia en el re­
ferido acuerdo de apertura, así como la aprobación del presu­
puesto para la instalación de pavimento de microgranito y ace­
ras de cemento en la referida calle de! Doce de Octubre, cuyo
coste, que asciende a la cantidad de 177.926,50 pesetas, se 
satisfará con cargo al crédito consignado en los mismos capi­
tulo, articulo y concepto que se indican para el anterior asunto; 
debiendo, sin peritiicio de iniciar los expedientes de expropia­
ción de las parcelas qne sea necesario ocupar para el referi­
do trayecto, procederse, desde luego, a las obras de urbaniza­
ción, haciendo uso de lo dispuesto en el decreto del Ministerio 
de la Gobernación de 30 de octubre del año último.

Votó en contra el Sr. Cort.
57. Aprobar nn presupuesto, importante 917,34 pesetas, 

formulado por la Dirección de Vías y Obras, para instalar ace­
ras de loseta de cemento frente a la finca número 3 de la Ave­
nida de Pablo Iglesias; debiendo ser cargo dicha suma, según 
informa ta Intervención, a los mismos capítulo, articulo y con­
cepto que se indican para tos anteriores asuntos.

Votaron eii contra los Sres. Cort y Noguera.
58. Aprobar un presupuesto, importante 177,320,28 pese­

tas, formulado por la Dirección de Vías y Obras, para la refor­
ma y ampliación del alumbrado público en la glorieta de la 
Puerta de Toledo, segundo trozo de la calle del mismo nom­
bre, glorieta de las Pirámides y Puente de Toledo, en la forma 
que se indica en los proyectos y Memorias que figuran en el 
expediente; debiendo ser cargo la expresada suma, según in­
forma la Intervención, al crédito consignado en el capítulo II, 
artículo G.", concepto G." del vigente presupuesto extraordi­
nario de! Ensanche, Salvó su voto el Sr. Cordero,

Votó en contra el Sr. Cort,
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59. Aprobar un presupuesto, importante 4 ,620,35 pesetas, 
formulado por la Dirección de Vías y Obras, para la ampliación 
del alumbrado público por gas en la calle de Fernández de los 
Ríos; debiendo ser cargo la citada suma, según informa la In* 
tervención, al capitulo II, artículo 6 .“, concepto 9 ,” de! presu­
puesto extraordinario de 1931.

Votó eEi contra el Sr. Cort,
60. Aprobar un presupuesto, importante 3 .303,20 pesetas, 

formulado por la Dirección de Vías y Obras, con destino a la 
reforma y ampliación del alumbrado público por gas en la calle 
del General Orda, entre las de Velázquez y Francisco Silvela; 
debiendo ser cargo dicho presupuesto, según informa la inter­
vención, a los mismos capítulo, articulo y concepto que se 
indican para el anterior asunto.

Votó en contra el Sr. Cort.
61. Aprobar un presupuesto, importante 4 .518,15 pesetas, 

formulado por la Dirección de Vías y Obras, para instalar 
alumbrado público por gas en el Camino del Vado; debiendo 
ser cargo dicha suma, según informa la Intervención, af cré­
dito consignado eii el capítulo Ili, articulo 2,", concepto 18, 
snbconcepto 5 .“ del vigente presupuesto extraordinario del 
Extrarradio,

Votó en contra el Sr. Cort.
(32, Aprobar un presupuesto, importante 949,2ü pesetas, 

formulado por la Dirección de Vías y Obras, para la reforma 
y ampliación del alumbrado público por gas existente en la 
calle del Doctor Santero; debiendo ser cargo la indicada suma, 
segiín informa la Intervención, a los mismos capítulo, articulo, 
concepto y snbconcepto que se indican para el anterior asunto.

Votó en contra el Sr. Cort.
63. Aprobar nn presupuesto, importante 2 .463,70 pesetas, 

formulado por la Dirección de Vías y Obras, para la reforma 
y ampliación del alumbrado público por gas existente en la 
calle de Hernani; debiendo ser cargo dicha suma, según infor­
ma la Intervención, a los mismos capítulo, artículo, concepto 
y subconcepfo que se indican para los anteriores asuntos.

Votó en contra el Sr. Cort,
64. Aprobar un presupuesto, importante 712,95 pesetas, 

formulado por la Dirección de Vías y Obras, para la reforma 
y ampliación del alumbrado público por gas existente en la 
calle de Guipúzcoa; debiendo ser cargo dicha suma, según 
informa la Intervención, a los mismos capitulo, articulo, con­
cepto y snbconcepto que se indican para los antei iores asuntos.

Votó en contra el Sr. Cort.
65. Aprobar un presupuesto, importante 1.493,40 pese­

tas, formulado por la Dirección de Vías y Obras, para la refor­
ma y ampliación del alumbrado público por gas existente en la 
calle de Lanuza; debiendo ser cargo !a indicada suma, según 
informa la Intervención, a los mismos capítulo, articulo, con­
cepto y subcoiicepto que se indican para los anteriores asuntos.

Votó en contra el Sr. Cort,
66. Aprobar un presupuesto, importante 860,60 pesetas, 

formulado por la Dirección de Vías y Obras, para la reforma 
y ampliación del alumbrado público por gas existente en la 
calle de José Maria de Castro, desde la de jaén a Domingo 
Ayllón; debiendo ser cargo dicha suma, según informa la hi- 
tervención, a los mismos capitulo, articulo, concepto y sub­
concepto que se indican para los anteriores asuntos.

Votó en contra el Sr. Cort.
67. Aprobar nn presupuesto, importante 3 .064 ,92  pese­

tas, foriiinlado por la Dirección de Vías y Obras, para instalar 
alumbrado público por electricidad en la Ribera del Manza­
nares y Puentes Garrido y Verde; debiendo ser cargo dicha 
suma, según informa la Intervención, a los mismos capitulo, 
artículo, concepto y snbconcepto que se indican para los ante­
riores asuntos.

Votó en contra el Sr. Cort,
68. Instalar una fuente pública en la calle de Paulina 

Odiaga, esquina a la de Vicenta Pachón, de conforniidad con 
lo informado por la Dirección de Servicios sanitarios, y que 
su coste, de 300 pesetas, sea cargo, según informa la Interven­
ción, al crédito consignado en el capítulo III, artículo 2 .“, con­
cepto 18, subconcepto 3." del vigente presupuesto extraordi­
nario del Extrarradio.

Voto en contra el Sr. Cort.
69. Aprobar los presupuestos, importantes en total pese­

tas 76.325,09, formulados por la Dirección de Vias y O b ras,. 
para pavimentar con material usado las calles que figuran en

la relación que a continuación se copia, todas ellas de propie­
dad particular; debiendo ser cargo la indicada suma, segiin 
informa la Intervención, a! crédito consignado en el capitu­
lo ill, articulo 2 .“, concepto 18, subconcepto 2 .“ del vigente 
presupuesto del Extrarradio:

Prcsnpiicfitos

Peseiíi.-i

................... 14.681

..................  23 , 412, 11

................... 13.767,tX)

................... 7 .014,78

................... 2 .592,87

................... 15.456,43

................... 76.325,43

I Amparo U sera.
I Ramón Lujáii. .
: Zamora................
I San Valeriano..
I Pedro R oger., .
 ̂ Trabajo................

T o t a i .

Votaron en contra los Sres. Noguera y Cort.
70. Abonar la sunia de 476,29 pesetas, a que ascienden 

los honorarios devengados por el Arquitecto D. [osé Luís 
Aranguren, designado como perito tercero por ei Juzgado 
para valorar una parcela expropiada a doña Juliana Garda 
Sancho para la apertura de la calie de José Antonio de Anno­
na; debiendo ser cargo dichos lionorarios, según informa la 
intervención, al crédito consignado en el capitulo I, articulo 7 .“, 
concepto 25 del vigente presupuesto ordinario del Ensanche!

Votó en contra el Sr. Cort,
71, Reconocer y abonar al personal incluido en la rela­

ción, que figura en el expediente, remitida por la Gerencia de 
los Servicios técnicos, las cantidades que en ella se especifi­
can a favor de cada uno de los operarios del ramo de Alcan­
tarillas del Ensanche por el consumo de aceite de los faroles 
destinados a dicho servicio en e! segundo semestre de 1931; 
cuyo total importe, ascendente a 1.528,05 pesetas, serú cargo, 
según informa la Intervención, al crédito consignado en el ca­
pítulo 1, artículo 3 ° ,  concepto 14 de! vigente presupuesto 
ordinario del Ensanche.

Votó en contra el Sr. Cort.
72 a 75. Conceder licencias a ios señores que a continua­

ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, siempre que las mismas se ajusten a los documentos pre­
sentados, reglas marcadas en las Ordenanzas municipales y 
demás disposiciones referentes a salubridad e iiigiene de vi­
viendas:

A D. Pedro Mugurnza y Otuño, para construir una casa y 
garaje en el solar número 19 de la calle de Villíiimeva, con 
sujeción al reglamento para la construccióti de garajes y 
debiendo hacerse constar en la licencia que se expida la obli­
gación por parte del interesado de solicitar independieiite- 
niente la licencia de establecimiento de la industria para gara­
je, con objeto de que se cumpla de esta forma la parte dispo­
sitiva de los reglamentos aprobados por el Ayuntamiento en 
lo que a este particular se refiere,

A D , Alfonso López Molina, para construir una planta de 
áticos en la casa número 48 de la calle de Vallehermoso,

A dolía Cecilia Armand, para ¡a reforma y ampliación de 
la casa número 33 de la calle de Altamirano,

A D. Juan Henry Schubartz, para ejecutar la variación del 
proyecto de la casa número 89 de (a calle del Principe de 
Vergara.

Votó en contra el Sr. Cort.
76. Conceder licencia a D. Enrique Blánquez Hnidobro 

para ia construcción de im muro de cerramiento en el solar 
numero 54 provisional de la calle de Ayala, siempre que las 
obras se ajusten a los documentos presentados y reglas mar­
cadas en las Ordenanzas municipales para la construcción de 
esta clase de obras.

77. Conceder licencia a D. Vicente Gómez Muñoz, como 
Director de la Sociedad anónima Gas Madrid, para la cons­
trucción de una batería de hornos sistema Koppers y una cen­
tral de gasógenos mecánicos del mismo sistema en la actual 
fábrica de gas, sita en la Ronda de Toledo, 8 , siempre qtie la 
ejecución de las obras y el montaje del mecanismo se ajusten 
a los documentos presentados y a cuantas disposiciones .se 
hallan dictaminadas por la Superioridad para esta clase de 
construcciones e instalaciones.

Votó en contra el Sr. Cort.
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Corr>tslón 4 ’* Benuncenol», Snnldtid y Policía urbíitiR

7fi. Determinar, de conformidad con la proposición dct 
Sr, Miiíflo y otros señores Concejales de 3 del pasado rnes de 
febrero, que el Ayuritarnietito se dirija al Gobierno en solici­
tud de que no se conceda ninguna linea de autobuses que 
comience en el térinino miinicipaí de Madrid a los pueblos 
limítrofes, sin que previamente sea oído el Ayuntamiento.

7f), Adoptar los acuerdos que al final se expresan, en vis­
ta de proposición del Sr. Saborit y otros señores Concejales 
de 8 de enero próximo pasado para que se designe una Comi­
sión que aborde de lleno y con rapidez el problema de dotar a 
Madrid de unas Ordenanzas municipales en armonía con las 
necesidades de la vida moderna de la población, por conside­
rar que a virtud de análoga petición, formulada eu la sesión de 
24 de abril por el Sr. Cordero, fué nombrada por la Alcaldía 
Presidencia en 11 de mayo siguiente una Comisión especial 
que se ocupara de la revisión de las vigentes Ordenanzas mu­
nicipales, integrada por un Vocal de cada una de las Comisio­
nes municipales, y que éstas batí sido después reducidas en mi­
nierò al fusionar las de Beneficetida y Policía urbana en una 
sola, y teniendo en cuenta, por último, la ausencia entre sus 
componentes de elementos técnicos, cuya cooperación pudiera 
ser conveniente y basta necesaria en ciertos casos;

Primero, Que existiendo ya una Comisión especial encar­
gada de la redacción de im proyecto de nuevas Ordenanzas 
immidpules, se esté a lo resuelto por la Alcaldía Presidencia 
en 11 (if‘ mayo al desigmir la que en la actualidad viene fimcio- 
naiido al referido objeto.

Segundo. Que para conservar la debida ponderación en el 
ninnerò de Vocales de la mencionada C oiiiIsÍóm especial y sus­
tituir a tos Sres. Cúimii'a y Martínez Gil, que bmi dejado de per­
tenecer a la Comisión ciiarla, sean designados los Sres. D, Luis 
María de Zmiziinegiii y I). isidro Buccia; y

Tercero, Que no Figurando en la Cótnisióii referida ele­
mentos técnicos lino pudieran coadyuvar al más completo estu­
dio del asunto, determine el Ayuntamiento si serla convenien- 
le la intervención de esos elementos como asesores.

80. Nombrar, de conformidad con la propuesta del ilustií- 
simo señor Presidente de la Casa de Socorro del distrito de la 
incinsii, a D, Juan Peniúiidez Hernando para el cargo de Vo­
cal secretario de la Junta de Beneficencia de dicba Casa de 
Socorro, y Vocales visitadores a los Sres. i), Feliciano Blanco 
y D. José Pruda, con domicilio dentro del distrito.

81. Detenniimr, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación no se muestre par­
te -p e ro  sin renunciar a la indemnización que en sii din pueda 
conespoiiderle—en el smnariu que se sigue por el Juzgado de 
Instrucción del distrito del Congreso por Imi to y resistencia, 
del que resultó deterioradii la guerrera de im Ctiofer municipal, 
cuyos daños lian .sido tasados en 80 pesetas; debiendo contes­
tarse en el sentido indicado al Juzgado de referencia.

82. Adjudicar el concurso público celebrado para el sn- 
minislro de (|nepis con destino al personal de la Guardia Muni­
cipal a favor de la única proposición presentada por D. Anto­
nio tionzúlez Navas, ea el precio tipo de 12 pesetas cada 
quepis, y en el bien entendido que el número de éstos a su­
ministrar seró el de 702, en vez de los 1.273 por e! que se 
anunció el concurso, a cuya disminución lia prestado su con- 
íormidad et coiicursmite, ya que, por estimarse conveniente 
que el personal afecto a Circubición siga usando casco, no 
hace falta el número por e! que se celebró el concurso; de­
biendo ser cargo e) importe de la adqnisidún al crédito de 
15.3U0 pesetas ipie al efecto se autorizó eu td concepto 81 del 
presupuesto de gastos de 11)31, y hacerse constar que, sin 
constituir mía completa obiigación, el Aynntamieido tendrú eu 
cuenta lo ipie solicita H contratista a efectos de compensarle 
de los perjuicios que se le puedan haber irrogado con la dis- 
miimcióa del número de cpiepis a smiiiaislrar, a efectos de ad­
quirir del mismo, a) mismo precio de 12 pesetas, el número de 
quepis que sea necesario reponer o aumeiitar, liasta llegar al 
tope de 1.273, iiicluyeiido los que ahora son objeto del remate, 
y cuyo 11 limern fné fijado en ios pliegos objeto del concurso 
público de que se trata.

83. Coadyuvar a la Administradóii, en vista de las razones 
aducidas por los 1.di ados consistoriales en informe de 17 del 
pasado mes de febrero, que figura eu el expediente, en el re­
cluso cüiiteiicioso-administrativo interpuesto ante el Tribunal

provincial por D. Francisco ibáñez Córdoba, Maestro de en­
señanza benéíico-colegiada, contra acuerdo iiumicipal de 21 de 
agosto de) pasado año denegatorio de la pretensión del recit- 
rreiite relativa a iiidemiúzación por casa-habitación.

8-1. Celebrar el oportuno concurso de adquisición de 
10,000 kilogramos de piazzaba con destino al Servicio de Lim­
piezas, al precio tipo de 1,49 pesetas kilogramo, con depósito 
como fianza de) 5 por 100 del importe calculado de 14.900 pe­
setas, por tiempo de diez días, a contar desde la inserción del 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia, y demás condi­
ciones que se detallan en el pliego, que figura en el expedien­
te, formulado por el Ingeniero Director de talleres, aprovisio­
namientos y acopios; teniendo dicho gasto su aplicación y 
pago, según informa la Intervención, a la disponibilidad del 
crédito del concepto iü, capítulo III, articulo 2 .” del presu­
puesto extraordinario del Interior de 1931.

85 a 97. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalarioiies en 
los sitios que se indican, de conformidad con lo informado por 
la Sección y con sujeción a los informes que constan en los 
expedientes correspondientes: '

A los Sres, Erroz y San Martín, para establecer nn taller 
de labra de piedra e instalar im electromotor en la calle de 
'l'oledo, 156.

A D. Carlos Lafarge, para insíaiar un electromotor en la 
Puerta de Moros. 11.

A D, Tomás Fermiiidez, para establecer una fábrica mecáni­
ca de astillas e instalar un electromotor en el paseo Imperial, 33.

A D, Luis Payáii Alcaraz, para establecer un taller de ce­
rrajería mecánica e instalar un electromotor en la calle de María 
de Gnzmáii, 30.

A D. Angel Alvarez Blázqiiez, para establecer un taller de 
cerrajería mecánica e instalar un electromotor en la calle de 
Viriato, 11.

A doña Julia Piiigarróii, para establecer un taller de ajuste 
mecánico e instalar un electromotor eii calle de Ecija^ 3.

A D. José Maldonudo, para e.stablecer un taller de lanería 
e instalar im electromotor en la calle de la Bola, 12.

A D. Tomás Aguilera Rodrigo, para establecer una fábrica 
de cintas y galones e instalar cuatro electromotores en la calle 
de Menorca, 5.

A D. Tomás Fernández, para establecer un depósito de 
carbones sin venta en el paseo Imperial, 29.

A D, Tomás Moreno, para establecer una carbonería en la 
calle de la Coinna, 6.

A D, Eulogio Martín, para ampliación de sidras, vinos, café 
bar y resíaimnite económico, en la calle de Santa Isabel, 10.

A D. Julián Villamor, para que sea puesta a su nombre la 
licencia concedida para café bar en la calle del General Ricar­
dos, 20 antiguo y 22 moderno.

A D. José Abratra Rodríguez, para que sea puesta a sn 
nombre la licencia concedida para horno de bizcochos y ros­
quillas e instalar un electromotor en la calle de Martin de los 
Heros, 75.

A petición del Sr. Pelegrin quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo se acuerde la organización de cursillos retri­
buidos de especialidades médicas a cargo de los respectivos 
Profesores de consultas especiales.

Coniialón B."—Gobernación
98. Jubilar, por haber cmiiplido la edad reglamentaria, al 

Subalterno D. Moisés Griñón, y asignarle el haber pasivo de 
2.750 pesetas, 50 por 100 de las 5.500 pesetas que como últi­
mo y mayor sueldo percibido le sirve de regulador; debiendo 
llevarse a cabo el pago de los haberes pasivos y demás efec­
tos a partir del día siguiente al en que por el excelentísimo 
Ayuntamiento se apruebe esta propuesta.

99, Jubilar, por haber cumplido ia edad reglamentaria, al 
fmicionario técnico-administrativo D. Fructuoso Almería Sán­
chez, y asignarle el haber pasivo de 5.600 pesetas, 80 por 100 
de las 7 .000 pesetas que como último y mayor sueldo percibi­
do le sirve de regulador; debiendo comenzar a devengar el 
pago de los haberes pasivos y demás efectos al día siguiente 
al en que por el exceleiiUsimo Ayuntamiento se apruebe esta 
propuesta,

100 Jubilar, por haber cumplido la edad reglamentaria, 
al Frofesor de los Colegios de Nuestra Señora de ¡a Paloma 
D. León Vega Huécar, y asignarle el liaber pasivo de 4 .500

u n it .
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pesetas, 50 por 100 de las 9 .000 pesetas que como último 
y mayor sueldo le sirve de regulador; debiendo llevarse a cabo 
el pago de los haberes pasivos y demás efectos a partir del 
dia siguiente al en que por el excelentísimo Ayuntamiento se 
apruebe esta propuesta,

101. Jubilar, por imposibilidad física debidamente com­
probada, a la Directora de la Escuela municipal de Sordomu­
dos y Ciegos, doña Josefa Gálvez Rubio, y asignarle el haber 
pasivo de 10.400 pesetas, 80 por 100 de las 13.000 pesetas 
que le sirven de regulador; debiendo comenzar a devengar 
dichos haberes pasivos al siguiente dia al en que por el exce- 
lentisiino Ayuntamiento se apruebe esta propuesta.

102. Coadyuvar a la Administraciún, de conformidad con 
el informe de los señores Letrados consistoriales de 10 del 
pasado mes de febrero, que figura en el expediente, en el 
recurso coiitendoso-adniinistralivo interpuesto ante ei Tribu­
nal provincial por D, Enrique Muñoz Guillén sobre faita de 
resolución a recurso de reposición interpue,sto contra acuerdo 
denegatorio de solicitud de rectificación en su título de Auxi­
liar del primer Grupo de Administración de! Ayuntamiento 
con el haber de LSÜO pesetas,

103. Confirmar en sus cargos a los Conductores mecáni­
cos del Servicio contra Incendios D. Manuel Guijarro y don 
Pedro Caniego, tuda vez que, remitidas por el Arquitecto 
Director de dicho servicio las actas de los exámenes verificados 
eii confirmación de dichos Conductores, la Coniisióii dictamina- 
dora las ha encontrado conformes y ajustadas a lo que pre­
ceptúa el articulo 16 del reglamento orgánico del Cuerpo de 
Bomberos.

104. Considerar como denegado, de conformidad con el 
informe de los señores Letrados consistoriales de 3 del pasa­
do mes de febrero, que figura en el expediente, el recurso de 
reposición interpuesto por D. Jenaro Fé y otros varios Escri­
bientes Interventores de Arbitrios sobre especies de consumo, 
contra acuerdo municipal de 29 de mayo del presente año 
aprobatorio de la reorganización de dicho servicio, en la parte 
que afecta a la base 6 .“ de las comprendidas en dicha reorga­
nización, sin que se considere necesario la notificación del 
acuerdo que recaiga por estimar se encuentra comprendido en 
la teoría establecida en ei Estatuto Municipal acerca del silen­
cio administrativo,

105. Desestimar, de conformidad con las razones aduci­
das por los señores Letrados consistoriales en iníorme fecha 
12 del pasado febrero, que figura en el expediente, el recurso 
de reposición iiiferpuestn por los señores Presidente y Secre­
tario general del Colegio Central de Titulares Mercantiles de 
España contra acuerdo municipal de 15 de enero próximo pa­
sado amortizando la plaza vacante de Tenedor de libros, en 
cumplimiento de lo acordado en sesión de 16 de mayo de 1931 
al aprobarse la reorganización de servicio.^ varios,

1Ü6. Aumentar los haberes, de conformidad con la pro­
puesta formulada por la Sección de Gobierno interior y Perso­
nal, a los fnncionarios que figuran en la relación que a conti­
nuación se copia, que se lian acogido recientemente a la reor- 
gaiiizacióii de servicios, eii la cuantía y con efectos que en la 
referida reiación se detalla; y asimismo reconocer y abonar 
un cnatrieniD a los funcionarios que también figuran en la men­
cionada relación y desde las fechas que se indican:

Nombres y apellidos Feciia de 
acogiiniento
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AOHINISTRACIÚN
D. Iiilio GuroI Watteler......... 10 enero !932 a.ooo 5.000 6 11.0QC 3.000
* Eugenio Sáncliez V»lde- 

moro.............. *..................... 19 enero I9J2 5 000 5.000 3 8.000 3.000

ASRSOBÍl
D. Constancio Garciu Socasa 

Zorrilla .............................. ' 1 enero 1932 12,000 8.000 5 Î3.000 i .000

VÍAS rÜttUCAS
D. Santiago Gil, 20 enero 1932 3 50(1 3.000 3 3,750 250

21 enero 1932 6,000 6 000 9 DOO

CONTABILIDAD
D, Manuel Qi^mez Domingo*,, 19 febrero 1032 4.000 5.000 3 s.ooo 3.C00

NO.MBRES Y APELLIDOS

ARQUITECTURA

Eeclia
del cuatrienio

CANTIDAD

D. Rafael Rìpollés Calvo......... 22 enero
1

1932 i.txxi

CONTABILIDAD

D. Jesús Fernández Díaz , .. . 11 enero 1932 1 .OOíl

SUBALTERNOS

D, Ceferino O rtiz....................... 1 enero 1932 500
í Pedro Peñuelas V iejo ......... 2 febrero 1932 5(X)
» Miguel Romero Pifia............ 1 febrero 1932 500
» Emilio Poibach X irau.......... 12 febrero 1932 500

BENEFICENCIA

D. Angel Enciso Arillo............. 1 febrero 1932 1.000
y> Manuel Rey Rey.................... 1 febrero 1932 1 .(XX)
» Antonio Sagredo T ortosa .. 1 febrero 1932 1 ,0iX)
» Juan Bergasa G aiizor.......... 1 febrero 1932 ] ,0(M)
» Julián González Carrasco.. 1 febrero 1932 1 ÜÜO
» Juan San Pedro Aiichochnri 14 febrero 1932 l.tXX)
» César Campesino.................. 15 febrero 1932 1.000

PRACTICANTES

D. José Prado Niíñez................ 5 febrero 1932 750

RNFKRMERAS

Doña Isabel Cárdenas B a c a . . . 8 febrero 1932 500

ARBITRIOS

D, Cándido Mena Lorenzo,. . . 22 febrero 1932 500

f.IM PIEZAS

D. Mamie! Espusandín López, 1 febrero 1932 500
» Eíenito Montes Caijón......... 1 febrero 1932 500
» Benito de Benito Villalba, . 1 febrero 1932 500
ü Jesús Teruel F’olo .................. ) febrero 1932 500

PROFESORES ESPECIALES

Doña Eloísa Ballestal................ 1 febrero 1932 500
D. Cjil Sáiiiz G il.......................... 1 febrero 1932 500

I N C E N D I O S

RDMHEROS

D. Rafael Garrido....................... 2 febrero 1932 500
» Augusto Antiga Pérez......... 11 febrero 1932 500
» Severiaiio L a g e ..................... 28 febrero 19,32 500
» Cesáreo Pérez ........................ 28 febrero 1932 5(X)
» Teodoro Rodríguez.............. 28 febrero 1932 500

BANDA MUNICIPAL

D. Manuel Yuste G óm ez.......... 2 febrero 1932 i ,000

107. Determinar que, accediendo a lo interesado por el 
Médico de la Beneficencia Municipal D. Joaquín Sauz filauco, 
se rectifiquen los cuatrienios computados por error al mismo 
en la reorganización de servicios, con arreglo al informe emi­
tido por la Sección de Gobierno interior y Personal, y, en su 
virtud, reconocerle chico cuatrienios, a partir del día 25 de 
diciembre del pasado año, fijándole desde la mencionada fecha 
el sueldo inicial de 11 .OOO pesetas, total del sueldo inicia) 
de 6.000 pesetas más 5.000 por dichos cuatrienios, con abono 
de la diferencia de haberes en la forma que proponga la Inter­
vención de fondos, previa la liquidación oportuna.

A petición de) Sr. Rodríguez los dos primeros, del Sr. Pele- 
grín los tres siguientes y del Sr. Cort el último, quedaron sobre 
la mesa |ps seis siguientes dictámenes;
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Uno proponiendo In aprobación de los proyectos de pliegos 
de condiciones facnltativas y económico administrativas para 
el siipi)ii;istru, mediante subasta, que deberá celebrarse con las 
formalidades legales, de material eléctrico destinado a las ins­
talaciones del alumbrado público y a las de alumbrado, fuerza 
y timbres en todas las dependencias y servicios municipales.

Otro proponiendo los términos de concesióti de excedencia 
voluntaria a un Médico supernumerario de la Beneficencia 
Municipal.

Otro proponiendo se deniegue d  reingreso solicitado por un 
Tocólogo numerario excedente de la Beneficencia Municipal.

Otro proponiendo, de conformidad con el dictamen del 
señor (Concejal instructor del expediente, la imposición a un 
Médico de la Beneficencia Mtmicipal de quince días de suspen­
sión de empleo y sueldo por una falta leve v la de un mes por 
otra grave.

Otro proponiéndose considere adherido a la reorganiza­
ción de servicios a nli Letrado dd Servicio Contencioso, con 
arregio a las normas establecidas en diclia reforma, y que se 
rei:tifi[]ue el cómputo de años de servicios fijados erróneamente 
u otros señores Letrados consistoriales, a fin de que di dio 
cómjmtü se ajuste a los preceptos de la reorgaiiizacióji,

Otro proponiendo que por su estado físico y carecer de 
derechos pasivos cese en su cargo un Médico numerario de la 
Ueneficeiicia Municipal.

Junta Municipal de Prim era enseñanza

108, Abonar u D. Maiuiel Querejeta y Goena, Gerente 
de la Sociedad Hidráulica de Guadarrama, con cargo, según 
itiforma la intervención, a lo consignado en el concepto 17 del 
vigente presupuesto de gastos del Interior, las 82,67 pesetas 
que importa el flúido eléctrico suministrado a la Colonia Arrojo 
Valdés, de Cercedilla, durante los meses de noviembre y di­
ciembre del año último.

lOÍ). Desistir de la adquisición de la finca denominada 
Mercado de Trasmiera, en vista del oficio dei Agente consis­
torial de 12 de los corrientes, que figura en el expediente, en 
el que manifiesta que la segunda subasta de dicha finca, atmn- 
ctncla para el dia 10 del pasado mes de febrero, lia sido suspen­
dida a instaiicin de los Síndicos, y señalado de nuevo para la 
celebración de dicha siihastu el día 12 de! corriente, se hizo 
presente por los Vocales de la Junta, Sres. Saborit y De Blas, 
que de los itiforme.s adquiridos respecto a la titulación de la 
meiicioitada finca resulta que ésta está afecta a diferentes 
cargas y niiotacioues preventivas que rcpreaentaii dos pleitos 
pum el que pudiera quedarse con el referido inmueble.

110, Determinar, de conformidad con lo interesado por el 
Sr. Saborit y otros señores Concejales en proposición fecha 27 
del pasado mes de enero, que el edificio en construcción en el 
paseo del Comaiidmile Portea, 6 , donde se instalarán nueve 
BscucIhs públicas con cantina y servicios complementarios, se 
denomine Grupo escolar Gómez de Baqtiero.

111. Librar las cantidades que a continuación se expresan, 
con cargo n lo consignudo en el capitulo X , articiito 3 ,“, con­
cepto ,^)8 del vigente presupuesto municipal de gastos del In­
terior, para so.steiiimiento e instalación de las canfinas esco­
lares:

l’csetna

Al Director del Grupo escolar Montesino, para 
ayudar al sostenimiento de la cantina de su Es­
cuda .......................................................... ....................... 4 .500

A la Inspectora de Escuelas doña Juliana Torrego, 
para comida y inerienda o desayuno de lüO 
alumnos de las Escuelas del paseo del Comaii- 
dmittí Porten,,6, durante los ciento setenta y sie­
le ellas hábiles del curso, descontados los jue­
ves, a razón de 0,ÍX) pesetas por niño y día, . . .  L5.930

A la Directora del Grupo escolar Legado Crespo, 
para comida y merienda o desBymio de tíio 
alumnos, durante los ciento setenta y siete días 
hábiles del curso, descontados los jueves, a ra­
zón de 0,90 pesetas por niño y d ia..................... .. 15.9.30

A la Directora del Gmpo escolar Meiiéndez Pe- 
layo, por aumento de 50 niños en la cantina de 
su Escuela, durante los ciento setenta y siete 
días ¡lábiles del curso, descontados los jueves, 
a razón de 0,tX) pesetas por niño y día................  7,965

Pesetas

A la Directora del Grupo escolar San Eugenio 
y San Isidro, para gastos de instalación con mo­
tivo de las IfW pinzas aumentadas a su cantina, 

A la Directora del Grupo escolar Eduardo Beuut, 
para comida y desayuno o merienda de 144 
alumnos, a razón de 0 ,90  pesetas por ración, du­
rante ios ciento treinta y siete dias hábiles del 
curso, comprendidos desde el día 1 del próximo

l.OOU

mes de marzo, descontados. los jueves 
S uma t o t a l .

17.892,20
63.217,20

Las anteriores cantidades serán libradas por la lutervendón 
Municipal a los respectivos Directores en la forma acostum­
brada, quedando aquéllos obligados a rendir las oportunas 
cuentas a la Junta.

Acordará igualmente el Ayimtamieiito se oficie a los Direc­
tores de este servido para que toriiiulen lista general de los 
niños que comen en la cantina, con expresión de domicilios y 
luíniero de plazas concedidas por el Aynntamierito o por algu­
na otra entidad oficial, cantidad que tiene asignada para estos 
fines, meiiiís o listas por día, semanalmente expresados, y nú­
mero total de días que funciona la cantina, por meses, para los 
que tengan concedida cantidad presupuesta; debiendo hacer 
constar todo esto en et cuadro de anuncios de la Escuela para 
conocimiento dei público en general y facultárseles para admitir 
plazas de pago, por cuenta de las familias que quieran aprove­
charse de este servido, por el coste mínimo diario señalado 
por la Corporación,

Votó en contra el Sr. Noguera.

PROPOSICIONES

S O B R E  L A  M E S A

Tomar ea consideración y darle la tramitación correspon­
diente a la siguiente:

112, Una, suscrita por los Sres. Muiño, Saborit, Heiiche, 
Garda Santos y Atvm'ez Herrero, interesando se acuerde tras­
ladar ia actual cruz de Puerta Cerrada, que eii el lugar donde 
se encuentra constituye un estorbo para la drcuiadón, al lugar 
donde está hoy emplazada la fuente, y que sean ambas ini todo 
conjunto armonizado eii la forma que crea más conveniente y 
artística la Dirección de Arquitectura.

Se dió cuenta de las dos siguientes:
Una, suscrita por los mismos señores Concejales, intere­

sando que el Ayuntamiento se dirija al Gobierno para que en 
el edificio del antiguo Instituto Católico de Artes e ludusfrias, 
sito eii la calle de Alberto Aguilera, se instale la Escuela de 
Artes Industriales que en la actualidad radica en un edificio 
inadecuado de la calle de San Mateo.

Otra, suscrita por los mismos señores Goiicejales, intere­
sando se solicite de) Gobierno de la República se instalen en el 
edificio de los Jesuítas, sito en la calle de Zorrilla, lavS clases 
de la Escuela Superior de Comercio, que en la actualidad se 
están dando en un inmueble de la calle de Bizarro, toda vez 
que e! local de que se trata reúne condiciones para poder ser 
aprovechado para fines culturales.

Y  previas manifestaciones que constan en acta, fueron reti­
radas por sus autores las dos precedentes proposiciones.

DE NUEVO DESPACHO

Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes:

113, Una, suscrita por los Sres. Muiño y Saborit, intere­
sando se acuerde que el Ayuntamiento señale a los funciona­
rios u obreros municipales que sufran parálisis total una pen­
sión equivalente al último y mayor sueldo o jornal disfrutado, 
siempre que tales obreros o funcionarios no perciban otro suel­
do, asignación o emolumento de cualquier dase en dependen­
cia oficial o particular, y que se establezca, al propio tiempo, 
que perderán la pensión del Aymitaniiento si con posterioridad 
se demostrara que percibían otra de cualquier clase o proce­
dencia.
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114. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesaiKÍo se acuerde solicitar de la Empresa de Tranvías la 
instalación de doble vía en la calle Mayor, en el trozo com­
prendido entre la plaza de la Villa y In calle de San Nicolás, 
haciendo desaparecer ias actuaies agujas, por considerar que 
ei tráfico en dicha calle Mayor exige retirar o disminuir las 
dificultades que en la actualidad existen, y asimismo que las 
calles de la Traviesa y Duque de Nájera pueden servir para 
estacionamiento de carruajes a! igual que las de Calderón de 
¡a Barca y adyacentes.

115. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando se acuerde mejorar el alumbrado y el paviitiento, 
y poner aceras y bocas de riego en la calle de Alonso del 
Barco, por considerar que la misma se encuentra en unas con­
diciones deplorables de pavimentación y alumbrado.

116. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando se acuerde pavimentar con hormigón asfáltico ej 
actual paseo del Coronel Montesinos, e instalar ahiinbrado y 
bocas de riego de nuevo sistema,

i 17, Otra, suscrita por ios Sres. Saborit y Redondo, in­
teresando se pavimente con material usado la calle de Fernán­
dez Caballero, dando urgencia a e.sla propuesta por haberse 
instalado en ellas tres Escuelas, debidas a iniciativa municipal, 
y necesitar los niños este servicio público.

ADICIÓN

Asuntos al despacho de oficio

118. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 1 del corriente, en la que propone que por la Comisión 
de Policía urbana se estudie la posibilidad de crear un Cuerpo 
de Guardas jurados nocturnos que, provistos del armametito 
necesario, se encarguen de la vigilancia de algunos Grupos es­
colares y otras dependencias miiiñcipaies, como el Matadero y 
Mercado de Ganados, etc,, en vista de los varios robos come­
tidos durante !a noche y a fin de evitar la desaparición de los 
efectos y útiles de trabajo que existen depositados en los repe­
tidos locales del Ayniitainiento.

119. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 1 del corriente, en la que propone se restablezca la sub­
vención de 1.000 pesetas que fué omitida al confeccionarse el 
vigente presupuesto municipal, y que ha venido figurando en 
varios presupuestos, como pensión a la altimna aventajada de 
las Escuelas publicas, Josefa Canellada, para que pueda conti­
nuar costeando sus estudios de Bachillerato; debiendo ser 
cargo dicha suma ai capítulo de Imprevistos del vigente presu­
puesto.

lÜO. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 2 de! corriente, en el que propone, conforme con las razo­
nes aducidas por los señores Letrados consistoriales en infor­
me fecha i de igual mes, que figura en el expediente, y dada 
la perentoriedad del plazo, que expira el día 5 del actual, se 
interponga recurso de apelación ante ei Tribunal económico- 
administrativo central contra fallo del inferior provincia! sobre 
liquidación practicada con motivo del pago de derechos reales 
por la adquisición por el Ayuntamiento del solar número 28 de 
la calle de Lope de Rueda, propiedad de la Compañía de Ma­
ría (Marianistas).

A petición del Sr. i.,ayns quedó sobre la mesa la moción 
de la Alcaldía Presidencia proponiendo que la aprobación de 
los presupuestos de material e inversión de las sumas o canti­
dades consignadas para atenciones de todas clases en Escuelas 
de carácter municipal o voluntario se someta a conocimiento 
de la Junta Municipal de Primera enseñanza en vez de a la de 
Gobernación, si bien valiéndose, en cnanto al procedimiento 
de adquisición, de! criterio que cotí carácter general adoptó el 
Ayuntamiento al establecer ei régimen de aprovisionamientos 
y acopios.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 1 “—Hacienda

!2 L  Interponer, en vista de las razones aducidas por los 
señores Letrados consistoriales en informe fecha 24 del pasado 
mes de febrero, que figura en el expediente, recurso conten­

cioso-adininistrativo ante el Tribunal provincial contra fallo del 
económico-administrativo de la provincia recaído en la recla­
mación foi rniilada ante el mismo por D. Luis Viuardell contra 
ei arbitrio .sobre solares sin edificar corre.spondiente a unos 
terrenos sitos en la calie de Narciso Serra, y por cuyo fallo 
se revoca el acuerdo recurrido y se declara que los terrenos 
de referencia comprendidos entre los pabellones construidos 
por dicho señor en la calle de referencia no tienen la conside­
ración legal de solar sin edificar, y por consiguiente no están 
sujetos a dicho arbitrio; debiendo darse a este asnillo la trami­
tación legal correspondiente,

122. Acatar, en vista del informe de los señores Iletrados 
consistoriales de 22 del pasado mes de febrero, que figura en 
e! expediente, el fallo del rribmial ecoiiómico-adniinistrativo 
de la provincia recaído en la reclamación forimilada ante el 
mismo por D. José Antonio de Artigas, como Presidente del 
Consejo Industrial, contra el arbitrio sobre inquilinato corres­
pondiente ai local ocupado por didia entidad para sus oficinas 
en la plaza de la Lealtad, 2, y por cuyo fallo se revoca el 
acuerdo recurrido y se deciara que dicho Consejo Industrial se 
halla exceptuado de contribuir por el arbitrio indicado por los 
locales expresados, reconociéndose el dereclio a su favor de 
que le sean devueltas las cantidades que haya satisfecho por 
tai concepto.

Comisión 4.“—Beiiefleeuata, Sanidad y Folléis urbana
123. Determinar que, con arrego al proyecto y presupues­

to, importante 10.713,48 pesetas, formulados por la Dirección 
de Arquitectura, se autorice ia ejecución de obras en la nave 
habilitada en e! Matadero para Mercado de aves; debiendo ser 
cargo dicho presupuesto, .según informa la Intervención, al 
crédito consignado en el capítulo XI, articulo i.®, concepto 347 
del vigente presupuesto de gastos.

124. Aprobar la cuenta de ingresos y gastos del Matadero 
y Mercado de Ganados correspondiente al ejercicio de 1931, 
formulada por !a Dirección de didia dependencia, en cumpli­
miento de lo que determina el articulo 43 del reglamento del 
régimen de abastecimiento de carnes y de los servicios del 
indicado establecimiento, toda vez que en e.lia están fielmente 
reflejadas las cantidades ingresadas por los distintos conceptos, 
asi como también las invertidas en los diversos gastos obliga­
torios que el desenvolvimiento normal de los servicios exige, 
toda vez que unas y otras corresponden a los documentos de 
contabilidad lonnalizados debidamente por la Intervención de 
la dependencia citada que los autoriza.

125. Se di ó cuenta de un dictamen de la Comisión, fecha 
29 del pasado mes de febrero, con motivo de iiaber.se exami­
nado las bases formuladas por la Dirección de! Matadero y 
Mercado de Ganados para la enajenación de grasas proceden­
tes de reses vacunas y ¡añares tratadas en el quemadero de 
dicha dependencia, y en vista asími.sino del resultado de la su­
basta celebrada, así como la causa de la renuncia a la adjudi­
cación hecha a favor de D, Miguel Fardo Ferez, y en cuyo 
dictamen la referida Comisión estima que procede modificar 
!a cuantía del depósito que exige la base quinta, reduciéndolo 
a 5Ü0 pesetas, y en su consecuencia propone se acuerde la 
celebración de nueva subasta para la venta de las mencionadas 
grasas con arreglo a las siguientes bases;

Primera. Se admiten propuestas para la recogida de las 
grasas que durante el año 1932 se obtengan dei tratamiento 
de las reses vacunas y lanares decomisadas como impropias 
para el consumo.

Segunda. Las proposiciones se presentarán en la Direc­
ción del Matadero, en sobres cerrados y lacrados, y en ellas se 
expresará con toda claridad la cantidad que se abona por cada 
kilogramo de grasa sobre el precio tipo de una peseta kilo­
gramo.

Tercera. La cantidad aproximada de grasa ([iie se produ­
cirá durante el año 1932 se calcula en 4.000 kilogramos.

Cuarta. La grasa se recogerá por el adjudicatario en en­
vases de su propiedad, comprometiéndose a observar las si­
guientes instrucciones;

a) Sólo podrá utilizarse para usos industriales (perfume­
rías, jabotierias, etc.); pero nunca como alimento de las per­
sonas.

ó) Toda partida de grasa será envasada en recipientes 
que lleven un letrero diciendo «Grasa industrial de quemade­
ro» con caracteres visibles.
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c) No se íiutoriziirá ninguna salida sin saber el nombre, 
domicìlio e mdustria del comprador.

(í) E! vendedor es respon.sable de traer iui recibí firmado 
por el industrial comprador como prueba de haberse hecho en­
trega de la catitidad de grasa que salió del ([liemadero, recibo 
f|uc se archivará en las oficinas del Matadero,

e) Sí los dueños de grasas industriales de quemadero ven- 
dieseti e.stos productos con destino at consumo público, serán 
castigados por atentado a la salud pública.

íjuiiitu. La ce.sióii se eutejiderá hecha por e! aflo H)32, y 
el adjudicatario depositará en la Caja del Matadero la garantía 
del cumplimiento del contrato que at efecto se formula.

 ̂ Sexta, l,os pagos se harán por trimestres vencidos en la 
Caja del Matadero, y el Cajero entregará d  correspondiente 
recibo; este documento será firmado por el Interventor y Di­
rector.

Séptima. El contratista no tendrá dereclio a reclamar por 
hi cantidad de grasas que se produzca, comprometiéndose a 
sacar toda la producción, cualquiera que sea ésta.

Octava. Este contrato empezará a regir al día siguiente 
de la adjudicación definitiva.

Novena. La apertura de pliegos se efectuará en la tiolsa 
de Contratación del Matadero, sito en el paseo de la Chopera.

Décima. El iiiciimplimiento, por parte del comprador, de 
aiak|uiera de las bases de esta enajeiiactón se castigará con 
muí tus (le ,'iO pesetas la primera vez, 10() ia segmida y pér­
dida de Ih cantidad sciialada en la base quinta y rescisión del 
contrato a la tercera vez, En este cuso se celebrará nueva 
venta, siendo de cuenta del ccnnprador que faltó a sus compro­
misos la diferencia entre el primer y’ segundo remate, sí éste 
fuese menos beneficioso p*ru la entidad vendedora.

Undécima. El comprador, para todos los requisitos a que 
pudiera dar lugar esta ermjenación, se Süinele expresamente a 
los 'rribiuiales de esta capital.

Duodécima, Los compradores de estos productos satisfa­
rán útiicaineiiíe el importe del reintegro del tinibre correspon­
diente a la certificación que se les expida.

Y jirevias maiiife-staciones que coiustan en acta, fné aproba­
do el precedente dictamen, con la adaiadón deque quede bien 
delerminado en las bases, quo se exigirá como fianza provi­
sional la suma de 2.'í0 pesetas y como fianza definitiva la de 
.50ü pesetas.

Comlalón 5," Goberiiaefoti

Por disjjosición de la Presidencia quedó sobre la mesa el 
dictiiinen propoi]iendo que, con arreglo a- lo determinado en 
las bases de la reorgaiilzadóii, se amortice una plaza de Ofi­
cial segundo de Coiilabilidad, dotada con el haber anual de 
4dXK) pesetas, vacante por jubilación de un funcionario de 
dicho grupo, y enmienda del Sr, Salazar Alonso a dicha pro­
puesta.

Junta municipal de Primera enseñanza

I2(i. Aprobar un dictamen de la Junta, fecha 2Í) de! pasa­
do mes de febrero, eii el que, reproduciendo el emitido eii S de 
igual mes, propone se aiumcie a oposiciones para proveer tres 
plazas de Directores y otras lie.s de Directoras de Escuelas 
graduadas immicipfde.s en la forma prevenida en los artícu­
los 17 y siguientes del vigente regliinieiito de Maestros y Es­
cuelas municipales de Priiitcra enseúanzn, aprobado por el 
Ayiinlamieiito en 2t)de enero de 1913, (]iie quedarán en expec­
tación de destino si al terminar los ejercicios no existiese vacan­
te, dada la conveniencia de disponer de personal apto para fuln- 
ras necesidades; acepfútido.se, con referencia a este cuso, la en­
mienda del Concejal Sr. I.ayiís, de Iti de febrero último, en la 
due propone (¡ue, para optar a las Direcciones de que se trata 
será condición indispensable que los nspirantes lleven por lo 
menos cinco años de ejercicio como Maestros de sección en di­
chas Escuelas.

Comisión m ixta jtara ai nombrara lento de Jofes

 ̂ Por disposición de la l^residencia quedó sobre la mesa un 
dictamen proponietido la designacMn de varios ímiciottarios 
para cubrir vacantes de Jefes y suplentes de dependencias de 
la Secretaría, de la Intervención y del Eiisanche.

PROPOSICION

127. Tomar en consideración y darle la tramitación co­
rrespondiente a la suscrita por el Sr, Salazar Alonso intere­
sando que la glorieta actualmente denominada de la Iglesia 
lleve en lo sucesivo el nombre del gran pintor valenciano 
Sorolla, ya que próximo a la misma se halla el Museo de 
dicho artista, que, cedido al Estado para aumentar su riqueza, 
constituye, desde luego, gala inapreciable para ja ciudad don­
de radica, y teniendo en cuenta por otra parte que esta ini­
ciativa, que coincidió en imiclios pensamientos, tuvo el aval 
de dos figuras eminentes de ¡as preocupaciones madrileñistas; 
D. Roberto Casfrovido y D. Pedro de Répide.

Con lo que se levantó la sesión, siendo las dos y cuarenta 
y cinco minutos de la tarde.

ENSANCHE

M K S D E  M A R Z O

Diatrihución de fon dos por capdtüos p art lados del presupuesto 
oigente para satisfacer las obiigacianes de dicho mes, conforme 

a lo preoenido en el articulo ó65 del Esiaíalo Municipal

PESETAS
CAi’t'rui.o I.— O bligaciones geneeíai.bs — c----------

Articulo I.‘’—Pensiones....................................... .. 14.833,33
— 2.“—Operaciones de crédito iminicipal.. »
— S.“—Créditos reconocidos.........................
— 4.°—Litigios.................................................... »
— 5.“—Contribuciones e impuestos............  70.043,75
— f).“—Indenni i zadoiies..................................  »
— 7.“—Compromisos varios...........................  1.541,06

T otal di;l capitolo I ...................  102.585,40

C apitulo I I .— V igilancia y seguridad 

Artículo único.—Guardia Municipal.......................  13.400

C a píiu i.o Ili. — PolicIa urbana y rural

Aftículo I .“—Alumbrado y servicios eléctricos y
. mecánicos.......................................... 86 179,1 fl

— 2.“—T a lle re s  generales, aprovlsioim-
mieatosy acopios...........................  47.898,45

Total o e l  capítulo  111.................  134.077,64

C apitulo IV . - G astos de recaudación

Artículo único. Gastos de recau d ació n  y co­
branza.........................................  213.833,33

C apIttilo \ . —  P ers onal  y .m.aterial de 
onciNAS

Articulo ! .*—OficimiK centrales v otras depen-
deudas...............'. ....................... &S.187,fi9

-  2.*—Personal técnico y facultativo........  2.625
Totai, OKI. CAPÍTULO V................. i 00.812,69

C apítulo VI.— S alubridad e H igiene 

.Artículo único.—Aguas potables y residtiarias..,  96.502,66

C apítulo V i l .— A sistencia  social

Artículo 1 .“ -Seguros sociales.................................  »
— 2.“ - Retiros obreros...................................  6.833,-33
— 3.“ Atenciones diversos........................... ... ............50Q

Total oel capIiui.o VII ............. 7.333,33
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C apítulo  VIII.— O ííhas pOb u c a s  p e s e t a s

Articulo I,"—Edificaciones.............................   14.041,66
— 2.”—Honorarios por peritaciones........... ^
— S.^-Vias públicas.......................................  222.147,54
— 4.*—Arbolado................................................ 36.528,39

T ot  Al, DEL CAPÍTULO vili . 272.717,59

C apítito IX.-- Imphlvistos

Articulo único.—Para gastos de esta clase 6.396,25

C apítulo X, Rhsui.tas

Articulo único,—Obligaciones de presupuestos 
cerrados.....................................

R E S U M E N

PESETAS

C apitulo I. -  Obiigaciones generales_______ _ 102,385,4U
II. —V¡gi:aiicia y seguridad............  13,406

lil.—Policía urbana y rural.......... .. 1.34.077,64
IV, —Gastos de recaudación.............  213.833,33
V, —Personal y material de oficinas., 100.812,69

VI, —Salubridad e Higiene.................  9li.5u2,66
Vil. —Asistencia social.............................  7.333,33

Vlll.—Obras públicas..........................   272.717,59
IX.—Imprevistos................   6.396,25
X,-- Resultas.............................................................»

Totai...............................  947.658,89

DEPOSBTARIA

SUSCRIPCIÓN PÚBLICA A FAVOR DE LOS 
OBREROS SIN ^l'RABAJO

re a
2.S
3 O

NÜMBÜE DEL UONANTE PESETAS

I N G R E S O S

, Suma aníeríor.............................

815 D. Ramón Vigtiri y Riiiz de Olano. Delegado del
Gobierno en el Banco industrial............ ............

816 ü . Ignacio Rodriguez García (suscripción men­
sual) ..........................................................................

817 Sres. Martínez Pérez hermanos (ídem id .)........
818 D. Angei Novoa Fernandez (ídem id ) .................
819 D, León Martin Granizo (ídem id .).......................

27.431,70

2.50D

10
50
5

10

Cantidades recaudadas hasta el día 2 , , 30.600,70

P A G O S

Cantidades pagadas liasta el día 2.

JSxisfencía,.

8.850

21.150,70

OEMOSTUACIÓN OE LA EXISTENCrA

En el Banco de España, en cuenta corriente... . . . .
En e! Banco Mercantil, cuenta corriente número .374. 
En Depositaria, en metálico.............................................

8.0U0
10.000
.3.156,70

T otal igual \ la existencia. . 21.150,70

Nota. EÍ décimo número 14,371 donado por el Doctor Masip, 
correspondiente al sorteo del día 1 de marzo, no ha sido premiado.

Madrid, 2 de marzo dé 1932.—El Depositario, Francisco 
Villar. .

S E C R E T A R I A

CONCURSOS
El excelentísimo .Ayuntamiento, en sesión de 5 de febrero 

último, acordó anunciar concurso público para contratar la adqui­
sición de tres regadoras con destino ai ramo de Arbolado, Par­
ques y Jardines, con sujeción a los pliegos de condiciones redac­
tados al efecto y por importe total de 52,500 pesetas.

El plazo del concurso es de treinta dias hábiles, que empeza­
rán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparez­
ca el anuncio en el Boietin oficia! de la provincia, y durante dicho 
plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a 
una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretarla, en 
la forma y modo que determina la condición 2," del pliego de las 
económico-administrativas.

Los lidiadores decíararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, _

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de 
la ley de Protección u la producción tiacional de 14 de febrero 
de 1907.

Terminado c) plazo del concurso se procederá al din siguien­
te, a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión que 
al efecto designe la Alcaldía Presidencia, a tenor de lo determi­
nada en la condición 12 del pliego de las econóiuico-udininis- 
trativas.

El rematante constituirá en ia Caja general de Depósitos, eii 
concepto de fianza definitiva, para garantir el cumplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad de 5.250 pesetas, que le será 
devuelta a la terminación dei conlrato, previa la certificación co­
rrespondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta- 
del adjudicatario.

Lo que se animcia al público para su conocimiento.
Madrid, 4 de marzo de 1932.—El Secretario, M. Behdbjo.

El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de 5 de febrero 
último, acordó anunciar concurso público para contratar la adqui­
sición de tres regadoras-barrederas con destino al Servicio de 
Limpiezas, con sujeción a loa pliegos de condiciones redactados 
al eftcto y por importe total de 28.920 pesetas.

El plazo dcl concurso es de treinta días hábiles, que empeza­
rán a correr y contarse desde ei siguiente a aquel en que aparez­
ca el anuncio en el Boletín oflí ia! de la provincia, y durante dicho 
plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a 
lina de ia tarde, en e! Negociado de Subastas de la Secretaria, en 
la forma y modo que determina la condición 2.“ del pliego de las 
económico-administrativas.

Los ücitadores declararán en su.s proposiciones los remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen por 
jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores ai cumplimiento de 
la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907. ,

Terminado ei plazo del concurso se procederá al día siguien­
te, a las doce, a la apertura dp los pliegas presentados, los cua­
les pasarán, en unión del expediente, n estudio de In Comisión 
que a! efecto designe la Alcaldía Presidencia, a tenor de lo deter­
minado en la condición 12 del pliego de las económico-adminis­
trativas. _

El rematante constituirá en la Caja general de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantir el ctinipümienlo de! 
compromiso contraído, la cantidad de 2.892 pesetas, que le será 
devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación co­
rrespondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
de) adjudicatario.

Lo que se anuncia a! publico para su conocimiento.
Madrid, 4 de marzo de 1932. El Secretario, M. Bebdejo .

El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de 19 de febrero 
último, acordó anunciar concurso público para contratar por 
tiempo indefinido la valla que sirve de cerramiento al solar de la 
calle de Peligros, con vuelta a la de la Aduana, para la explota­
ción de anuncios, con sujeción a los pliegos de condiciones redac­
tados al efecto y por el canon que ofrezcan los licitadores en sus 
proposiciones.

El plazo del concurso es el de ocho días naturales, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que apa­
rezca el amiucio eu el B oletín del A yuntamiento de M aohid, du­
rante e! cual, y horas de diez de la mañana a una de la tarde, po­
drán presentarse proposiciones en el Negociado de Subastas de
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la Secretaría, y donde asimismo se hallarán de manifiesto los 
pliegos de condiciones para que puedan ser examinados por 
quien lo desee.

Las proposiciones para optarla este concurso deberán ser 
extendidas en panel del timbre del Estado de la clase S.', en plie* 
gos cerrados y lacrados, y acompañadas por separado del res­
guardo que.acredite íiaber consignado en la Caja general de De­
pósitos o en la Deposilarla Municipal la cantidad de 5G0 pesetas 

‘ " I provisíonaí 1 ,,
miinictpnles especiales de subastas y concursos.
en concepto de fianza provisíonaí y reintegrado con los sellos

Terminado el plazo del concurso pasarán las proposiciones 
presentadas, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
de Hacienda, la que propondrá al excelcntisimo Ayuntamiento la 
que estime más conveniente, o desediarius todas, sin derecho 
a reclamuciÓJi alguna por parte de los concursantes, a tenor de 
lo determinado en la condición V¿ del pliego de las facultativas.

El rematante del concurso constituirá en !a Caja general de 
Depósitos, en concepto de fianza definitiva, para garantizar el 
cumplimiento det compromiso contraído, la cantidad correspondien­
te a una anualidad del canon en que se le adjudique el concurso.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del concesionario.

Lo une se anuncia al público para su couocimiento,
Madrid, -1 de marzo de 1932.—El Secretario, M. B ehop.jo.

S U B A S T~ A S

üiitM.s/ít3 y concursos pendientes en el din de hoy, con expresión 
de su cnantia y fecha de celebración

idA 
lie 1s HiibHStn

10 marzo

1,'i

21

2.5

28

2 tibrii

!i imiiz.o

OUIKTO l.A SlIH Aií'I A

SUBASTAS

Smniiiislro de piedra partida con des­
tino a los servicios nmnictpaies has­
ta 31 de diciembre de 1933,—Importe
anual calculado.....................................

Suminisíro de objetos de escritorio ne­
cesarios en lasdependenci:is iniiriici- 
pates liasto 31 de diciembre de 1933, 
exceptuando el material para Escue­
las c ítilerveiición, — Importe anual
ralniiiido.........................  ...................

Obras de ampliación y reforma de! 
Colegio de San Ildefonso y derribo 
y aprovegliamíento de los materia­
les de la casa mímero 6 de la calle

^dol Granado.—Importe total.............
Cesión grutnita de los terrenos co- 

rrespoiulicntes a via pública y iirba- 
MÍzudún de los misinos de la zuna 

_ Norte del Ensanche.—Importe total. 
Exclusiva pora el vertido de tierras, 

durante seis meses, en la calle de 
Jaime el Conqaistador.- C anon... . 

Obras de derribo y uprovechainiento 
de los nuiteriales de ¡as fincas núme­
ros KÌ y 22 de la calle de la Paloma
(seganda subasta).—Precio tipo___

Suministro de fundiciones iipográlicus 
con destino a las Artes Gráficas 
Mimicipules Iisslu 31 de diciembre 
de 19v53. - Importe anual calculado. 

Ena¡etutción del solar, propiedad de la 
Villa, sito en In calle de Bordadores, 
luiiiiiTos 2 al 8. Precio tipo.............

CONcu»sos
lustalncióii de iiti inoniucargas eléc­

trico en el Mercado de Vallehenno- 
so. ida/,0 de admisión de jiroposi- 
dones : sesenta d-as hábiles, que 
empezarán a correr y contarse des­
de el sigaienle a aquel en que upa- 
rozcn el amincio en el Boletín oficial 
de la provincia y terminarán en )a 
fecha que al margen se expresa.
Precio tipo ..........................................

Adquisición de tres regadoras-barre­
deras con (iesthio al Servicio de Litii- 
piezBS.—Pla-zo de admisión de pro­
posiciones; treinta días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse desde

! ai, 000

I5.0ÜO

299,469,06

9.453.233,29

20.00Ü

6.500

iU-üOU 

186.911

to.aw

el siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia y terminarán en la fecha 
que ai margen se exprese.—Importe
to ta l,. .............................................. _. .

Adquisición de tres regadoras con des­
tino a! ramo de Arbolado, Parques 
y Jardines. — Plazo de admisión de 
proposiciones: treinta días hábiles, 
que empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente a aquel en que 
aparezca el ammeio en el Boletín 
oficial de la provincia y terminarán 
en la fecha que al margen se exprese.
Importe total.........................................

Adquisición de tres chassit desnudos 
con destino a! Servido de Parques y 
Jardines.—Plazo de admisión de pro­
posiciones: treinta días liábües, que 
empezarán a correr y contarse des­
de el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia y terminarán en la 
fecha que al margen se exprese (se­
gundo concurso).—Importe total... 

Explotación de anuncios en la valla que 
sirve de cerramiento al solar de la 
calle de Peligros, con vuelta a la de 
la Aduana, por tiempo indefinido. 
Plazo de admisión de proposicio­
nes: ocho días naturales, que empe­
zarán a correr y contarse desde e! 
siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en el B oletín del A yunta­
miento DE M adrid y terminarán en la 
fecha que al margen se exprese. 
Canon libre.

Para reclamaciones por diez días, que em- 
pieean a contarse desde el sigaienle al en 
que- apareeca el anuncio en el Boletín ofi­
cial de la propínela y terminan en la fecha 

que al margen se exprese.-
Enajenación del solar, propiedad de 

la Villa, sito en la calle de! Humilla­
dero, 13, con vuelta a la de la Sier­
pe, 10.—Precio tipo.............................

Obras necesarias a fin de poner en ra­
sante y alineación el cerramiento de 
la finca que en la calle de Raimundo 
Fernández Villaverde (antes paseo 
de Ronda) posee la señora Condesa 
Viuda de Mendoza Cortina.—Precio 
tipo...........................................................

28.920

52.500

27.003

5.364

61,883,50

E! excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 24 de 
diciembre nlli i o, atuniciar subasta pública para contratar la eaa- 
jenación del solar, propiedad de la Villa, sito en la calle de Bor­
dadores, números 2 al 8, con sujeción a los pliegos de condicio­
nes redactados al efecto y en el precio tipo de 186,911 pesetas, a 
razón de 901,60 pesetas el metro cuadrado.

Los liciladores, que podrán presentarse por si o por otra per- 
sumí o Sociedad, coa poder eit estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 9.345,55 pe­
setas en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Mu­
nicipal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos co­
rrespondientes al arbitrio municipal establecido, la que le será 
devuelta a la terniinació:i de! contrato, previa la certificación co­
rrespondiente.

l.a subasta se verificará el día 7 de abril de 1932, a las doce, 
ea la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón de 
Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o de) Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las for­
malidades establecidas en el articulo !5 dei reglamento de 2 de 
¡alio de i924, y las proposiciones para !a misma se presentarán 
en el Negociado de Subastas de la Secretaria, en los días hábiles, 
desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en la 
GíiceCfi de Madrid hasta e! anterior al en que ha de verificarse, 
durante las horas de diez de la mañana a una de !a tarde.

Los pliegos de condiciones y demás entecedentes relativos a 
esta subasta se liailarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante la.s horas de diez a una, todos Tos 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga-
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ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra e! contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de junio de 1902,

El importe tota! de esta subasta será satisfecho por el rema­
tante a ios fondos municipales dentro de los diez días siguientes 
a aquel en que se le comunique la acijudicacióu deEnitiva, y sin 
perjuicio de la rectificación de medidas que se practique.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el articulo 26 del reglamento de 2 de julio 
de !9 4, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 2 de marzo de 1932.—El Secretario, M. B erdejo.

Modelo da proposición
((]ue deherii extenderse en papel timbrado del Estado de la c'nse 6.*, y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente; Pioposícíón para 
optar a la subasta de enajenación de! solar silo en ia calle de Borda- 
dóreri, nátneros 2 al 8J;

D. que v iv e e n te r a d o  de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar la enajenación del solar, pro­
piedad de la Villa, sito en la calle de Bordadores, minteros 2 
al 8, anunciada eii la Gaceta de Madrid y en el Boleíin oficial de 
la provincia de ios días ... y ... de ... de 193,., conforme en an todo 
CUJI las mismas se compromete a tomar a su cargo dicha enajena­
ción con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en eda 
forma: por el precio tipo, o con e! aumento de—tanto por ciento, 
en letra—en el precia tipo.)

Asimismo se compromete a que las remimeraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría em­
pleados en las obras por jornada lega) de trabajo y por horas ex­
traordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Junta 
creada por Real orden de 26 de marzo de 1929.

Madrid, ... de ... de 193...
(Firma del proponente.)

Modelo do proposición

El excelentísimo .Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 12 de 
febrero último, anunciar subasta pública para contratar el sumi­
nistro de fundiciones tipográfiess con destino a las Artes Gráficas 
.Municipales hasta 31 de diciembre de 1933, por importe anual 
calculado de 10.000 pesetas, y según los pliegos de condiciones 
redactados a! efecto,
M.i Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos basíanteado 
por alguno de los sefiores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 500 pese­
tas en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Municipa!, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspon­
dientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante la defini­
tiva de 1.003 pesetas, que le será devuelta a la terminación del 
contrato, previa !a certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 5 de abril de 19.32, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón 
de Subastas), bajo ¡a presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para !a misma se presentarán en ei 
Negociado de Subastas de la Secretaría, eu los días hábiles, desde 
e) siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en el Boletín 
oficialáe. la provincia hasta el anterior al en que ha de verificarse, 
durante las horas de diez de la mañana a una de ¡a tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el Rea! decreto de 20 
de junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al remataute 
con cargo a los respectivos presupuestos de gastos.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el articulo 26 de! reglamento de 2 de julio 
de 1904, no se presentó contra la misma redamación alguna.

Lo qne se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 2 de marzo de 1932. El Secretario, M B erdejo.

[que deberá extenderse en pape! timbrada del Estado de la dase 6.“, y al pre­
sentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente; Propoilctón para opiata 
la subasta de siwiinistro de fundiciones tipográficas con destino a tos 
Artes Gráficas Mnnicipales hasta 3! de diciemlirc de

D que vive ,,,, enterado de las condiciones de la subasta en 
pública licitación para contratar el suministro de fundí iones tipo­

gráficas con destino a los Artes Gráficas Mittiicipales hasta 31 de 
diciembre de 1933, anunciada en el Boleíin ofíciat de !ti provincia 
del día ... de ... de t93.., conforme en un todo con las mismas se 
compromete a tomar a su cargo diclio suministro con estricta 
sujeción a ellas. {.Aquí la proposición en esta forma: por los pre­
cios tipos, o con la baja de—tanto por ciento, en letra—en los 
precios tipos.) _

Asimismo se compromete a que las remunera:iones míniimis 
qne han de percibir los obreros de cada oficto y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Junta crea­
da por Real orden de 26 de marzo de 1929- 

Madtid, ... de ... de 193...
(Firma del proponente.)

ANUNCIOS
El excelentísimo .Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 19 

de febrero último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
qne intenta celebrar para contratar las obras necesarias a fin de 
poner en rasante y alineación el cerramieiilo de la finca qne en la 
cade de liaiunmdo Fernández ViTaverde (antes paseo de Ronda) 
posee la señora Gotidesa Viuda de Mendoza Cortina.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañmia a dos de la 
tarde, durante los diez dias siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto eu el Boíetin oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicha subasta; en la inteligencia de qne Iranscarridos 
los diez dias antes mencionados no habrá ya lugar a rcclamadón 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público eu cumplimiento ele lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid. 4 de marzo de 1932. - El Secretario, .M Berdejo.

Celebrado y declarado desierto por f.ilta de ItcitaJores el an 
terior concurso anunciado par.i contratar la adquisic óii de tres 
ctiassis desnudos con destino al Servicio de Parques y Jardines, 
el excelentísimo señor Alcalde, por su decreto de 4 del corriente, 
se ha servido disponer se anuncie nueva licitación, bajo las mis­
mas condiciones que figuran insertas en e! Boíetin oficial de la pro­
vincia del día 26 del pasado mes de enero.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a ana, todos los días no 
feriados que medien liasta ei del remate.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
Madrid, 5 de marzo de 1932.—El Secretario, M. B erdejo.

Eu cnmplimieuto de lo que disponen los preceptos legales que 
rigen la materia, queda expuesto en la Sección de Hacienda de 
esta Secretaria, durante el plazo de quince dias hábiles, o contar 
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el Bote- 
Un oficial de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo 
adoptado por el excelenllsimo Aymilamieiito en su sesión de 19 de 
febrero último, por el cual se supiemeiita el concepto 169 de! pre­
supuesto vigente, consignado para gastos de elecciones, en la 
cantidad de 232.009 pesetas, destinadas o la formación del Censo 
electoral, mediante transferencia por dicha suma del remanenle 
resaltante de la liquidación del presupuesto del Interior de 1931.

Lo que se anuncia para, conocimiento del público.
Madrid, 2 de marzo de 193.L—El Secretario, M. Berdejo.

En virtud de cuanto establecen las disposiciones vigentes, 
queda expuesto en la Sección de Hacienda de esta Secretaría, 
durante el plazo de quince días hábiles, contados a partir dei 
siguiente al de la pubtieacióii de este anuncio en el Boleíin oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal 
de25 de febrero último, relativo a la concesión al Comíté organi­
zador de la primera Exposición Nacional de Caza y Pesca flii- 
viül de una subvención de 5.000 pesetas para atender a los gas­
tos de su instalación, mediante la corresponJientc habilitación
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con car({o al remanente ofrecido por la liqnidndón del presiipiiea- 
lü de 1931,

Lo que se antmcia al público para so conocimiento.
Madrid, 3 de marzo de 1932,—El Secretario, M, Bkhdejo,

En cimtplíiiiiento a lo diapiiesto en el articulo 294 de laa O^de- 
nanziH niiinicipaleH de la Villa de Madrid, se aimncia al público 
qtie los aeílorea I lijos de Emilio Míiiiiesa proyectan instalar dos 
electromotores con fuerza total de 25 caballos en la casa mi* 
mero 2il de la [(onda de Tote.lo,

Lhs personas que se consideren perjudicadas por diclin instnla- 
cirtn expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, d ti ran te 
el I èrmi no de quince días, a contar desde el de la fee lia de pul ili* 
cacit’m del presente amincío, lo que estiineti conveniente.

Madrid, 13 de febrero de 193'J,—El Secretario, M. Rhhdejo,

En citmpl i miento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde* 
lianzas imniiripnles de la Villa de Madrid, se aminda al público 
que 1), Cristino Domíngiiez proyecta instalar una casquería en la 
casn número de la calle de García de Paredes.

Las peisomis tpte se consideren perjudicadas por didia indns- 
trin expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, diiraii- 
te el término de quince dia.s, a contar desde el de la feclm de pit- 
iTlicndún del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de febrero de 1932. El Secretario, M. Bknoejo.

CO M ISIÓ N  E JE C U T IV A  DEI. MONTEPIO 
MUNI C I P AL

Acttmlus adoptados en la Junta colelmuia el dia 16 de febrero
de 1932

Conceller a tloíln Eclisa Mnidobro Moral, viuda de D, Fer- 
iiniidu Gil Meiién 'ez. Profesor de la F3anda Municipal, la pensión 
vitalicia de cuarta clase, iniportante 1 1)00 péselas anuales.

Conceder n doáa Alíonsa Figiiema Sáiicliez, viuda de don 
Fnictiioso ííamoranü Rnrbitos, Guardia jubilado, la pensión vita­
licia de seunndii clase, importante 4.80,60 pesetas anuales.

(Conceder a doíín Isabel Flórez Siiárez, viuda de D. ¡Segundo 
de In Eneiite tiómez, fimclonario léctiico administrativo, la pen­
sión viliilicln de quinta clase, importante 1.166,62 pesetas mmales.

Dada cneiitn de mía ptoposición del Sr. Soriano respecto a la 
reumnenidóii del Conseiero Delegado de la Caja de Anticipos, 
y tins modificarla en el wetitiilo de que rigiera para sucesivos 
nonihi umiciilos, se acordó designar mía poiieiicia, formada por los 
Sres. Soriano y Lima, para el estiklio ele los servicios y personal 
de III Cnjn y riiniplimiento de las disposiciones reglametilartas 
respecto a la mfsina.

Se acordó que en las hojas de petición de anticipos se llaga 
constar por ios interesados umi decliirnrión comprometiéiulose 
a no solicitar la excedencia sin cancelar sii comproniiso con 
in Caja.

Se iiconii'i expresar al Sr. Pago y al representante de la 
lín presn del Teairo Espailol el reconocimiento de la institación 
por sus trabajos comiuceiites al éxito de la fmicióii celebrada 
a beiiificio del Montepío, y que Im producido 2.045,75 pesetas.

int>resos p pupos cviijlcndos en el mes de enero de 1932

mrtAlico VALORES

Pcaetiis resetns

fvxisleticin en 1 de enero.......................
Compra de valores........ ........................
Ingresos.....................................................

235.622,1)5
í

63.575,49

6.347.500
252.500

6,6«)

Pagos,.........................................................
299.197,54 
2t3,410 65

6.600 000 
8.700

¡Existencia para / de febrero de 1932. 55.786,89 6.591.300

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL MONTEPÍO 
MUNICIPAL

Acuerdos adoptados en ¡a sesión celebrada el día 2 de. febrero
de J932

Dada cuenta d i balance antia! de ¡a Caja de .Anticipos, cam-, 
biadas impresiones sobre sus distintas partidas y oido al señor 
Contador respecto a que la correspondiente a.partidas fallidas es 
soiaitiente a efectos informativos, ya que son cubiertas con la 
aportación especia! destinada al fondo de reserva para estos ca­
sos, filé aprobado.

El Consejo quedó enterado de los datos facilitados respecto al 
número y dase de peticiones de los iisnarios de la Caja y del ser­
vicio de ésta en los sábados comienzo de iiies.

Puesta a discusión la provisión de l.u plaza de Consejero De­
legado de la Caja de Anticipo ,̂ por el Sr. Soriano se planteó el 
esilidio de la remuneración del cargo, y tras de la intervención de 
los Sres. Puga, Díaz Villar, Mañas, Üiirán, Sauz y Paz Ma- 
roto, y teniendo en cuenta que el particular de la remuneración 
mayor o menor debe ser previamente estudiado por la Comisión 
ejecutiva y que acliialmeme está fijado, se procedió a votar la 
urgencia del nombramiento de Consejero Delegado, siendo apro­
bada la urgencia por 16 votos de los Sres. Berdejo, Manas. Díaz 
Villar, Paga, Saborido, Luna, Paz Maroto, Carrasco, Meso­
nero Romanos, Balagner, Alíer, Cruz Repila, Jiménez Darán, 
Mingnez, doña Adela Nádelo y señor Presidente, contra cuatro 
de los Sres. Soriano, Molina, Díaz Hernández y Sauz ibáñez.

El Sr, Paga interesó que se celebren primero las sesiones de 
a Comisión ejecutiva cuando pueda haber propuestas de ésta a 

someter al Consejo de Administración.
El Sr. Mesonero Romanos expresó, en nombre de la Asesoría 

jurídicíi, ia opinión de que este cargo debía ser desempeñado por 
lili Letrado, en consideiacióii a los casos especiales que se pre­
sen lan y en mejor garantía del servicio, protestando e! Sr. Moli­
na de estas manifestaciones.

Verificada la votación, resultó:
Trece papeletas a favor de D, Cecilio Luna. .
Cinco ídem a favor del Sr. Mesonero Romanos.
Una papeleta a favor de D, Ildefonso .Alier.
Una ídem en blanco.
Quedó nombrado por mayoría el Sr. Lima.
El Sr, Lima agradeció el nombramiento, ofreciendo poner su 

mayor celo y actividad en el desempeño de! cargo.
El Consejo aprobó ti signieiite balance del Montepío del 

año 1931:
Dada cuenta del informe del pleno de Letrados en eioediente 

instruido por varios Profesares y subalternos del grupo Escuelas 
de Agiiirre respecto a! abono de descuento al Montepío durante 
el tiempo que el Ayuntrniiiento les lia reconocido a efectos pasivos, 
y tras de intervenir en la discusión doña Adela Nadela y los seño­
res Púgil, Jiménez Duran, Mañas y Presidente, se acordó se re­
quiera a ios solidiantes para que manifiesten sii conformidad a 
abonar, con sujeción a los sueldos y descuento actuales, por el 
tiempo que se aprecia a efectos de pensión del Montepío.

A propuesta del señor Contador, y cotí las observaciones for­
muladas por los Sres. Paga, Alier y Jiménez Darán, se acordó 
que el excedente, en sii 75 por 100 mensual, que acusen las apor­
taciones de todas clases se entregue a la Caja de Anticipos como 
aumento de capital circulante para sus operaciones, siempre que 
dé preferencia a las peticiones que se bagan por primera vez a 
las demandas de los anticipos de primera bis y de menor a mayor 
dase, y no olvidando a los especiales, cesando la entrega al llegar 
a úOO.OOi) pesetas, maiiteiiiendo los anteriores sueldos y supri­
miendo las reslriccioiies, en lo que se refiere a las renovaciones 
de ani ¡cipos, y Ja bn¡a del 10 por 1UU en los esjieciales, y estable­
ciéndose la condición de que a partir de I de marzo no podrán 
concederse más de dos renovaciones sin estar totalmente extin­
guido el anticipo, liaciéiidoae presente por el señor Contador que 
basta que haya transcnri ido im año de vigencia del reglamento no 
se pueden aiioptar acuerdos que pudieran perturbar la marcha 
económica.

El Sr. Molina votó en contra por no concederse los anticipos 
con sujeción a los nuevos sueldos.

El 8r. Alier interesó que se destine una cantidad para casos 
urgentes justificados, para que los interesados no tengan que es­
perar a primero de mes para solicitarlo.

Que se devuelva a D. Domingo Aragonés Bravo la cantidad 
de 92,60 peseins desconladu para este Montepío indebidamente 
por su caico de Ordenanza de Casas de Socorro como interino.

El Sr. Molina rogó no se exija a los Bomberos,qne piden anti­
cipos nn justificante especial de una Sociedad benéfica, toman- 
dose nota por ei señor Delegado para su estudio.

Por último se acordó, con ei voto en contra del Sr. Soriano y 
a petición de varios Vocales que las sesiones se celebren en los 
mismos días, pero a las cinco de la tarde en primera convocatoria 
y a las seis en punto en segunda.

Ayuntamiento de M a d - n
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CAPITAL ACTIVO QUE POSEE EL MONTEPÍO EN 31 DE 
DICIEMBRE DE 1931

m e t Al c u  _

Existencia en poder del señor Te­
sorero ..............................................

En el Banco de España, en cuenta

Pesetas Pesetas

corriente.

38.461,29

19T.lñ8,76

ANTICIPOS
Pendiente de la Caja de Anticipos,.

235.622,05

1.185.030

1,420.622.03

VAl.ORES

NOMINAL 

Pe'■e tas

EFECTIVO

Pesetas
Resguardo número 594.476.—Dos 

títulos serie F, a 68,05 por 100. 
Resguardo número 472,464.—Tres 

títidos serie A, a 69,90 por 100. 
Un título serie F, a 68,05 por 100. 
Dos títulos serie H. a 69 por 100. 
Empréstito tte ;9 / L — Cuatro res­

guardos, a 92 por 100,.................
Empréstito de Deudas y Obras ur­

banas.—Tres resguardos, núme­
ros 672.755, 733.699 y ^5,073, a
92 por 103 .....................................

Expropiaciones de! Interior .S e a s  
resguardos de 74 Obligaciones,
a 99,75 por 100.......... ...................

Emp éstítodeiQ <S,—Seis resguar­
dos de 227 Obligaciones, a 92
por 100.............................................

Ernp éstito de /5é(¥.-Dos resguar­
dos de 58 ílbligacioties, á 105
por 100.............................................

Empréstito de 1993. — Ocho res­
guardos de 5,115 Obligaciones,
a 91,25 por 100...............................

Empréstito de ¡9 2 7  (Subsuelo). 
Seis resguardos de 1.257 Obliga­
ciones, a 92 por ¡0 0 .....................

Empréstito de i929.—\)os resguar­
dos de 1 ,004  Obligaciones, a
86,25 por 100.......................-.........

Deuda amortieable al 5  por ¡00, 
con impuesto.—67] títulos de las 
series A, B, C, D, E y F, a
82,50 por 100 ...............................

Deuda amortizabie al 5 por ¡00, 
sin impuesto.—] 19 títulos de las 
series A, B, C, D, E y F, a 
99,90 por 103.................................

100.000 68.0.50

1.500
50.000

400

1.048,50 
34.025 

276

188,000 ■ 172.960

28.COO 25.760

37.000 36.907,50

1)3.500 104.420

5.6C0 5.aso

2.765.000 2.523.062,50

628.500 578.220

502.000 432.975

1.583,500 l „306.387,50

344.500 344.155,50

6.347.500 5.634.127,50

R E S U M E N
pesetas

Metálico........................................  ..  1,420.622,05
Valores (efectivo).............................  5,634.127,50

Importa el actwo.. . . . . .  i 7.0.54.749,55

BALANCE DEL MONTEPÍO DE 1931

Pesetas
INGRESOS

Descuentos sobre haberes,.
Pensiones...............................
Intereses de valores............
Amortizaciúu de valores .
Caja de Anticipos ..............
Socorros.................................
Donativos.............................
Cuenta de crédito...............
Intereses de anticipos........

1.208.637,16
3.347.80 

279.876,69 
887,056,71

55. eoo
4.070.80 
1.988,58

772.819,20
58.008,22

3.270.805,25

PAGOS Pesetas

Pensiones........................................................................ 900.076,53
Remuneraciones............................................................ 12.199,66
Socorros..........................................................................  64.320,59'
Caja de Anticipos........................................................ 150.000 ^
Economías....................................................; ................  1.031,61.
Compra de valores...................................................... l,4tX'',24K
Gastos diversos........  ................................................ 9.935,10'
Cuenta de crédito........................................................ 772,819,20
Descuentos sobre haberes.........................................  201,59

3.315.810,28

Existencia en 1 de enero de 1931.............................  280.647,0,3
Importan los ingresos durante el año....................... 3.270,805,25

3,5,51,452,33
Importan los pagos durante el año..........................  3.315.8,10,28

Existencia en 3! de diciembre de 1931................... 235.622,0.3

HEMEROTECA MUNICIPAL

Eesiimen estadístico de los serpieios prestados durante el mes 
de febrero de 1932, con expresión dé los lectores que concurrieron

PERKIDICOS Y REVISTAS

Diarios de Madrid.......... .
Idem de provincias........
Idem del extranjero........
Revistas españolas..........
Idem extranjeras.............
Varios ................................

T o ta i,. .

Niim̂ ro

10,86,3.
.3,063
2.009^
8.9S7
1.660

331
26.913

Número de lectores, 7,560.

E S T A D Í S T I C A  D E M O G R Á F I C A

M ortalidad  del m es d e en ero  d e 1932

CLASIFICACIÓN P.OK ni.STRlTOS (1)

D iS T lílT n s ItablÍHiites Defunciones

Centro____. . . .  ...................................... 45.050 82
Hospicio...................................................... 51.052 96
Chamberí..................... ........................... 1)8.006 200
Biienavista.................................... ............ 132.987 2,35
Congreso (2)...................... ....................... 101.353 231
Hospital...................................................... 88.062 - 239
Inclusa......................................................... 80. ,587 175
Latina,,. ...............- ................................. 89.56! 150
Palacio........................................................ 67.704 142
Universidad..................... ....................... 118.861 257

'l’OTAI............ ... ........... 893.223 1.807

(11 Las tlefundoties en tiospilaleB se clasifican en el distrito de proce- 
deiicÍEi del fallecido.

(3) De la,i definiciones de este (ilatrilo corresponder al establecimiento 
de )a Inclusa ti.

Âyuntamiento ■ de Madrid
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l>HFLFNCtONES CLASIFICADAS POR GRANDES GRUPOS DK EDADES

Meiiortde iin año.......................................................................  237
De uno a cinco años................................................................  118
De cinco a veinte ídem . . . .  ................................................  DO
De veinte a cuarenta ídem............................  225
De cuarenta a sesenta ídem.........................................., 350
De sesenta a ochenta Idem....................................................  643
De ochenta Idem en adelante........  .................................... 14.)
Sin claslficociún........................................................................  !

Total...................................   1.807

Se «ejíregan las definiciones de transeúntes y por cau­
sas externas...............................................................   99

T otai......................................................... 1.708

En Igual mes de 1931 (totalidad), 2.441; diferencia en 1932 
(totalidad) (menos), 634; proporción por 1.000 (deduciendo trcm- 
seúnfes y causas externas), 1,912; lermino medio diario (totali“ 
dad), 58,29.

PRINCIPALES CAUSAS DE DEFUNCIÓN

NrmencUaura abreulatia (aprobada por la Comisión internado- 
nal reufi'da en París en octubre de 1929)

l’ ielire tifoidea y paratifuidea, 3; sarampión, 4; escarlatina, I ; 
co(|ueliiclie, 2; difteria, 3; gripe o itifluenza, 26; tuberculosis del 
iiparato respiratorio, 1 )7; tuberculosis de las meninges, lü; otras 
liibercidosis, 19; paludismo (malaria), 1; otras etiferniedades iti' 
fecdonaa y parasitarias, 11; cáncer y otros itimores malignos, 76; 
tumores tío malignos, 6; reunmtismu crónico y gota, 1; diabetes 
sacarina, 16; otras enfermedades generales y ciivenenainietitos 
crónicos, 14; ataxia locomotriz progresiva y parálisis general, 3; 
hemorragia cerebral, embolia o trombosis cerebrales, 144; otras 
enfermedades del sistema nervioso y de los órganos de los senti­
dos, 16; meningitis simple, 52; enfermedades del corazón, 307; 
otras enfermedudes del aparato circulatorio, 74; bronquitis aguda, 
93; broiii|iiitis crónica, 80; tiettmonia, .347; otras enfermedades del 
iiparnto respiralorio (excepto tuberculosis), 46; diarrea y ente­
ritis, 31 (de ellas, 19 en menores de dos años); apendicitis. 7; en­
fermedades del hígado y de las vías biliares, 25; otras enfermeda­
des del aparato digestivo, 53; nefritis, 91; otras enfermedades de 
los npnrntos tiriiinrío y genital, 12; septicemia e infección puer­
perales, 7; otras enfermedades del embarazo, del parto y del es­
tado puerperal, 3; enfermedades de la piel, del tejido celular, de 
los huesos y de los órganos de la locomoción, 2; debilidad congè­
nita y vicios de conformación congénitos, imcimieiito prematu­
ro, etc., 39; senilidad, 39; suicidios, 1; boinicidlos, 1; otras muer­
tes violentas o accidentales (excepto suicidio y homicidio), 19, y 
causas iio especificadas o mal definidas, 5 .—Total, 1.807.

OBSERVACIONES

La mortalidad de enero, que generalmente es la más aita del 
año, ha descendido en el presente en 252 casos con relación al 
promedio quinquenal último; resulta aún más favorable sí se la 
compara con la cifra total registrada en igual mes del pasado año, 
pues entonces observamos una diferencia a favor dei acttial de 
634 defunciones menos, jiabidas principalmente en ías rúbricas de 
enfermedades respiratorias.

Ahora bien, como corresponde a la época invernal en que 
estamos, enero acusa mayor mortalidad que el pasado diciembre 
en un término medio diario de diez fallecimientos más, exceso 
habido también en su mayor parte en ¡as enfermedades cardiacas 
y respiratorias.

LICENCÍAS EXPEDIDAS

Por l a  S ección 2." ( F omento)

Construcciones; Castilla, 4; María Luisa, 4; Paravicino, sin 
número; Tenerife, 3, y Alvarado, 15.

Reformas: San Leonardo, 14; Limón, 1 duplicado; Fuentes, í; 
San Bernardino, 5 y 7; Cadarso, 17; Bravo Murillo, 197, y paseo 
de Extremadura, 90 y 96.

Revocos: Reqtiena, 5 y 7, y Francos Rodríguez, H,

Por la Dirección de O bras sanitakia .s

Acometer a la alcantarilla general, 2. 
ííompimieiitos de la ídem id., 2.
Limpiar y reparar atarjeas, 48.
Acometer a la alcantarilla general sin rompimiento, 1. 
Construir alcantarilla particular, L 
Total, 54.

CEMENTERIOS

Anto-/eadones de enterramiento en Iqs cuatro Sacranienia'es, 
desde e! 26 de febrero al 4 de mareo de ¡932

San Justo.....................................................................................  5
San Lorenzo............................... ...............................................  10
Santa M aría............................................................................... 2
San Isidro..............................................................................   4

T otai.................................  21

lAlilLI'l'ACK'íN DEI. MATERIAL DEL EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE MADRID

Ridaclón de cuentas perténedenles ai ataño trimestre de 1931, vendidas a la ¡nteroención Mwdeipal

D F. I-* R N D E N C 1 A S

liiatnicción pública: Escritorio y oíros menores.....................
Jauta Municipal de Sanidad: Material de escritorio, meno­

res y teléfonos............................................................................
Cementerios: Moblaje, sanidad y lavado de ropas. . . . . . . .
Biblioteca Mtmicipal: Libros y suscripciones.............i ..........
1 lemeroteea: Escritorio, otros, útiles de limpieza y corres­

pondencia.......................................................................................
Reparación y couservadóii de Casas Consistoriales..........
Vías públicas: Mobiliario..............................................................

T otales.

pitillo Articulo Concepto

Saldo
en contra del 
excelentísimo 
Ay mil am lento

Pesetas

Saldo
a favor del 

excclentisimn 
Ayimtamieiito

Pesetas

SALDADO

VI 2." 229 y> Saldada.

VI 2.“ 234 Saldada.
VII 3." 272 )> » ■ Saldada.

X 6." 519 » Saldada,

X 6.“ 527 )» y> Saldada.
XI 3.“ 552 » 7> Saldada.
XI 3.“ 565 » Saldada.

» y>

Madrid, 1 de marzo de 1932.—El Habilitado, /. Gugei.—W." B .“: El Secretario, M, B ehoejo.

A/untamiento  ̂de Madrid
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I N T E R V E N C I O

E N S A N C H E

Ingresos y pagos aerificados por cnenta del presupuesto de 1932

[ N a  lí E S O s

Créditos

Iiresiiptieslos

Pesetas

INGRESOS FORMALIZADOS

C A P f T U l. o S Hasta el 28 
de febrero de 1032

Pesetas

Del 29 de febrero 
al a de marzo 

de 1932

Pesetas

Total
basta el 6 de marzo 

de 1932

/■teíe/í/s

¡ . ‘’—Rentas.................................................................................................... J> » »
2,"—A provee liaiidento de bienes conmtiales....................................... V » 8.333,48 8 .333,48
3.“—Subvenciones.............. ..................................................................... 'if » »
4."—Eventuales e imprevisíoa................................................................. 28.941,82 V) 28.941,82
5,®—Contribuciones especiales........................................................................ » » ¡9
6.®—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales. » » »
7."-M ultas.................................................................................................... ÌP » » »
8.“—R esultas.. ......................................................................................................... 8.566.526,5! » 8.560.526,51

5> 8.603.801,81 8.603.8Ü1,81
Ingresos por reintegro de cantidades libradas................................ * ; 686 , 19 705

'i'OTAL............................................ ' » 8.604 487,81 19 8.604,506,81

P A G O S

C A P í T n L Ü S

Créditos
autorizados

Pesetas

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 2B 
de febrero de 1932

Pesetas

Del 29 de febrero 
al ti de marzo 

de 19J2

/'eseías

Tot ni
hastn el fide marzo 

de 1932

l‘esefíis

1 .“—Obligaciones generales.................................................................... » 1.493.215,20 1.493.215,29
2,“—Vigilancia y seguridad...................... ............................................... 24.606,10 12:688,08 37.‘294,18
3.“—Policía urbana y rural..................................................................... » 101 754,39 1.020,-8.3 102.776;22
4,®—Gastos de refcaudación..................... .............. ................................. y> » )/> »
5.®—Personal y material de oficinus.................................................... >> 91.988,42 91.404,99 (83.303,41
0.®—Salubridad e Higiene................. .................................................. 68.053,71 15.571,15 83:624,86
7,®—Asistencia social............................................................................... y> 1.863,10 1.742,90 3.606
8.“—Obras públicas.................................................................................... » 353.709,65 72.174,45 425.884,10
9.“—Imprevistos.......................................................................................... » 11.880 » 11.880
10.—Resultas................................................................................................ » 369.052,30 10.406,65 379.458,95

» 2.516.122,95 205.009,05 2.721.132,01
Pagos por devoluciones de ingresos..................................................... » » » n

Total,, ......................................... 2,516.122,96 205.009,05 2.721.132,01

B A L A N C E

Madrid, 6 de marzo de 1932.—El Interventor municipal, Manuel C. y Mañas.

PESETAS PESETAS

8,603.801,81

» 8.603.801,81

2,720.427,01

Idem devueltos.. . . . . . .  é ........... ..
Idem líquidos.................................................................................................................................................... .

Paeros eiecutados.......................... ............................... . ......................................................................... .. 2.721.132,01
705
»

Idem reintegrados ..........................................................................................................................................
ídem líquidos......................................................................................................................................................

f.r/Qfanrírt a/i DenfiG/f/rrin.... ............................. .. 5.883.374,80

Ayuntamiento de Madrid
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Coligación en Holsn tle loa valores mnnlclpaies ditranle tos dias que se expresan

Rntpréwtlto de IMHH, Oldl^ucloiies de ItKJ pimetmi, nl
por HX)......................... .....................................  ...................

F-ipropIíicione» eit e) interior (de IfJOH) Obligariones de
.%Ü peHeiHH, al 5 por 100,.........................................................

P.itipréBtIto de liqiildacidii de iJeinlan. Oblif;acÍoneH de
SOO péselas, al 4,50 por !(XJ......................................................

Riiiprésiito de 1014.— Ohllgaciones de 500 jiesetas, hI
5 por )n0.........................................................................................

RmpréHtilo de lOlH. Oiil'fffirloties de 5Ü0 pesetaa, al
5 por HX1............................ .........................................................

Rttipréslito de 192.1, Oldieacloiiew de 500 pesetas, al
■''..50 por 100.................................  ...............................................

Riiipréstilo de 1927. -  Oliliftadone» de .VIO pesetas, al
.5,5» por 100...................................................................................

Rinpréalilo de 192».— Ob)ÍKHcÍoiies de 500 peaetas, al
5 Dor 100............... ............................................  .....................

Rinjrréatito de 19.11. —Obligaciones de 50íj pesetas, se­
ne A, al 5,50 por lÜO..................................................................

Rniprístito de 10.11,—Obligaciones de 2,5CX) peaetas, se­
rie 11. hI 5,,50 por 100....................................................................

Empréstito de l9ll.-O bligaciones de 5.WX1 pesetas, se­
rie C, al ñ,ro por 100..................................................................

Obligncioiiea del Rnaancbe de 19.11, — Obligaciones de
.51 0 pesetas, serle A, ni 5,50 por 100.......................................

Obligaciones dei Idisaiicbe de ¡911. — Obligaciones de
2.500 pesetas, serie B, al .5,.50 por 100.....................................

Obligaciones del Ensanclie de 1911. — Obligaciones de 
5.0IKJ post-liiB, serie O, al 5,50 por 100...................................

Anterior Diti 20 Din 1 Día 2 iil. 3 Din 4 ui(( 5

98,25 '>/», 98,25 98 97,75 97,50 97

W » »

9» 91 92 92 »

7« 79 A 78 - A

79 je » 79 77,75 A

84,25 » » - y> ft ■

79 87 ' » » » » ft

74 7'1 74 J>

91 Jiíi » » ft

91 Ü ií ■ » a

91 » » J> » ft

91 » V . u • » ft

91 » » » . . » ft

91 » lA yy » ft

O B R A S  M U N I C I P A L E S

VIAS PUBUCAS DEL ENSANCHE
iRcUu'.lón de tas obras eleculndtis // en cm so de ejecnctñn durante 

tas semanos dei ¡8 de febrero a! 8 de marzo de ¡982
Ackiías

Obra nueva; Bustatnatite, Narciso Serra y Ercílla.
Cimservacióii: Pcr nán Clon/dle/, VeIdzqiiez, Juan de Austria, 

■naztiiinbiile. Benito Gnliérrez, Isaac Peral, Santa Marta de Nieva, 
Peritíindez de los Kfos, Hllaridn Eslava y Granada.

Catas: Valleliernmso, Tutor, Andrés Mellado, Rafael Calvo, 
Ponzano, Ayala, Murta de Molina, Fuente del Berro, Avenida de 
Menétulu'il Pel ayo, Rodr(|íiiez San Pedro, Acuerdo, Velázquez, 
Niiilez de Balboa y Clamilo Coeilo.
E mpu.iikaiios

Conservacidii: Melétidez Vtildés, Poiizíino, Velázquez, esqiiina 
a Lápez de Hoyos, Blasco de Cimay, Avenida del Stadium, Joa- 
qiilti Marla Li'ipez, Ciudad Real y Narciso Set rn.

Calas: Vicente Blasco Ibáilez, Gnzmán el Bueno, .Andrés Me- 
llndo, Rodríguez San Pedro, Poiizniio, Ferrocarril, Galileo, Me- 
létidez Valdús, plaza de la Moiicloa, Velázqaez, l.onibla. Serrano, 
María de Molina, Segovia, Jimti de Urbiela y Granada.
A i' i líiUAiios

Cains; Melémlez Valdés, Valleliermoso, Particular, Eiiibaja- 
dores, Ancora y üramida.
E x i ' i . a n a c h 'in

Abascul, Menorca, Lope de líuedn, Narváez, Doclor Esqner- 
do, Serrano, Velázquez, Sebiisfiáti Elcanu, y Méndez Alvaro.
OltKAS l’OU VONIKAI'A

Eiupedi ado; Mandes y Andrés i'óellado.
Riego asfáltico; Hilarián Kslav,i, VAilleliermoso, F,sptoiiceda, 

Martin de los Meros, Meléndez Valdés y Modesto l.afuente.
Aceras de cemento; Benito Gutiérrez.
Marla de Molina, López de I loyos, Valdivia, Don Ramón de 

la Cruz, Pinar, Jorge luán, Castellò, General Portier, glorieta 
de López de Hoyos, Valderrlbas, Riego, Santa Casilda, Narciso 
Serra, José Antonio de Annona, Toledo, paseo de líonda y Mén­
dez Alvaro,

Madrid, 2 de marzo de 19.12.—El Ingeniero Jefe del servicio, 
/ . C«6'«i'0.

Bosdi, plaza de! Cordón, Toledo, Bailéii, Colegiata, Segovia, Ca­
rrera de San Francisco (sotar), San Raimundo, plaza de iaa Co­
mendadoras, Pitar (te Zaragoza, Tudescos, Veneras, Estudios, 
Parque de Madrid, Preciados, Villanueva, Conde de Aranda, Prs- 
dillü. Florida, Pez, Abada, Juan de Olías, Orease, Alfonso Xli, 
camino alto de San Isidro, Abel, Plaza de Toros nueva, plaza de 
Puerta de Moros, (,'onde de Romanones, Santa Catalina de los 
Donados, Flora, Barco, Caidena) Clsneros, Salas, plaza de la 
Constitución, Sagasti, Abades, Trujíllo“, Aduana, Avila y Jesús 
y María.
E mi'k 1)Ka !>os

Plaza del Cordón. Antonio López, Pmiiina Odiaga, Toledo, 
Huerta Segura, paseo de Rosario Acufia,Travesía del Conde, pla­
za de San Francisco, Prosperidad, camino de Chainarifn, Claudio 
Coeilo, Alcalá, Ventas, Marqués de la Ensenada, Tudescos, Santp 
Hortensia, San Opropio, Santa Engracia, glorietas de Quevedo 
y del Catorce de .Abril, San Pedro .Mártir, Ronda de Atocha, Afén- 
dez Alvaro (Parque central), Tomás Caesta, Arríeta, Abe!, An la­
za, paseo de la Castellana, Barco, pinza del Carmen, Vnlverde, 
Heranni, Paerta Cen ada (solar), Sandoval, López de tíoyos. Sue­
ro de Quinan es, Segovia, Tetiián, glorieta déla Puerta de Toledo, 
Conde de Arando, Pradillo, .Mart nez de [a Rosa, Miguel Moya, 
Francisco Navacerrada, Juan de Olfas. Orense, barrio de Bilbao, 
Julián Besteiro, plaza de la Cruz Verde, Beire, Plaza de Toros 
nueva, Lista, San Raimundo y Unión.
Akikmaito.s

VÍAS PÚBLICAS DEL [NTEKIÜR
Obras cfecntadns u Ua ciitso de e/eciwiOn diiutriie los dios 

del 19 de febrero al 3 de mareo de 1933
Ackuas

Silva, Carretas, Cruz, Puerta Cerrada (solar), Sniita Horten­
sia, plaza de Santa Bárbara, Ríos Rosas, Fúcar (solar), Alberto

Plazas de la Constitución, de [a Salud y de América Española, 
Santa Hortensia, Puerta Cerrada (solar), Marcenado, Agustín 
Durán, Palencia, Avila, Manuet Luna, Fúcnr(solar), carretera del 
Este, Colonia de Itnrbe, Francisco Ottego, Ronda de Atocha, Mén­
dez Alvaro, Toledo, liuerln Segura, camino bajo de San Isidro, 
paseo de Rosario Acuña y Goya (muros), Zurita (solar). Pradillo, 
Julián Besteiro, t.'oriiña, Juan Tornero y Antonio López.

Madrid, 3 de tnur/o de 1932,—El Ingeniero Jefe, /. Atderete.

OBRAS SANITARIAS

Oblas leimiimdas y en cmso de ejeatciún dumnie tos <iws 
del 24 de febrero al / de niarxo de 1932

POK Ai>MIA’ lS l !í ACIÓA'

Caiunas, - líeparnctones: En las calles de la Colegiata, To­
más Cuesta, camino alto de San Isidro, paseo de la Virgen del 
Piierio, Ronda de Toledo. Ferraz, Antonio López, Fernán Núñez, 
Principe de Vergara, Moreto, Lavapiés, paseo de Extremadura, 
t'año Gordo, Ponzano y Ríos liosas.

i'iieiiles, — RepatHCinnes: Bulas calles (de iglesias, Bravo Mu- 
rillu, plaza de las Cortes, Concepción Jeróniaia, Magdalena, Blas-

Ayuntamiento ■ de Madrid
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co de Garay, Fernández de los Rios, Panamá, California, camino 
alto de San Isidro, Francisco Navacerrada, paseos del Coman­
dante Portea y del Coronel Montesinos, General Lacy y Abtoo.

Ü!inarios.—Reparaciones: En los del paseo de la Castellana, 
esquina a Lista, paseo de Ronda y calle de Avila, esquina a Bravo 
Miirillo.
S ervicios prestados por e l

PEHSO\AI. DE P o z o s  NEGROS

Pozos negros solicitados, ) 1 ; ídem id. extraídos, 14; metros cú­
bicos extraídos, 58, e importe de los metros cúbicos de pago ex­
traídos, \2 i pesetas,

A suit o s  l! am Hados ¡in tante los días del 24 de febrero  a l 1 d i  
m arzo de 1932, am bos inclnsine

Comunicaciones de entrada, 4; expedientes de ídem. 158; ins- 
laticius de ídem, 192,— l otal, 354.

Coinunicaoiones de salida, 44; expedientes de ídem, 178; ins­
tancias de ídem, 88 —Tota!, 310.

Total general, (i64.
Madrid, 2 de marzo de 1932. — El .Arquitecto Director, /osé de 

Lori te,

OBRAS DE SANEAMIENTO DEL SUBSUELO

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los dias del 22 
al 2S de febrero de ¡932

Vh'R'ITKKTE DEL At ANOR
Construccióñ del (dcantariilado.—CaWe. transversal del paseo 

de los Melancólicos.
CuiíftcA DE S ami’a M aría de  i.a C abeza

Coristrucción del alcantariíiado.—C&Wes de Bernardino Obre­
gón, Labrador y Ercílla.
Cot-kc- j-QRI-S CERE RALES D E L  A R R oS i GAI.

Unión de los colectores del Manzanares y del Abrofligal.
E n los barrio.s extremos de  la  capítaí .

Construcción del alcantarillado—Zoxcs. Norte: Calles de Ma­
nuel Luna, Corulla, Sándiez y Fernández, San Germán, .Andalucía, 
Marqués de Leis, Chamartin, Alonso Castrino, Generai Zavala, 
plaza de Moret, Gabriel Lobo, Molina de Aragón, Juan Garda v 
Francisca.

Zona Este: Calle de Celestino Pascual y colector de Canillas.

Zona Sur: Calles de María del Carmen, Unica, Magín Calvo, 
.Albéntz, Baleares, Condes de Barcelona, Santa Rita, Mario 
Magdalena, paseo de los Olivos, Industria, Vallandes, Francisco 
Osorio, Gerardo Osorio, Carrera de San Isidro y colectores de 
los arroyos de Aluche y Colmenares.

Madrid,] de marzo de 1939. — E! Arquitecto Director, fosé 
de Loriie.

SERVICIO DE LIMPIEZAS

Servicio de barrido y riego realizado durante los dias del 2 al S 
de marzo de W32

Lavado de co/zíIí/íís ,—Desde las seis y media a las diez y me­
dia de la maflana.

Riego.—Desde las seis a las once de la maflana y desde las 
dos a las cinco de la tarde. ,

Zííjrr/t/o Desde las siete y media a las once y media
de la mañana y desde las dos a las seis de la tarde.

/?e/Joso.—Desde las nueve de la mañana a las dos y media de 
la tarde y desde las cinco y media de la tarde a los diez de la noche, 

áferrarfos.—Desde las doce y media a las dos y media de la 
tarde.
S ervicio de transportk.s

Total de servicios de recogida de infecciosos, ff.
Cubos de infecciosos, 256.
Metros cúbicos de basuras extraídas, 5.080.
Cifra media, 725,40.

Vehículos en servicio {ciera m edia)
Barrederas, 5; regadoras, 14; camiones, 42, y servicios espe­

ciales, 2.
S ervicio sanitario

Denuncias lieclias por e' personal del Servicio, 13; cifra me­
dia, 1; bajas por enfermedad en el personal obrero. 32; Idem por 
accidentes, 1; altas por enfermedad, 21, e Idem por occidentes, I.
Asun tos  TRAMITADOS p o r  l a  
J e f a t u r a  d e l  S e r v i c i o

Cotnunícociones de entrada, 15; expedientes, 2; instancias, !; 
comunicaciones de salida, 16; expedientes informados, 7; instan­
cias informadas, 1; ¡istas de jornales, 15, y cartas de carácter ofi­
cial, 27.—Total, 84. . .

Madrid, 8 de marzo de 19.32.—El Ingeniero Jefe del Servicia,
J .  Paz.

POLICIA URBANA

T E N E N C IA S  DE AL CAL DI A

¡uicios, visitas y comisos verificados durante la semana anterior

D [ S T í I T C s H
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D E N U N C I A S p-

Por infracción de las Ordenanzas niunicipales . .  . 
Por ídem id. y disposiciones de la Alcaldía Presiden-

» » y> i> 178 » » 122 129 429

da subre elaboracióny venta de pan....................... » ft T> » » » » » » »
Por idem id. de ia ley de Descansó duminical............. » » » » Jí 9 » »

Total.......................
J U I C I O S

» » » » 178 » » 122 129 429

Multadas.............................. ................................................. » 15 » 105 > » » 84 88 292
Apercibidos........................................................................... ; 8 it » » » y> 9 41 49
Sobreseídos,............ ........................................................... ¡# » A » 73 » » 37 » lio
AI Juzgado municipal........................................................ Tí » » » » 'á »
Al apremio............................................................................ » > ■» » r » » fi
PpmlÍpntpR.............................................................. 3 2 » 1 > 6

Total................... n 26 » IfO *
» 122 129 457

Importe de las multas impuestas, pesetas................... 3» 171 £ « 1,471 » » » 481 1,520 3.643

No han enviado datos las Tenencias de .VIcaldla de los distritos del Centro, Chamberí, Bnenavista, Hospital, Inclusa y Latina.

un : d
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GUARDIA M UNICIF'AL

fjMuticlas hechas u servicios presUnlós dítmnte ¡os dias 
del 24 de {ehret ai ! de margo de 1932

niíNiJiNUAS
Distrilos. (Jwitni, ,Í0; ! loHpicto, 7íJ, CiJHiiihert. 114, Biiena- 

vistfl, fí2; Cmisreao, 79; Hospital, 21; liifli)8(i. 45: l.íitina, 125; 
Palacio, 28, y iJiiiversidad, 54,

Compañía do ('irciilacióii, 260.iip
Total, om.

Si'iíV’u IOS
Distrilos. -t;eiiLrií, 10; Hospicio, 4; Chamberí, 14; Buenavis- 

ta, 17; Conjíreao, 4; Hospital, 2; Inclusa, 6; LatitiH, 22; Palado, 3, 
y iliiiviirsiduii, 3, ^

Compailia (le Cirnilaciñti, 29.
Total. Ill,

D I R E C C I Ó N  D EL SERV IC'IO  D E IN C EN D IO S

Samlclos /irestados par el Ctie/vo de Homheros en los días 
del IH al 24 de febrero de 1932

Día 18, Brtivtj Mtirillo, 110; se recibió el aviso a las cuatro y 
veintidós ininutos y se terminó a las cnairoy cincuenta y cinco 
tninutoa; inotivíi el servicio el incendio de la medianería de la casa.

Día 18, Conde de Araiida, 5; se recibió el tiviso a las diez y 
nueve minutos y se terminó a Ins once y veinticinco ininutos; 
inoiivó el servicio la misma cansa que ei anterior.

Ola 18, Villalar, 8; se recibió el aviso a las catorce y doce 
minutos y se terminó a tas catorce y treinta y tres minutos; moti­
vó el servicio el incendio de hollín de chimenea

Día 18, Orellanu, fl; se recibió'el aviso a las catorce y treinta 
minutos y se terminó a las catorce y cuarenta minutos; motivó el 
servicio el incedio de gasolina,

Dia 18, caii.itiü alto de Sati Isidro, 6; se recibió el aviso a 
las quince y veintiocho mimitoa y se terminó a las c[umce y cua­
renta y claco minutos; molivó el servicio un falso aviso,

Dta 18, Atocha, 8; se recibió el aviso a las diez y ocho y ata- 
renta y cinco minutos y se terminó a las diez y ocho y.cincuenta 
y cimtro nilmitos; motivó el servicio el incendio de nn anuncio la- I 
miiioso, , , ,

Día 18, paseo de Extremadura, .32; se recibió el aviso a las 
veinte y diez minutos y se terminó a las veinte y treinta minutos; 
motivó el servicio el liundimiento de cañizo.

Día 19, Eatudón de Victílvaro; se recibió el aviso a ios cero 
dacueiita inimitos y se terminó a las siete y cincuenta y cinco ini- 
mitos; motivó el servicio el incendio de gasolina.

Dia 19, Claudio Cuello, 97; se recibió el aviso a las nueve y 
cuarenta mimilos y se termitió a las diez y doce minutos; motivó 
el servicio el incendio de liollin de diimenea.

Dia It), Mnrgarllas, 26; se recibió el aviso a las doce y doce 
ininiitoK y se terminó a las trece; molivó el servido el reconoci­
miento de la medianería. ,

Dia 19, ITieiicamil, 87; se recibió el aviso u las (iiez y seis y 
cimreiilu y cinco minutos y se lemiiiió a las diez y siete y cinco 
mintilos; molivó el sei vicio ana filtración de agmi.

Día 19, Blasco de Garay, 54; se recibió ei aviso a las diez y 
siete y clnciietila mimitos y se t iminó a las diez y ocho y qiiiiice 
miinitos; motivó el servicio el incendio de unos baúles.

I lla Itl, Duque de Sexto, 12; se recibió el aviso a ins diez y odio 
y diez niinuloa y se terminó a ins diez y odio y veintiséis minn-
tiis; molivó el servicio el incendio de gnaoliim.

Día 20, Corredcrii Baja de San Pablo. ,14; se recibió el aviso a 
las tres y se terminó ii ins seis y cuarenta y cinco minutos; motivó 
el servido ta rotura do mía cañería.

Día 20, ! ’la/a de ta Constitución, ,3; se recibió el aviso a las 
nueve y diez minutos y se terminó n las nneye y treinta niiinitos; 
motivó el servido el incendio de hollín de chimenea.

Día 20, Andrés Mellado, 5.3; se recibió d aviso o las doce y 
cunrentii minutos y se terminó a las trece; motivó el servicio !a 
misma aiiisn que el anterior. ,

Din 20, Corredera Baja de San Pablo, 34; se recibió ei aviso 
H las diez y seis y cinco mimitos y se terminó a las veinte y cim- 
reiitn mimttos; motivó el servido un desagüe.

Día 20, plaza de los Ministerios, 5; se recibió el aviso a las 
diez y ocíio y cincuenta minutos y se terminó a las diez y nueve 
y veinticinco minnlos; motivó el servicio el incendio de hollín de 
chimenea.

ta y tres mimitos y se terminó a las veintidós; motivó el servicio 
el incendio de hollín de chimenea.

Dia 21, paseo de San \ Ícente, 32; se recibió el aviso a las tre­
ce y cuarenta y siete minutos y se terminó a ¡as catorce y quince 
minutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 22, Echegaray, 34; se recibió el aviso a ia una y cinco mi- 
nulos y se terminii a la una y veintiocho minutos; motivó el ser­
vicio el incendio de un pie derecho. .

Dia 22, Ronda de Segovia, 7; se recibió el aviso a las catorce y 
cincuenta y cinco minutos y se terminó a las diez y siete y diez 
minutos; motivó el servicio an desagüe,

Día 22, Maldonadas. 11; se recibió ei aviso a las diez y siete 
y cincuenta minutos y se terminó a las diez y ocho y diez y siete 
minutos; motivó el servicio el incendio de la armadura de la casa.

Dia 23, Aduana, 25; se recibió el aviso a las doce y treinta y 
siete minutos y se terminó a las catorce y cinco minutos; motivó 
e) servicio el incendio de una carrera.

Dia 23, Velázquez (vía pública); se recibió el aviso a las cator­
ce y treinta y cinco minutos y se terminó a las catorce y cuarenta 
y cinco minutos; motivó el servicio e! incendio de un automóvil.

Día 23, Atocha, 88; se recibió e! aviso a las diez y nueve 
y se terminó a las diez y nueve y veinte minutos; motivó el servi­
cio el incendio de hollín de chimenea. .

Día 24, Postas, 2.5; se recibió el aviso a las diez y doce minu­
tos y se term nó a las quince y treinta y cinco ininutos; motivó el
servido el incendio de los muebles del taller. , , ,

Día 24, carretera de Andalucía, 54; se'recibió el aviso a ¡as 
doce y cincuenta y cinco minutos y se terminó a las trece y vein­
ticinco minutos; motiv<5 el servicio el incendio de la armadura ue 
ia casa. , , . ....

Dia 24, Villalar, 7; se recibió e aviso a las diez y seis y cuatro 
minutos y se terminó a las diez y seis y veinte minutos; motivó el 
servicio un falso aviso. , .

Dia 24, San Bernardo, 30; se recibió el aviso a las veintiuna 
y siete minutos y se terminó a las veintidós y quince minutos; mo­
tivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.
S h K VICIOS KX I IÍAOKIUNAKIO.S

Vistlas giradas por el Arquitecto Director, 15; ídem (d. por el 
ídem segundo Jefe. 22, e ídem id. por lo.s Jefes de zona, 45,—To-

^̂ '’Mmlrid, 25 de febrero de 19.32. El Arquitecto Director, y. Lo­
pe í  Coca.

-------------- I -----------

BENEFICENCIA

DISPENSARIO ANTITUBERCULOSO MUNICIPAL

llestimeri estadístico de la labor realizada durante el mes 
de febrero de 1932

Número
de

enfermos
Dr. Ruigómez.—Consulta de selección y rayos X ........

» Villegas Gallifa. —Idem de adultos (seccicin A ) . . . .
» Carrasco Rus.—Idem id. (sección B).........................
» Duque Smupayo —Idem de niños..............................
» Garcia Vicente.—Idem de laringología.....................
» Esteban Muñoz.—Idem de tuberculosis quirúrgica 
» Carrasco Rus,—idem de convivientes.......................

544
234
382
345
485

68

T o t a i . ne  con sui .i  a s .

......... liaiK ÍS;:
Cuti-reacciones.

Inyecciones...

Operaciones—

107
334
763
169

7
58

V)in 20, Feriiiz (via pública); se recibió el aviso a las veinte y 
linó 11 las veinte y veinte mitmtos; motivósiete mimitoa y se terminó

el servicio el incendio de im coclie. ,
Dia 20. Toledo, 40; se recibió el aviso a las veinlinim y ti em-

Hípodérmicaa., 
Intratraqueales,
[iitravenosas.. .

' Pneiimotórax . .
\ Frenicectomías.

I.ariiigotógicas.
I H uesos y arti­
' culacioaes,.. _

Reacciones especiales: Vaciiua......................
Lavados pulmonares................................... .. • •
Notificaciones de la Beneficencia Municipal
Correspondencia recibida.........................  ■ ■
Idem enviada................................................ ■

2.058 

418 
200 

1.294

230

1.39
95

I
1

110

T otal oe servicio s. . 4.564

Madrid. 29 de febrero de 19.32, El Director, losé Codina.
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Enfermedades de declaración obligatoria registradas en el mes de la fecha,
clasificadas por distritos

1

V

\

¡

DISTRITOS
lU^t

7iriii:i
Tirt&iU

J  Tfttlololit
üitiDpldi SititlidK Tos fltlSK

D l f u r l i  

7 crup
sapi Sipectalii

PRríllílt

Infantil

Tnlercn-
lo:li

p u l m ó n a t
TOTAL

í '
3 * 2 » i 3 9

1 9 t i t * . e 8

4 » 7 4 1 » > 2 5 39

9 » 3 3 4 . . . » 2 to 35
+

b * a 3 4 1 a . 13 34
i

!1 * 3 19 1 a 3 . 10 49

4 » 6 e 4 • a 1 7 30

1 « 3 3 3 ■ I « 6 19

■ 3 * a t » i l 4 10

üniveriiidHtl.................... 13 » 6 l 4 • a » 19 47

98 » 33 39 31 3 10 4 a 38 270
\

Además de los consignados se ha tenido conocimiento de 
los cosos siguientes, que por no ser de declaración obligatoria 
no se clasifican: erisipela, 26; meningitis, 7; bronconeumonía 
y neumonía, 8; fiebre de Malta, 2; colibacilosis, 4; tétanos, 2, 
y diagnósticos varios, 15,

Por 1.000 habitantes

DISTRITOS

CentTü ...................
MoupicUi., .̂............
Clinmbcrf.,,^........
BiicnRvItilii, ____
CgttKfCRo..............
HiiRpItia.................
IncliitiH....................
Latititi.....................
Hnlnciu....................

'•UtilverBldatt..........

PROMIUIIO

roí todM 
lit oattimidilot

Fot flslir« tllnllai Fot iitinplia

0,19 0,06 »
0,16 0,11 *
D.as 0,04 0.01
0,32 0,0ó 0,03
0,42 0,11 0.04
0,GS 0,13 0,23
0,37 0,05 0,07
0,22 0,01 0.03
0,14 0,04 >
0.46 0,13 0,01

0,33 0,07 0,01

En los estados que preceden presentamos las cifras de mor­
talidad por las enfermedades de declaración obligatoria y los 
coeficientes por 1,000 habitantes del conjunto de todas ellas y 
de la fiebre tifoidea y sarampión, que son los de mayor número 
de casos (descontando ia tuberculosis).

La comparación de las cifras que aparecen en el primero 
de ios mencionados estados con los del mes anterior acusan 
cifras aproximadamente iguales para ambos.

Examinados los coeficientes que figuran en el segundo de 
los estados de referencia se observa, por lo que hace a todas 
las enfermedades reunidas, que los distritos que acusan mayor 
coeficiente son Congreso, Hospital, Inclusa y Universidad, que 
son los que superan la media.

Por fiebre tifoidea ios de coeficiente más alto son Hospicio, 
Congreso, Hospital y Universidad, todos los cuales sobrepa­
san la media,

Y por sarampión los que presentan cifra superior a ia media 
son Hospital e Inclusa.

Madrid, 4 de noviembre de 1931.— El Director de los Ser­
vicios Sanitarios, Dr. Césaí^ Chicote.

CEMENTERIOS

¡nhumaclunas oeriftcadas desde el SÓ de febrero at 4 de mareo de ¡932 y en igual yerioUo del qumquenio anterior

C E M E N T E R I O S

NiieHirii Seflüi'u de la Alinudena,. ..........................................
Sun Justo........................ .......................................................
Sun Lorenzo............................................................................... .. •
Sonta María.....................................................................................
San Isidro..................... ....................................................................
Cripta de la iglesia de Nuestra Señora de lo Coacepción.
Idem [d. de Nuestra Señora de la Atniudena........................
Civil..................................................................................................

Fetos inhumados en el de Nuestra Señora de la Almudena.

I N H U M A C I O N E S

1 932 193 1 1030 1320 1 928 1 927

418 388 345 260 316 266
5 8 8 4 7 7

lü 13 i7 7 13 9
2 5 1 2 4 4
4 5 6 3 3 7

» y* » * Ib
» » »
8 3 2 2 5 3

447 417 379 278 348 296

45 26 32 28 29 28

A R T E S G R A F I C A S .  M U N I C I P A L E S
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Ventajas del silo metálico

S egu tÍd a d .— \̂ empleo del acero tío está expuesto a los 
riesgos del azar, cualquiera que sea la construcción de que se 
trate, lo cual no sucede con los demás materiales, y principal­
mente con el hormigón armado. Con éste, los cálculos hacen 
posibles construcciones que teóricamente ofrecen absoluta se­
guridad: pero didia seguridad no puede conseguirse sino po­
niendo en la obra un gran cuidado y una escrupulosa atención; 
diversos factores, debidos al azar, escapan frecuentemente a la 
vigilancia de los encargados de velar por la buena marcha de 
la construcción, y asi, la ignorancia o la mala fe de los que 
ejecutan dicha construcción, los errores de dosificación, y aun 
otros factores independientes de toda voluntad humana, como 
los bruscos cambios de temperatura, pueden ser causa de 
grandes catástrofes.

Por el contrario, el empleo del acero ofrece en todas las 
construcciones en general, y en la de los silos en particular, el 
máximum de seguridad.

Para la construcción de los silos se emplean chapas de 
acero muy resistentes a la corrosión: aceros dulces, hierro 
prácticamente puro (como el hierro Amrco en los Estados Uni­
dos), aceros con cobre, etc.

Estas chapas, al ser entregadas por la fábrica productora al 
constructor del silo, son sometidas a pruebas que garantizan 
sus buenas condiciones para el fin a que se destinan.

Al abrigo de las intemperies, mediante máquinas perfec­
cionadas, bajo la vigilancia de ingenieros, el consimctor del 
silo prepara las chapas en la fábrica de manera que los distin­
tos elementos que componen aquél puedan llegar al terreno en 
condiciones de ser inmediatamente montados. Además, estos 
elementos se someten previamente en la casa constructora a 
una prueba de montaje que garantiza el, definitivo sobre el te­
rreno, fácil y rigurosamente de acuerdo con lo previsto.

Siendo la resistencia del acero constante y mayor que la 
de ningún otro material, para construir el silo y resistir a ias 
presiones a que han de estar sometidas estas paredes, basta 
con que las chapas de la base sean de 2,5 milímetros, y las 
superiores de 1,5 milímetros.

Vemos, pues, que el silo metálico es ligero y resistente, 
Esta resistencia se ve aumentada por una solidaridad completa 
entre los distintos elementos que componen el silo, los cuales 
están atornillados unos con otros; además, las juntas vertica­

les de las chapas inferiores, obligadas a ofrecer mayor resis­
tencia, se refuerzan con hierros angulares y hierros U; la base 
del silo se introduce en un bloque de hormigón que da a la 
construcción la estabilidad necesaria.

Se preguntará, tal vez, si el silo metálico, en e! que tanto 
abundan las juntas, ofrecerá In impermeabilidad necesaria exi­
gida en nn buen ensilado; si los jugos de este ensilado no se 
filtrarán entre las chapas y podrá entrar el aire y producir en- 
mohecimientos, y, finalmente, si los ácidos de feniientadón no 
atacarán a las chapas relativamente delgadas; a todo ello con­
testaremos que no, pues el silo metálico bien construido ofre­
ce, con respecto a cualquiera de esos pinitos, mayores garan­
tías que ningún otro sistema.

La tmpermeabilidad se obtiene generalmente interponiendo 
entre las juntas de las chapas un mástil especial a base de 
brea o de mineral de hierro, que, por ser pastoso cuando se 
aplica, se adapta perfectamente a la forma de los elementos 
que ha de unir, formando Inego, al secarse, cuerpo con ellos.

Algunas veces se obtiene la impermeabilidad remachando 
en frío los bordes de las dos chapas.

Una metalización exterior de ias chupas, que algunos cons­
tructores recubren con una capa de pintura contra el orín, bas­
ta para proteger las paredes exteriores contra los agentes 
atmosféricos. Pero la protección de las paredes interiores con­
tra los ácidos de fermentación, y, principalmente, contra el 
ácido láctico, es más difícil. La aplicación de una capa de al­
quitrán sobre las chapas no es recomendable, pues los alqui­
tranes del comercio no son puros y contienen siempre ácidos 
capaces de atacar al acero que se trata precisamente de pro­
teger.

Tampoco resultaría absoiutamente eficaz la galvanización 
de las chapas, pues siempre se producirían grietas, que aun­
que poco perceptibles, darían, sin embargo lugar a deterioros.

La protección de las chapas contra los ácidos de fermenta­
ción, en particular contra ej ácido láctico, se logra con una 
pintura a base de asfalto o esmaltando en caliente las chapas. 
Este esmaltado, suficientemente elástico para que no se des­
cascan i le, se hace a base de bakelite, y el procedimiento es 
análogo al que se emplea en los aparatos de sidrería y cerve­
cería, pndiendo resistir a temperaturas más elevadas que las 
de fermentaciones de ensilado.

i

Ayuntamiento de Madrid



'74 B O L E T I N  D E  C O T I Z A C I O N E S

El eimaltado o la pintura a base de asfalto puede Nevar 
como complemento la aplicación de una capa de alquitrán'an­
tes de llenar el silo. El alquitrán no comunica mal sabor a! 
forraje ensilado.

En cuanto a la duración de un silo metálico podemos decir, 
teniendo en cuenta los ejemplos de los silos norteamericanos, 
que es indefijiida, siempre que el silo esté bien construido y 
debidamente cuidado.

R apidez d el  /no/íto/e.— Los elementos standard  de cons­
trucción del silo, que existen ya fabricados, se llévan al pie 
de la obra en condiciones de ser inmediatamente montados; 
como estos elementos son sencillos y ligeros el montaje se 
reduce a un trabajo fácit y rápido, que para un silo de capaci­
dad media puede realizarse en cuatro días,

Para efectuar dicho montaje no se precisa un equipo com­
pleto de obreros especializados, lo que elevaría sensiblemente 
ei costo de la construcción, bastando únicamente un capataz 
montador, ayudado en el trabajo por el personal de la 
granja.

Previas algunas instrucciones, el propio agricultor podría 
con su personal efectuar el montaje.

Este no requiere nada especial, no siendo necesario em­
plear grandes y complicados andamiajes cuando la altura del 
sito no permita trabajar desde el suelo, bastando tínicamente 
un sencillo andamio capaz de sostener a una o dos personas. 
Generalmente, este andamio se cuelga en la pared del silo, y 
se va elevando a medida que avanza el montaje.

No se necesita que el montaje esté terminado para empe­
zar el ensilado, lo cual permite ganar tiempo (en muchos casos 
se lia salvado asi una cosecha, expuesta a perderse por el mal 
tiempo) y utilizar en el primer ensilado los servicios del capa­
taz montador, conocedor por su experiencia del manejo y mar­
cha de la máquina para ensilar.

Como todo el material necesario para la construcción de 
un silo es troiisportable en un camión automóvil, puede aquél 
construirse sin diticultad en lugares a ios que no llegue el 
ferrocarril.

Posibilidad de transform aciones y  de rep a ra cio n es. 
El silo metálico se presta a eventuales modificaciones,

Asi, por ejemplo, cabe darle mayor altura cuando la cose­
cha exceda de los limites previstos y no se disponga de los 
niedio.s para construir otro silo, bastando en este cuso desmon­
tar e! tedio y aíludir algunas chapas, con lo que se consigue 
aumeiilac la capacidad del silo y poder ensilar asi todo el fo­
rraje. Este aumento de capacidad del silo no cuesta gran cosa, 
y desde luego, mucho menos de lo que representarla la pér­
dida del exceso de forraje.

De igual modo, el silo metálico puede rápidamente ser 
desmontado y construido de nuevo en otro lugar; esta purticn- 
iiiridud es de una gran importancia en las granjas arrendadas, 
en las que el desplazamienlo, siempre posible, del granjero 
arrendatario impide n éste hacer los gastos de construcciones 
fijas y estables; gracias a los silos metálicos estos granjeros 
pueden, si abandonar la granja, llevar consigo el silo a la nue­
va granja y montarlo allí rápidamente con pocos gastos.

La facilidad de cambiar las chapas sta n d a rd  que compo* 
nen el silo permite, cuando es necesario, reparar la parte es­
tropeada a causa de un accidente y volver a dejar rápidEimente 
el silo en buen estado.

Otras oentajas.— Can e! silo metálico no son de temer 
las heladas, pues los cambios de temperatura no ejercen acción 
sobre el acero. El silo metálico no es poroso, y no se impreg­
na con el jugo del ensilado, pudiéndose fácilmente hacer su­
ceder en el mismo silo ensilados de forrajes diferentes.

Como el silo metálico está formado por chapas relativa- 
uieiite delgadas, el volumen para el ensilado con acero resulta 
el máximo.

P. B u c h a r d .

La campaña cerdía

A medida que avanza la temporada oficial de sacrificio de 
reses cerdías se observa elevación importante en la cotización 
de esta clase de ganado.

Durante la semana anterior empezaron las transacciones 
de cerdos andaluces al precio de 2,38 pesetas el kilogramo en 
canal, para ascender rápidamente a 2,45, 2 ,50, 2 ,55, 2 ,58  
y 2,60. Del mismo modo los cerdos blancos y chatos, que em­
pezaron cotizándose a 2,75 pesetas, terminaron la semana 
a 2,85.

Todavía no se ha decidido la fecha en que ha de terminar 
este mes la temporada oficial.

La exporfación de aceite de oliva 
en 1951

Durante el año anterior la exportación de aceite de oliva, 
en kilogramos netos, alcanzó la cifra de 83.508.029.

He aquí el detalle de lo exportado cada mes, comparado 
con la exportación del año precedente;

MESES Ano 1330 Año 1331 Diferencia total 
en 1331

E n ero ............................. 5.068.521 6.105.706 +  1,037.185
Febrero........................ . 6..Ì40.22R 5.9Ò4.911 -  405.315
Marzo............................. 8.313.441 7.992.738 — 320.703
Abril............................... 7.979.145 6.472.165 — 1,506.980
M ay o ........ ................... 7.944.8F0 9.75 3.9,56 +  1,809.096
Junio............................... 5.854.833 11.839.432 +  5.984.529
Julio................................ 7.118.257 - 7,045.848 72.409
.Agosto............................. S.316,736 8.549.604 +  232,868
Septiembre................ 9,169.472 6.267.144 — 2.902.328
O ctubre......................... 8.670.S64 3 946.745 — 4.724.119
Noviembre..................... 6,090.992 3.879.103 — 2.211.889
Diciembre....................... 5,562.878 5,720.677 +  157.799

T otales, . .  ' 86.430.225 83,508 029 -2 .9 2 2 .1 9 6

"i t a m i e n
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Las exportaciones de ganados
La Subsecretaría del Ministerio de Agricultiíra, Industria y 

Comercio ha publicado la siguiente nota:

«La Comisión intertninisterjai, creada en 1 de junio último 
para reguiar las exportaciones, en sesión celebrada e! día 23 
de enero próximo pasado, y teniendo en cuenta que ¡as dispo­
siciones dictadas permitiendo la exportación del ganado útil 
para el trabajo en nuestro pais lian dado ocasión a que, con el 
pretexto de tales exportaciones, se exporte el que reúne con­
diciones de utilidad, acordó, para evitar todo fraude, que las 
autorizaciones de exportación habrán de solicitarse previa y

directamente, para cada caso concreto, de la expresada Comi­
sión interministerial, la cual resolverá lo procedente y señalará 
las condiciones a que haya de someterse el reconocimiento del 
ganado, con las máximas garantías, determinándose por la Di­
rección general de Aduanas cuáles hayan de ser las Aduanas 
por las que precisamente haya de efectuarse la exportación 
que se solicite.

Lo que, en ejecución del referido acuerdo, y en virtud de 
la autorización concedida a esta Subsecretaría por la Comisión 
interministerial en la misma sesión ya mencionada, se hace 
público para general conocimiento,

Madrid, i8 de febrero de 1SJ32.—El Subsecretario, 5 íi/i - 
tiago Valiente,n

La actividad en los Mercados de abasto

MERCADO DE LA CEBADA .

Recaudación obtenida por derechos de locación en este Mercado, en el mes de febrero de 1932, comparada con lo misma 

del año anterior:

MERCADO CENTRAL DE PESCA D O S, AVES, HUEVOS Y CAZA

Recaudación obtenida por derechos de locación en este Mercado, en el mes de febrero de 1932, comparada con la misma 
del año anterior:

AÑO 19 3 2 AÑO 19 3 1 DIFERENCIA EN MÁS

ESPECIES
Unidades

Recsudscián

Pesetas
Unidades

Recaudación

Pesetas

Ano 1932 

Peseta *

Alio 1931 

Pesetas

Aves................................................ 91.600 4..580 88.210 4.410,50 169,50
PflVftfi................... ........................ 201 50,25

10,30
243 60,75

9
» 10,50

»Patos.............................................. 103 90 1,30
Conejos.......................................... 367 18,35 5.270 263,50 » 246,15
Liebres............................................ 12 0,60 129 8,45 » 5,85
Perdices......................................... 267 13,35 307 15,35 » 2
Pichones. . , , ............................. 626 31,45  ̂ 699 34,95 f! 3,50
Pescado, cajas............................. 70.428 52.821 53.597 40.197,75 12.623,25 »
Huevos, ídem............................... 385 192,50 732 .366 173,50

T otales................... 57.717,80 45.364,25 12.353,55 *

Ayuntamiento- -de Madrid

ESPECIES

AÑO 19 3 3 AÑO 19 3 1 DIFERENCIA EN MÁS

Número de bultos
Recaudación

Pesetas
Número de bultos

Recaudación

Pesetas

Ano 1933 

Pesetas

Abo 1931 

Pesetas

Frutas............................................ 61.021 18.306,30 56.103 10.832,40 1.473,90
Verduras....................................... 32.866 8.216,50’ 28.420 7,105 1.111,50 ->üPatatas.......................................... 53.720 13.430 4.259 1.064,75 12.365,25 9
Cajas.............................................. 2.252 2.252 2.695 2.695 443

T otales................... 140.859 42.204,80, 91.482 •27,607,15 14.507,65 »
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VKIN'I’A !>Î 1 Î AIN

Reiacióa pot clases del fabricado en las taf tonas de cada distrito durante los titas que se expresan

d í a  2ü D Ia 86 d í a  27

l )  1 H  '1' U I '1' O  8 El f ia lllt t>< flor I<  lo j g D» f l0 f De loJD Di fla llU Dt f ie l D» Ia ]4

KlhOM irii.üB KILOH KU.Ofi HILÜB KiLOfi KU.Ott KILOH Kll.OS

CJenlro* s « 1.430 040 1.410 1.460 045 1.440 1.450 960 1.430
H oiiplclo.......................................... 14.235 3,042 3.753 14 105 3.072 3.764 14 320 3.r05 3.722
C h am berí......................................... 18.603 1205 5.840 18.392 3.l5 t 5.384 18.475 3 297 5.627
BuennviHlii....................................... 18,055 i8fl5 18.760 18.800 3.810 18 765 18.875 3 036 !8 .» '0
CntlKresn............................................ II 406 2.110 6.200 11.304 2 US 5.'2P8 li.306 2.115 5 205
H nepilnl............................................ 8701 2.017 4 523 8.624 2.426 4.724 8 420 2.921 4 625
(nchiHH, d. ,  r . * « ............................. d n .4 is 4 025 2.005 16.395 4 015 2.080 15 380 3.99) 2.090
Lallm i................................................ 21.130 3 142 4,132 20.104 3.185 1.214 20.167 3.220 4.167
P s l l d n ................................................ 14.000 1.100 5.200 14 800 1.400 5,60» 14.980 1.7IW 5 810
llnlu rm idn a...................................... t 24 500 0.385 > 24.500 9 389 t 24 510 0 394

' TOTAt . 124 015 48.600 60 803 123.314 48 612 041,568 123.172 40 743 61800

D ía  28 DÍA 20 d I a  1 DÍA 2

n  1 B  'I '  l í  r r  0  8 0« («BitId b< fU r b t lujo Ct ItDllU Di I l o i D< Inin Dg íunllla De f loi De lujD Dg Itu llii D« flST Ds luje

k l J .O S KU.OS KJLÜI» kILOB KILOB KILÜB K J E .0 8 KU.OH KII.UE HILOS KII.OB KILOB

C e n tro ............................................... 1.t80 030 1.420 1 435 040 1 405 1,120 035 : 400 1.425 920 1.420
Hospicio............................................. 13.366 3.053 3 735 14.465 3CI2 3.711 (3,985 3.000 3.500 14 122 3.121 3.758
Chumberl........................................... 18.0«? 32ffi 5.400 18.854 3.020 5 453 18,790 3.650 5.697 18,740 3,790 5.6 0
B aeniiv lsle....................................... 18.T80 3B4S 18.800 18.860 3 000 18 760 18.940 3.060 18,710 18.030 3 900 18 723
CoiiRrcHo......................................... II 308 2.108 5 20,1 11.380 2.109 5.200 11,300 2.110 5,210 il.387 2 112 5 132
Hospilfil............................................. 8.306 2.633 4.300 8.214 2,120 4,210 8073 2.245 4.108 8.816 2.618 4.325
In c lu sa ...... ......................................... 14 650 3,B«i 2.08S 14 035 3.070 2.005 14.955 3.960 2.050 14 020 3.050 2.045
Ltilim i................................................. 20.383 3.134 4 135 20.115 3,126 4.770 20.169 3.10C 4 229 20 189 3 221 1,182
Pnliicio.................. ‘........................... 14.200 1.200 4800 ¡4,309 1.160 5 100 i4.3D0 1,000 4 200 14.500 1.300 4.0C0
UnlverNlitfiU..................................... • 24.460 B.3S5 • 21612 0,410 t 24,504 0 400 * 24.s0l 0.420

T ot SI........................... 122.015 48.743 50.446 122.666 48.177 60.000 122 882 48.524 58.594 123.020 49,433 59.560

M K lt0 A l> 0  !>!<: LA OKBAUA

Kelación de precios de articulos de consumo durante los días que se expresan

FrutiiB
AcerüIiiH, ItüOKríiinu ..  
Albaricoqtiea, ideiti. . .  
AlbEirlcoqitcB de la tierra,

...........................................'
Batatno, idem...................
Brevas, Idem.....................
Camuesas, Idem...............
Castañua, Idem.................
Chirimoyas, Idem.............
Granadas, ídem................
G ranadas de la t ie ­

rra, Idem.........................
Higos, Idem.......................
Higos di limbos, Idem.. . .
Limones, sera....................
Mandarinas, ciento.........
Mmuinrinas, caja..............
Mnn/aims, Itiiogramo—  
Maa/.aiias de Australia,

Idem...............................
Man/,niias reineta, Idem 
Manzanas de la tierra. Id. 
Manzanas doncella, ídem 
Manzanos tnigudas, Idem 
Melocotones de la tierra.

Idem.............................
Melones de Levante, ídem 
Melones de la tierra. Idem
Membrillos, Idem.........  '
Naranias, ciento............
Naranjas especiales. Idem 
Naranjas del grano de

oro, ídem........ ............
Naranjas de Orilinela, Id. 
Nueces, Idlogranio. . . .

:p  :r . E  o  I  O  s

Did as

foiiütii»

0,70 a
s

1,20

»
V 
*

0 a 27
4 a 10

»
0,45 a 1,75

1 a 2,75 
0,35 a l ,25 
0,80 a 2 

»

3,50 a 6 
»

B a t í  
4,50 a 17

»

Din 80 

FeHfitjid

0,70 a 
r>

1,20

»
»
»

;0 a 30
4 a 10

lí
0,45 a 1,75

»
I a 
0,35 a 
0,75 a

»

2 
1,25 
1,90

»

»
a 6
»

a 9 
a 20 
«

Did 87

FOBStdB

lO a 30
0 a 10

»
0,50 ti 1,75

1 ñ O
0 3 5  n 1/25 
0,75 a 2

»

ií-
»
>
a 6

G a 9
4 a 18

»

I)ÍK 38 

PBSetiK»

DÍh m

Ftìuotaif

0 a 30
4 a 12

y>
0,50 a 1,75

»
1 a 2 
0,35 a 1,25 
0,70 a 1,90

G a 9
4 a 18

»

Diti 1 

Pi»aetaft

>1
»
»

!0 a 
4 a

»
0,50 a

30
12

1,75

»
i P 
0,35 a 
0,75 a 

»

2 
1,25 
1,75

6 a 9 
3,75 a 18 

s

Did 8 

FdHdldd

»

20 a 30 
4,50 a 12 

»
0,50 a 1,75

í>
1 a 2
0,35 a 1,25
0,70 a 2

»

»
»

»
3,50 a 

»

6 a 9 
4,50 a IS

Ayuntamiento de Madrid
8.am
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El B  C  I  O s

ESPKCIKS DÍk 25 UÍK 3d mm. 27 L>fji 38 ^ Din 20 . Día i t l>t« s

Pe&etits «set, lit î eMeins teselas ^__

Peras, kilogramo............. » » p p » » P
Peras de agua, ídem........ » » » » A )
Peras de Don Guindo, id. » 1 p » » P P
Peras de Roma, ídem.,,. 0,60 a 1,50 0,60 e 2 0,50 a 1,80 » 0,50 a 1,70 0,50 a 1,75 0,.50 a 1,70'
Peros Mingán, ídem........ 0.45 a 1,10 0,40 a 1,20 0,43 a 1.25 > 0,50 a 1,25 0,40 a 1,25 0,50 a 1,25 ■
Piiioties, ídem................... » » > P »
Uvas de Almería, barril,. 25 a 33 25 , a 33 23 a 33 » 25 a 33 25 a 33 25 a 33
UvasdeChelva,kilogramo 1 1,5a 1,50 » 1,.50 1,65 A
Uvas de Jijona, ídem----- » « » » » P P
Uvas de la tierra, ídem.. P » t » J> » P
Uvas moscatel, ídem. . . . t P p * P P
Uvas de Villaniieva, ídem P P t p » » »

Verduras

Acelgas, manojo. .......... J,70 a 1,10 0,70 a 1,10 0.63 a 1,10 p 0,70 a 1,20 0,75 a 1,25 0,70 a ) ,25
Ajos, kilogramo............... 0,30 a 0,50 0,30 a 0,50 0,30 11 0,55 * 0,30 a 0,55 0,30 a 0,55 0,30 a 0,55
Alcachofas de la tierra,

doCCFIB............................. 0,30 a 2 0,35 a 2 0,35 a 2 i 0,35 a 2 0,35 a 2 0,35 a 2
Apio, manojo..................... 1,25 a 2 1,25 a 2 1.25 a 2 » 1,25 a 1,75 1,25 a 1,75 1 a 1,50
Berenjenas, docena........ » > » » P
Cardillos, kilogram o..,. » » * P P P
Cardos, docena................. 3,50 a 12,50 3,7.5 a 12 3.50 a 12,50 » 4 a 12 4 a 14 4 Q 12
Cebollas, kilogramo . . . . 0,27 a 0,40 0,30 a 0,45 0,30 a 0,45 p 0,30 a ü,45 0,30 a 0,45 0,30 a 0,45
Cebollas nuevas, cuatro

manojos......................... » » » ít * P »
Cebolletas, ídem............. 0,60 a 0,70 0,60 a 0,70 0,60 a 0,70 P 0.60 a 0,70 0,60 a 0,70 ■ 0,60 a 0,70
Coliflor, docena................ 4 a 13 4 a 13 4 a 13 P 4,50 a 14 3,50 a 12 4 a 13
Escarola, ídem.................. 0,80 a 1,25 0,80 a 1,25 1 a 1,50 t 1 a 1,50 0,80 a 1,25 i a 1,50
Espárragos de jardín, ma-

nojo.................................. t P t 4
Espárragos trigueros, id. 0,30 a 0,50 0,30 a 0,50 0,30 a 0.50 » 0,30 a 0,50 0,30 a C,50 0,30 a 0,10
Espárragos pericos, ídem » " » » » «
Espinacas, ídem............... 1 a 1,25 0,60 a 1 0,70 a 0,90 « 0,70 a 1 0,80 a 1,25 0,80 a 1,25
Guisantes de Levante, ki- , - .1,'

1 ogramo........................... 0,70 a 0,8.5 0,60 a 0,70 0,50 u 0,60 « 0,55 a 0,65 0,60 a 0,70 0.65 u 0,70
Habas, ídem.................. 0,80 a 0,85 0,85 0,90 a 1 t 0,W a 1 0,70 a 0,75 0,75 a 0,80-
judías, ídem ...................... » 3,25 3,25 a 3,50 p P 3,25 3,25
Lechugas, docena.......... 0,75 a 2 0,70 a 2 0,70 a 2 # 0,70 a 2,25 0,70 a 2,25 0,70 a 2
Lombardas, ídem.............. 4 a 14 4 a 14 2,50 a 14 t 3,50 a 14 » . *
Patatas blancas, kilogra-

mo.............................. 0,26 a 0,28 0,26 a 0,28 0,26 a 0,28 » 0,26 a 0,28 0,26 a 0,2E 0.27 a 0.28
Patatas holandesas. Idem 0,33 a 0,37 0,33 a 0,37 0,33 a 0,37 Á 0,34 a 0,37 0,34 a 0,37 0,.34 a . 0,37
Patatas rosa, ídem ......... ¡» » V » P . P
Pim ientos co lo ra d o s .

ciento............................. . p » t P »
Pimientos verdes, ídem.. » » » » 7> P
Remolacha, manojo........ 1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50 i 1 e 1,50 1 a 1,50 1 . a 1,50
Repolio de Levente, kilo-

gramo . ........................... •Ù » í » p
Repollo de Levante, do-

cena.................................. » » 1 p P p P
Repollo de la tierra, ídem » P » p > p *
Repollo de la tierra, kilo- ■ -  ;

gram o............................. P p » » P
Tirabeques, Idem.............. í i p > » P
T o m ates de Canarias,

ídem................................. » » » 1 a 1,50 I -a 1,50 1 , 0 1,50
Tomates de Levante, id.. 0,60 a 1,25 0,60 a 1 0,60 a 1 » 0,60 a 1 0.00 a 1 . P
Zanahorias, manojo........ 0,70 a 1 0,70 a 1 0,60 a 1 » 0,60 a 1,10 0,70 a t,I0 0,70 a . 1.

MJilKOAüO CKIN'rKAXj üKl Ffr^SCJAUOS, AVtC^, HUKVOüS Y OAZ

R elación  tle p rec io s  d e  venta durante io s  d ía s  atte s e  expresan

R E G I O s
. --- *7—

E S P E C I E S D Í il íá D í a 2tJ D f a  2 Dip 2b D ík Í9 . Día 1 ' ' Dlii 2  '

PetfBt4i>a PosotaB Peseta» Pebelaft Petietas PeseLas Peaet&i

A v a s

G a l l o s ,  u n o ................. 6  a 7 6  a 7 6  a 7 P 6  a 7 6  a 7 6' . a  7
Gallinas, u n a .............. 5  a 7 , 5 0 5  a 7 . 5 0 5  B 7 , 5 0 P 5  a 7 , 5 0 5  a 7 , 5 0 5  a  7 , 5 0
P a t o s ,  u n o ................. 5  a 6 , 5 0 5  a 6,50 5  a 6.50 1 5  a 6 , 5 0 5  a 6 , 5 0 5  a  ■ 6 , 5 0
P a v i p o l l o s ,  í d e m .......... » P P » t P . > ■ .

P a v o s ,  í d e m ................ 1 0  a 18 1 0  a 18 1 0  a 18 P 10 a 18 1 0  a 18 1 0  a  1 8  -■
P o l l a n c o a ,  í d e m ........... 5 , 7 5  a 7 , 7 5 5,7.5 a 7,75 5 , 7 5  a 7.75 P 5 , 7 5  a 7,75 5,75 a 5 , 7 5 5 , 7 5  a  ■ 7,75

Pollos, í d e m ................ 3 , 7 5  a 5,75 3,75 a 5,75 3,75 0 5,75i » 3,75 a 5,75 3,75 a 5 , 7 5 3,75 a  5,75

Ayuntamiento de Madrid



78 b o l e t í n  d e  c o t i z a c i o n e s

K8PKCIK8

Caía
Cuiiujopi de prlnieru, par. 
Conejos de aej îinda, ídem 
Conejos de tercera, Idem 
Conejos de cuarta, Idem
Liebres, una.....................
Perdices, par...................
Palominos, cuerda de 4. 
Pichones vivos, p a r.. . .

Huevos
(E l  a I «  n 1 o J

Ue Alemania...............
De Castilla...................
De Egipto,, .......... ......
De üaliciu....................
De Marruecos............
De Murcia..................
he Turquía..................
De cámaras: Austria . 
De Idem: C astilla.... 
De ídem: Egipto —  
De Idem; Francia —  
De Idem: Marruecos,
De (dem: Murcia........
De ídem: Polonia, , ,

PaacadoB
Alíñelas, liilogrumo......
Anclions, ídem...............
Anguilas, ídem...............
Angiiius, Idem. - . . . .  ,
Aliin, Idem.......................
Besugos, idem................
Boijueroties, ideiiK. . .
Brecas, l[lem........
Culaiiiiires, Idem ..........
Caracoles. ídem...........
Cigalas, Idem..................
Congrio, ídem.................
Corvina, ídem ..'...........
Chicharro, Idem...-. . . .
Chirlas. Idem..................
Dentones, Idem..............
Gallos, (dem . ...............
Gandías, Idem................
Galo, Idem........ ..............
Japuta, idem...................
Langosta, una.................
Lniigostiiins, kilogramo.
Lenguados, idem....... ...
Lubinas, ídem.................
Marrajo, Idem............ ....
Melvu, Idem................ ....
Merluza, ídem.................
Mero, Ideiii.....................
Pajeles, Idem........ .........
Panclios, Idem.............. ..
Parrocha, (dem...............
Percebes, ídem...............
Pescad!lias, Idem..........
Pez espada, idem...........
PIntusas, (dem................
Quisc|uiilns, Idem...........
Rape, (dem.......................
Raya, Idem........ .............
Rodubullos, Idem..........
Salmdii, Idem...................
Salmonetes, ídem..........
Sardinas, Idem................
Tritdms, (dem........ .......
Voladores, Ídem........ ,

Escabeches
(Bi'rrll)

De atún............... i .:
De besugo ............
De bonito................
De pescadillas., , .

F  H  B  O  I  O  S

D ía í» U U  36 

FeiatAA

|)ÍH ^  

l*«D4}tlLI»

DU  9B

Piiietfift

D ía  . Día  Í 

f  ObtUL«.»

D ík  » 

b*eset(it

» 1 » » » 9 >
» » » » » 9 »
9 r » » » 9 »
i t » » » 1 »

» » » t ’> 9
» » » » » »

» t y> » » »
1,75 a 2,25 » » » » » 9

» » » » » » 9
lü  a 20,50 19 a 20,50 19 a 20,50 » 19 a 20,50 19 a 20,50 19 a 20,50
15 15 15 » 15 15 15
18 a 19 18 a 19 !8 a 19 » 18 a 19 18 a 19 18 a 19
16 a 18 16 a 18 16 a 18 . » 16 a 18 16 a 18 16 a 18
21,50 a 22 21,50 a 22 21,50 a 22 » 21,50 a 22 21,50 a 22 21,50 a 22

» » » » » fí »
» » » » 9 »

V » % » » » »
9 » » » » » .
» » b » » » i
]» » » » » 9 »

» » » 9 »
» » » » » 9 »

i,50 a 1,25 a 2,2.5 1,25 a 2 1,25 a 2,50 1 a 2,50 1,25 a 2,25 1 a 2,50
1 a 1,10 » » » » » ■&

» 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50  ̂ 1,50 8 2,50 1,50 a 2,50 . 1,50 a 2,25 1,50 a 2
> 4 a 7 4 a 6 5 a 7 » 4 a 6 4 a 7
» $ » » » 9 9

2,4C a 2,65 1,75 a 2,50 1,75 a 2,50 1,75 a 2,50 1,75 a 2,75 2 a 2,50 1,25 a 2,75
1,25 0,70 a 0,80 0,60 a 0,70 0,70 a i 0,60 a 0,75 0,60 a 0,80 0,40 a . 0,70
1,10a 1,25 » 1 a 1,50 1,25 a 1,75 1 a 1,40 1 a 1,40 0,80 a 0,S0
4,50 1,50 a 2,50 1,75 a 3 1,50 a 3,25 1,75 a 2,50 1,75 a 3 1,75 B 3

» » » 1 B 1,ÍÚ » » »
2,50 a 3 2 a 5 2 a 6 1,75 a 6 1,75 a 5 1,75 a 6 2 a 5
1,75 a 2 1,50 a 2,75 1,50 a 2,50 1,25 a 2,50 1,50 a 2,50 1,50 a 3 1,50 a 3

». » » 1,75 a 2,75 » » à
9 0,40 a 0,50 » » 't » »

0,50 a 0,60 0,40 a 0,60 » 0,40 a 0,70 0,60 a 0,70 0,70 a 0,90 0,60 a 0,70
» 1,25 a 2 1,25 a 2 1,70 a 2 1,25 a 2 1,50 a 2 1,25 a 2,50

1,25 a 2,25 1,50 a 2,50 1,25 a 2,50 1,50 a 2,75 1,25 a 2,25 1,50 a 2,25 1,25 a 2,25
3 a 7 2 a 6 2 a 6 2 a 6 2 a 6 2,50 a 6 2,50 a 6
0,90 a 1 0,60 a 0,90 0,70 a 0,90 0,70 a 0,80 0,80 a 0,90 0,80 a 0,90 0,70 a 0,80
U,50 a 0,80 0,50 a 0,60 0,50 a 0,55 0,60 a 0,65 0.60 a 0,75 0,70 a 0,80 0,50 a 0,60

6 a 8 6 a 9 7 a 8 6 a 8 6 a 10 7 a 9
(2 a 14 7 a lü 7 a 9 7 a 10 7 a 10 7 a 11 6 a 10
6 a 10 3,50 a 8 3 a 7 3 a 6 4 a 6 2,50 a 6 2 a 5
3 a 6 1,75 a 2,50 1,75 a 2,50 1,75 a 2,50 » 2,50 a 3 1,75 a, : 2,75
1,25 K 2 » » » 1,50 a 2 » 1 a. . 1,50

» » » » 9 »
3,50 a .5,60 3,50 a 5 4 a 5 4 a 5 3,50 a 5 3,75 a 4,75 3 a 4,50
4 ñ 5 1,75 a 3,75 2 a 4 2 a 4 2 a 3,75 2 a 4 2 a 4
2 a 2,25 1,50 a 2 1,25 a 2,50 1.25 a 2 1,25 a 2 1,25 a 2,25 1,25 a 2
1,25 a 1,50 0,70 a 1,40 1 a 1,75 1 a 1,50 1 a 1,60 1 a 1,75 1 a 1,75
0,50 a 0,75 0,60 a 0,70 0,60 a 0,70 0,40 a 0,80 0,60 a 0,70 0,50 a 0,60 0,40 a 0,50
1,25 a 2.5C » 1 a 1,50 » 1 a 1,75 1 a 1,75 1 a 2
1,15 a 3 1 a 2 1 a 2,25 1,25 a 2,50 1 a 2,25 t a 2,50 y>

» » 1,50 a 2 $ » 9 »
9 2,50 e 3,50 2,50 a 4 2,50 a 3,50 » 2,50 a 5 3 a 4
9 1,50 a 3,50 1,75 a 3 1,75 a 3 1,50 a 3,50 1,75 a 3,50 1,75 a 3

2,25 a 3 1,25 a 2,25 1,50 a 2,25 1,50 a 2,75 1,25 a 2,50 1,50 a 2,75 1,25 a 2,'25
» b » » 9 »

» 3 a 5 .3 a 5 3 a 4 3 a 5 4 a 4,50 3 e 4
lü a 14 7 a 10 9 7 a 10 7 a 10 » 7 a 10
2,2.5 a 4,50 1,75 a 3,5(1 1,75 a 3 1,.50 a 4 1,75 a 4 1,75 e 3,75 1,25 a 3,50
0,80 u 1,25 0,70 u 0,90 0,80 u 1 0,80 a 1 0,70 a 1 0,70 a 1 0,60 a 0,80

9 £ » » »
0,50 II 1 0,00 a 0,70 0,00 a 0,80 0,60 a 0,70 0,50 a 0,60 0,60 a 0,7(1 0,50 a 0.00

. ». » » » » 9

75 a O'J 100 a 140 100 a 140 100 a 140 75 a 140 too  a 140 100 a 140
» » » C » » 9

eo a 80 : * » 9 í' 9

Ayuntamiento de Madrid
« É É ii
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VIMITA ülü P O L IC ÍA  UKRAIVA

Relación de oTecios de cenia durante los días que se expresan

EHPKCIKS

'

Aceite, litro.......................
Aceitunas, kilogramo —
Aguardiente, iitro............
Aifalfa, quintal m .............
Aicohól, litro.....................
Algarrobas, quintal in - ■ ■
Arroz, kilogramo.............
Avena, quintal ni..............
Azúcar, kilogramo..........
Bacalao, ídem...................
Carbones:

' Cok, 4Ü kilogramos , .
Mineral, ídem............
Vegetal, dos idem . . .

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo.
Cerdo, idem............ ..
Ternera, idem..........
Vaca primera, Idem . 
Idem segunda, idem, 
idem tercera. Idem..

Carnes saladas:
Chorizos, ídem..........
Jamdn, idem................
Tocino, ídem...............

Cebada, quintal m............
Centeno, ídem..................
Garbanzos, kilogramo,..
Harinas:

Centeno, Idem.............
Moiz, ídem...................
Trigo al detall, ídem. 
Idem al por mayor,

quintal ni..................
Huevos, docena...............
Jabón, kilogramo.............
Judias, idem.....................
Leche, litro........................
Lentejas, kilogramo........
Lefia, quintal m................
Maiz, kilogramo...............
Manteca de vaca, ídem.,
Pan:

Candeal de flor, Idem. 
Libreta, 500 gramos..
Panecillo, pieza..........
Idem francés, idem... 
Idem de viena, ídem.. 
idem Id. pequeño, ídem

Paja, quinta) m .................
Pastas sopa, kilogramo..
Patatas, dos Idem............
Petróleo, litro...................
Pimientos conserva, lata.
Quesos;

De bola, kilogramo 
De Grtiyére, ídem.. 
Ma nell ego, ídem. .
De Parma, idem . . .  
Roquefort, idem . . .

Sal, idem.. . ...................
Salvados, quintal m . . . .
Sardinas:

De cuba, kilogramo.
En aceite, lata..........

Tomates conserva, ídem 
Trigo, quintal m .............
Vinos:

Blancos, litro............
Tintos, ídem...............

Vinagre, fdem.................

O  I O  s

r y i íL  35 Din Di» 37 Din 2 S I>ÍH S9 DIh 1 Din S

Pesati»« PesatAA Peiiobna PeaotH« Pec4l>t|\fl

1,80 a ^2,40 1,80a' ^2,40 1,80 a 2,40 1,80 a 2,40 1,80 a 2,40 1,80 a 2,40 1,80 ti 2,40
1 a '2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40
1.75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4

19 a 24 19 a 24 19 a 24 19 a 24 Í9 a 24 19 a 24 19 a 24
1,75 a 4 1,75 a: 4 1,75 a 4 1,75 a 4 ■1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4

42 a 45 42 a 45 42 a 45 42 a 45 42 a 45 42 a 45 42 a 45
0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 8 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1.40 0,70 a 1,40

30 a 35 30 a 35 30 a 35 30 B 35 30 a 35 30 a 35 30 a 35
1.45 a 2,40 1,45 a 2,40 1,45 a 2,40 1,45 a 2,40 1,45 a 2,40 1,45 a 2,40 1,45 a 2,40
2 FI 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3

5 5 5 5 5 5 5
4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 6,80 4,80 a 5,80 ,4,80 a 5.80 4,80 a 5,80
0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,00 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60

3,40 a 4,80 3,40 a 4,8<1 3,40 a 4.80 3,40 a 4.80 3,40 a 4,80 3, 40 a 4.80 3,40 a 4,80
1,75 a 4,80 1,75 a 480 1,75 a 4,80 1,75 a 4,80 1,75 e 4,80 1,75 a 4,80 1,75 a 4,80
3 a 8 3 a 8 3 R S 3 a 8 3 a 8 3 a 8 3 a 8
4,80 4,80 4,80 4,80 4,80 4,80 4,80
.3,90 3,90 3,90 3,90 3,90 3,90 3,90
2 2 2 2 2 2 2

6 Q 13 6 a 13 6 a 13 6 a 13 6 a 13 6 a 13 6 a 13
7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a. 17
2,40 a 3 2,40 a 3 2,40 a 3 2,40 a 3 2,40 a 3 2,4í) a 3 2,40 a 3

37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45
4¡ a 50 41 a 50 41 a 50 41 a 50 41 a ,50 41 a 50 41 a oO

1,50 a 2,40 1,50 a 2,40 1,50 a 2,40 1,50 a 2,40 1.50 a 2,40 1,50 a 2,40 ' 1,50 a 2.40

0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65
0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a l 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0 50 a !
0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,a5 a 1,20 0,65 a 1,20

57 a 80 57 a 80 57 a 80 57 a so 57 a 80 57 a 80 57 ü 80
1,50 a 3,60 1,50 a 3,60 1,50 a 3,60 1,50 a 3,60 1.50 a 3,60 1,50 a 3.60 1 „50 a 3,60
] a 2 1 a 2 • 1 a 2 1 a 2 L R 2 1 H 2 1 ti 2
1,20 a 1,80 1,20 ti 1,80 1,20 a 1,80 1.20 a 1,80 1,20 a 1.80 1,20 a 1.80 1,20 a 1,80
0,00 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,BO a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
1,10 a 1,30 1,10 a 1,30 1,10a 1,30 1,10a 1,30 ],I0 a 1,30 UO a 1,30 1,tÜa 1,30

15 15 15 15 15 15 15
0,45 8 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0.45 a 0,60 0,45 a 0,TO 0,45 a 0,6ü
5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 fl 10 5 a 10

o.ao 0,65 0,65 0,65 0.&5 o,a5 0,65
0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 , 0,33
0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10
0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 ■ 0,12 0,12
0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,08
6 a 11 8 a 11 6 a 11 6 a 11 6 a 11 è a II 6 a II
] a 2 I a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 I a 2
0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 n 0,80 0,60 a 0,8C 0,60 a 0,80

^0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80. 0,80
0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,4Qa 0,90

7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7- a- 8 7 a 8
8 a 10 8 a 10 8 8 10 8 a 10 8 a 10 8 á io 8 a 10
4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6

11 a 13 II a 13 n  a 13 11 a 13 11 a 13 11 13 1! a 13
11 a 12 11 a 12 11 a 12 11 a 12 n  a 12 1! , a 12.' 11 a 12
0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 ■ 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0.15 a 0,20 0,15 a 0.20 0,15 a 1 0,20

30 a 36 30 a 36 30 a 36 30 a 36 30 a 36 30 ' a 36 .30 a 36

2 2 2 2 2 2 2
0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4
0,25 a I 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1

52 a 60 52 a 60 52 0 00 52 a 00 52 a 60 52 a 60 52 a 60

0,50 a 0,90 0,,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65
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Número u peso de (as reses sacrificadas darante los dtas que se expresan

DlAS

SS
sa
S7
¡m
1s

]Ft JB F : 6 I t  I  L  íD GF I t  A O  S

Vacai Tcriiftrnft l.Htifirea Lectmleí Cerdos Vacas Terneras Lanares Ledi a les Cerdos

70 MO 410 10 2S3 18.310,5 8.405,7 3.130 143.2 29.141.B .
SG4 71 1.177 t ' 204 71.077,4 3.460,9 9.765.2 > 28.814,9
277 122 a.ot» 12 297 75.978,3 7,401,0 15.111,3 88,8 25.033,3

• • * » k » k k
24t 1.2&Í t 43B 04.470,5 2.170,2 tO.084,2 k 40.210
331 lt.3 1.212 IOS 390 61,479.2 5.630,8 9.015,9 845,7 3,5.819,5
¿30 12 1.208 * 320 82,072,4 701 10.026,0 * 31 055,2

J.410 4S2 7.339 140 1.003 154.894,3 25.848,5 57.772,2 1.077,5 101.274,7

Derechos devengados

Líiieins-
riero Lficacíiiii Cámaras

Secadero
Almucén

2 por 1.000 3 por too Mercada T O T A L

n lA S
8Hn(trlan IlrKllelto Kiierfa portes de pieles 

y cuero«
por vent a  

de reses
por vent a  
de pienso«

de Gane- 
dos QBNCKAi

Pesdaa PfifietHit Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

25 15 3.010,55 363,35 889,20 2,257,00 2.001,(B 2 • 92 4 277,38 9.598,73
2«
■27

1 40 5.824,45 372.95 2.005,95 3.433,95 2.068,05 > T 90 k 320,64 14 002.50
• 70d» 0.504,80 246,10 2.757,25 3,529,76 1.805,80 > 1 94,30 • 356,49 15 364.94

18 , k 280.95 ■ 783 2.092,25 10’,15 32,C5 • k 171.89 3.408,29
■29 16 8.378.65 374.50 2a032y£|t1 1 557,40 3.172,75 s > 137,50 » 353,92 15.242,^

1 • 35 5 924,66 148 2.1 28,.30 2.799,20 2.001,80 ■ t 75,00 » 337.59 13.376,14
10 105,50 5.380,80 211,35 1.600,30 2.842,80 LO!O.I5 k * 132,10 ) 287,94 12.798,94

230 251 33.429 90 í.233,25 11.070,00 19.163,05 14.273,05 104,15 32,05 021,50 k 2.107,85 83.850,25

Númejo y peso de tas (eruerns objeto de contratación en el Mercado del establecimiento, con expresión de precios, según 
' procedencia, durante los dias que se expresan

PIAS

BTi
■ÍM)
■a? ■

■1
-■a

3sr nú iwi Jü í i .  o I*  H  O  O  El ID H 3>T O  I  A . "27 i»  H  B  O  I  O  S

í>« rese« IJe kllaitraiiiris Ce Castilla De la Monlatla De Galicia De la tierru De Asturias

lafj 0.566,2 4 35 a 4,70 3,50 a 4,^ 3,26 a 3,58 3,48 a 3,83 3,56 a 4,22
19.519 3,69 a 4.61 3.48 a 4.26 3,20 a 3,56 3,26 a 3,56 3,48 a 3,52

. 548 27 257,4 3.61 a 4,79 3,l6 a 4,20 3,20 a 3,48 3,17 a 3.83 3,48 a 4.26
Ai 1 a » k k

• ■ ' • Ü81 • ' 13.776,2 3.01 s 4,01 3.83 a 4.13 3.22 a 3,69 3,17 a 3,48 >
340 16.924.3 4,13 a 4,.12 3„50 a 4,0l 3,26 a 3,48 3,13 a 3,48 .3,50 a 4,04

. . .  330 , 16 428,2 3,69 n 4,57 3,48 a 4,22 3,!3 a 3,48 3,17 a 3,74 3,69 a 4.57

:í,0'il 100.501,3

• (Precios por ciases § promedios del kilogramo en canal de la carne de reses vacunas mayores, lanares y cerdias

tSLASí’'  eHK: (iAW>/>00

VHciittn mHyiir

I.FtlIMT.

, I Vhi:h» ----n ‘ \"
' ] '(TelmticR. ■ ■•> ■ ■■

—  i 'i'orcm...............
F lliicycB..............
Í 'CordefOB..........

('tirtveros....... .

Pvelua......... . •.
CiibrtiB.....

' CftHlFtlnnoR 
Amifiliice«. ,í,~. 
FFKlfemeOdB. , 
Miirclsiinit.^,<.. 
MiiltnfqitineR...
VlturlmiDH........
Corrrtlero*......

•■■•'ir 1

Vaciini) m ayor. 
Lanar .Jd . . .  .1'.. 
'Carato ........ ...

ARTES GRÁFICAS MUNICIPALES

Ayuntamien

Din 26 Pía 26 Dia 27 Dia 28 Día 2'J Día l Día 2

Pesetas Peaelas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

<2,93 a 0,13 2,01 a 3.20 2,01 n 3,16 » 2.90 a 3.17 2,43 a 3.13 9.00 a 3,13
3,13 3,0̂ t a 3,14 3,13 i 3,09 a 3,13 3 a 3 13 3,09 a 3,13
3.24 a 3,30 2.'¿4 a 3.39 3,24 a 3,30 f 3,22 a 3,35 3.17 a 3,39 3 a 3,39
2,83 s 3,13 2.83 a 3,13 2,83 a 3,13 k 2,90 a 3,06 2,00 a 3,09 2 00 a 3,13
4 a 4,26 3,80 a 4,25 3,80 a 4.25 3,86 a 4,25 3,80 6 4,K 3,SO a 4,25

■ 3 k . » > * »
* ■ • > * * *

2,85 2,05 a 2,80 2.70 a 2.85 k 2,70 a 2,80 2,8.5 2,75 a’ 2,80
S.17 a 2,31 2,20 a 2,30 2,20 a 2,40 ■ 2,17 a 2,40 2,17 a 9.38 9,15 a 2,40
2,17 a 2,38 2,20 2.1? a 2,40 ■ 2.17 a 2,40 2,17 a 2,40 2,15 a 2,38

í
k
•

2,38 a 2,75 
•

k
>

2,75 a 2,77 2,01 a 2,75
k

2,70 a 2,73 
•

1 k
k

■
t » ■

k
•

P * R O t W E B I D I O S  TZ) I  Ae R  X O  S

3,11 3,13 3,15 ' 1 3,13 3.13 3,12
4,22 4,15 4.10 k 4,10 3,93 3,90
2,2C

'_ ■ ■
2,38 2,51 k 2,49 2,40 2,52


